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¿Qué es la alternancia educativa?

La educación por alternancia es una estrategia curricular de aprendizaje que 
alterna la formación entre el establecimiento educacional y otros lugares de 
aprendizaje, como son las empresas, instituciones de educación superior, ór-
ganos de la administración del Estado, servicios públicos y empresas públicas. 
Dentro de estas alternancias, existen diversos tipos que van desde pequeños 
contactos con el mundo laboral (visitas, charlas o capacitaciones) hasta pe-
riodos prolongados de aprendizaje en empresas, instituciones de educación 
superior u otros espacios (pasantías o formación dual).

La alternancia educativa ofrece beneficios a todas las partes involucradas: es-
tudiantes, liceos, empresas e instituciones de educación superior. 

Para las y los estudiantes: 

▶ Experimentan de modo directo la dinámica productiva actualizada de
su especialidad, integrándose tempranamente a la comprensión de los
procesos laborales.

▶ Se insertan en una red profesional y conocen los requerimientos de
nuevas y/o actualizadas tecnologías.

▶ Identifican cómo su formación está relacionada directamente con las
demandas del sector productivo de su especialidad.

INTRODUCCIÓN
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▶ Mejoran y afianzan sus conocimientos, aptitudes, habilidades y actitu-
des en el ámbito técnico y en el ámbito personal-social.

▶ Construyen trayectorias formativas que les permiten un tránsito fluido
entre niveles educativos y con el mundo laboral.

Para el establecimiento educacional: 

▶ Alinea la oferta curricular de acuerdo con las demandas del sector la-
boral.

▶ Posibilita una relación permanente del liceo con la empresa o con la
institución de educación superior, abriendo espacios para que docen-
tes actualicen sus conocimientos.

▶ Muchas de las indicaciones contenidas en la Ruta aparecen como re-
quisitos o criterios de evaluación para postular a iniciativas tales como
Liceos Bicentenarios u otras. De esta forma, los establecimientos que
implementen alternancia siguiendo esta Ruta verán facilitada su pos-
tulación a estas iniciativas.
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Para la empresa: 

▶ Posibilidad de participar en la formación del capital humano futuro.

▶ Fortalecer la eficacia del proceso de reclutamiento laboral con estu-
diantes egresados que conocen la cultura de la empresa y tienen pro-
badas destrezas.

▶ Enriquecer su clima laboral interno y aumentar su productividad.

Para las Instituciones de Educación Superior:

▶ Vincularse tempranamente con la educación media para favorecer la
construcción de trayectorias educativas articuladas de sus estudiantes.

▶ Generar espacios de co-docencia y actualización pedagógica para los
docentes de la IES.

▶ Establecer alianzas estratégicas con liceos de la EMTP del territorio, fo-
mentando así el trabajo colaborativo.
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Tipos de alternancia

En esta ruta son descritos 5 tipos de alternancia:

1 Charlas y visitas guiadas: Los estudiantes asisten a una empresa o Ins-
titución de Educación Superior (o un representante de la misma visita 
el liceo). El objetivo puede ser orientar vocacionalmente a estudiantes, 
profundizar aspectos de algún Módulo con maquinaria o tecnología 
que solo está disponible en la empresa o IES, motivar y aumentar las 
aspiraciones de los alumnos. 

2 Capacitaciones y certificaciones: El establecimiento educacional ges-
tiona estas alternancias para capacitar y/o certificar a sus estudiantes 
en algún dominio técnico directamente relacionado con el plan de es-
tudio. La capacitación es un curso ofrecido por una entidad externa y 
competente para desarrollar una competencia valiosa en el mercado 
laboral. Las capacitaciones pueden llevar o no llevar asociada una cer-
tificación a su término. También puede darse una certificación sin una 
capacitación previa, en cuyo caso el aprendizaje es responsabilidad del 
establecimiento. Se sugiere priorizar la combinación de ambas. 

3 Pasantías en la empresa: El establecimiento educacional hace conve-
nios con empresas o fuentes laborales que puedan recibir a estudiantes 
para abordar algún aprendizaje del programa de estudio durante un 
número definido de semanas. Se busca que los estudiantes tengan una 
experiencia del mundo laboral asociado a sus especialidades que les 
permita reforzar su formación técnica.

4 Estrategia dual: El establecimiento educacional establece convenios
con empresas para que los estudiantes desarrollen aprendizajes del 
plan de estudio. Ambas partes definen los aprendizajes esperados que 
serán abordados en el lugar de trabajo, y acuerdan la rotación entre 
funciones, evaluación y visitas. El establecimiento educacional debe 
garantizar tiempo y recursos a sus profesores para que puedan hacer 
seguimiento a sus estudiantes. 

5  Pasantías con Instituciones de Educación Superior: El establecimien-
to educacional genera convenios con Instituciones de Educación Supe-
rior (IES) que reciban a estudiantes durante algunos días o semanas. El 
objetivo es cubrir aprendizajes críticos de la especialidad que pudieran 
abordarse con mayor profundidad en la IES (aprovechando su equipa-
miento, mayor tecnología y capital de conocimiento).
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Una ruta hacia la alternancia

Algunos años atrás, cuando un establecimiento educacional quería imple-
mentar una alternancia, debía emprender un proceso informal y solitario, 
recogiendo de la web una serie de documentos diferentes y muchas veces 
difíciles de interpretar. En la mayoría de los casos, los establecimientos se en-
frentaban de plano a la formación dual como la “única alternancia posible”, sin 
poder experimentar previamente con alternancias menos complejas (como 
las visitas, certificaciones o pasantías).

La ruta que a continuación se expone busca precisamente facilitar este pro-
ceso. El objetivo fue construir un manual único, que reuniera todos los co-
nocimientos y buenas prácticas existentes, y los ofreciera en un instructivo 
amigable, exhaustivo y de aplicación autónoma. Si bien establece una serie de 
pasos y condiciones, los establecimientos deben saber que la ruta es flexible y 
puede adaptarse a los contextos específicos.

En su elaboración participaron diversos exponentes de la educación técnica 
profesional en alternancia, desde representantes de establecimientos edu-
cacionales hasta actores de la empresa, Instituciones de Educación Superior, 
ONGs y del Ministerio de Educación. 

¿Para quién es la ruta y cómo debe usarse?

La ruta está pensada para establecimientos que buscan implementar alter-
nancias y también para aquellos que ya poseen, pero que buscan mejorarla.  

Para establecimientos que no tienen alternancia: 

▶ La ruta expone 4 tipos de alternancia con la empresa y 1 alternancia con
la educación superior.
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▶ Para elegir entre estos 5 tipos de alternancia, la ruta dispone un “Análisis
de Factibilidad” que orienta al establecimiento para tomar la decisión
sobre el tipo de alternancia más factible de llevar a cabo.

▶ Luego, según la alternancia sugerida para el establecimiento, la ruta se-
ñala paso por paso los procesos a seguir.

▶ Cada paso posee anexado los documentos y formularios necesarios
para la preparación e implementación de la alternancia.

▶ Los pasos y documentos provistos en la ruta son los mismos reque-
ridos por la Resolución Exenta Nº 1080 del año 2020, del MINEDUC,
por lo que los establecimientos podrán utilizar la ruta como lista de
chequeo de pasos necesarios.

Para establecimientos que ya poseen alternancia y que buscan perfeccio-
narse: 

▶ La ruta presenta para cada proceso los estándares máximos de funcio-
namiento. Así, un establecimiento que ya implementa un tipo de alter-
nancia podrá encontrar en la ruta parámetros de comparación y mejo-
rar su funcionamiento.

▶ Estos establecimientos también encontrarán en la ruta una serie de
materiales y formularios que podrán servir para elevar sus estándares,
como por ejemplo: el instructivo para elaborar planes de aprendizaje
en la empresa, el manual del Maestro Guía, pautas de evaluación, etc.

▶ Finalmente, al exponer 5 tipos de alternancia, los establecimientos po-
drán diseñar posibles combinaciones entre éstas e implementar simul-
táneamente más de una alternancia.

La ruta está organizada en dos capítulos. El Capítulo 1 señala los pasos nece-
sarios para implementar las distintas alternancias. El Capítulo 2 contiene ocho 
casos exitosos de alternancias en distintas regiones de Chile que servirán de 
inspiración para que más establecimientos de la EMTP se animen con ellas. 

■ ■ ■ ■ ■ ■
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CAPÍTULO 1: 
PASOS PARA IMPLEMENTAR ALTERNANCIAS

CHARLAS Y 
VISITAS GUIADAS

CAPACITACIONES
Y 

CERTIFICACIONES

PASANTÍAS 
CON EMPRESAS

ESTRATEGIA DUAL PASANTÍAS CON 
INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR

1
Análisis de 
factibilidad

1
Análisis de 
factibilidad

1
Análisis de 
factibilidad

1
Análisis de 
factibilidad

1
Análisis de 
factibilidad

2
Apronte y 
conformación de 
equipos

2
Apronte y 
conformación de 
equipos

2
Apronte y 
conformación de 
equipos

2
Apronte y 
conformación de 
equipos

2
Apronte y 
conformación de 
equipos

3
Elaborar un 
programa (tipos: 
orientación 
vocacional, 
profundizar un 
Módulo, motivar 
prácticas, etc.)

3
Identificar 
especialidades 
factibles de 
certificar y 
analizar clase de 
certificación

3
Identificar 
empresas y firmar 
convenios

3
Identificar 
empresas y firmar 
convenios

3
Análisis curricular 
de la especialidad 
para identificar 
aprendizajes 
críticos 

4
Identificar 
empresas y firmar 
convenios

4
Buscar empresas, 
OTECs u otros 
organismos 
certificadores. 
Firmar convenios

4
Seleccionar a 
Maestros Guías 
e inducirlos en 
pasantías

4
Seleccionar a 
Maestros Guías 
e inducirlos en 
procesos duales

4
Mapear y 
contactar a 
Instituciones 
de Educación 
Superior 
presentes en el 
territorio 

5
Inducción a 
estudiantes e 
inscripción

5
Solicitud a Seremi 
o Deprov

5
Elaborar Plan 
de Aprendizaje 
y Pautas de 
evaluación

5
Elaborar Plan 
de Aprendizaje 
y Pautas de 
evaluación

5
Elaborar el Plan 
de Aprendizaje 
y Pautas de 
evaluación

Implementación 6
Inducción a 
estudiantes e 
inscripción

6
Solicitud a Seremi 
o Deprov

6
Solicitud a Seremi 
o Deprov

6
Firmar convenio y 
realizar solicitud a 
Deprov o Seremi

Implementación 7
Inducción a 
estudiantes e 
inscripción

7
Difusión interna y 
externa

7
Preparación a 
estudiantes e 
inscripción       

Implementación 8
Inducción a 
aprendices e 
inscripción

Implementación

Implementación

ALTERNANCIA 
CON EDUCACIÓN 

SUPERIOR

ALTERNANCIAS 
CON EL MUNDO 

DEL TRABAJO
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CHARLAS Y 
VISITAS GUIADAS
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PREPARACIÓN
Los pasos deben desarrollarse respetando el orden indicado. 

1 Análisis de factibilidad

▶ Realizar análisis de factibilidad: ¿qué tipo de alternancia es la más ade-
cuada para las condiciones actuales del liceo y del mercado laboral en
la zona?
[Guía para análisis de factibilidad]

2 Apronte y conformación de equipos

▶ Aprontarse a la educación por alternancia con la empresa: evaluar be-
neficios y costos de las charlas y visitas, estudiar funcionamiento.

▶ Conformar o asociarse a un Consejo Asesor Empresarial: incorporar a
socios estratégicos (trabajo y educación superior) relacionados con las
especialidades impartidas en el liceo.
[Acta Constitución Consejo Asesor Empresarial]
[Ficha Consejo Asesor Empresarial]

Consejo Asesor Empresarial: instancia de orientación, consulta y 
vinculación con el sector productivo y educación superior.

 Asegurar participación de embajadores claves de la industria (Gremios y 
empresas), educación (IP, CFT, Universidades) y otros socios estratégicos 
(Municipalidad, ONG, OMIL, Observatorio Laboral Regional). 

3 Elaborar programa

▶ Proyectar la charla o visita guiada como un objetivo concreto de una
actividad que el Liceo se encuentre desarrollando. Por ejemplo:

una charla de un representante de alguna empresa para orientar 
vocacionalmente a los estudiantes en el rubro

una visita guiada para profundizar aspectos de algún Módulo con 
maquinaria que solo posee cierta empresa

una charla o visita para motivar a los estudiantes a tomar sus 
prácticas 

▶ Construir un programa con los objetivos de la charla o visita, la activi-
dad mayor dentro de la cual se insertan (3 ejemplos anteriores), tiem-
pos, etc.

4 Identificar empresas y firmar convenios

▶ Identificar e invitar a empresas o representantes de éstas para que
puedan brindar las charlas o gestionar una visita. Promover que estos
vínculos sean constantes y se extiendan por más de un año en caso de
resultar bien.
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 ▶ Analizar la charla o la visita previo a su ejecución, resguardando que 
sea adecuada para los objetivos de aprendizaje previstos y para los es-
tudiantes. Modificar en caso de ser necesario.  

 ▶ Garantizar el tiempo y recursos necesarios: el profesor debe disponer 
de horas asignadas, y deben existir los recursos necesarios para trasla-
dos y alimentación. Definir quién pondrá estos recursos (el colegio o la 
empresa). En caso de requerir fondos por ley SEP, será necesario incluir 
el ítem el año anterior. 

 ▶ Firmar convenios para las visitas (las charlas no requieren). 
[Formato Tipo Convenio]

5 Inducción a estudiantes e inscripción (solo en el caso de visitas)  

 ▶ Motivar a estudiantes: explicar objetivos y funcionamiento de la visita 
(temas prácticos, fecha, locomoción).  

 ▶ Inscribir a estudiantes interesados (según cupos disponibles). Enviar y 
recolectar “Carta de Autorización y Compromiso” a los apoderados.  
 [Carta de Autorización y Compromiso (Visitas)] 

■ ■ ■ ■ ■
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CAPACITACIONES
Y CERTIFICACIONES 
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PREPARACIÓN
Los pasos deben desarrollarse respetando el orden indicado. 

1 Análisis de factibilidad

▶ Realizar análisis de factibilidad: ¿qué tipo de alternancia es la más ade-
cuada para las condiciones actuales del liceo y del mercado laboral en
la zona?
[Guía para análisis de factibilidad]

2 Apronte y conformación de equipos

▶ Aprontarse a la educación por alternancia con la empresa: evaluar be-
neficios y costos de la certificación, estudiar procedimientos y funcio-
namiento.

▶ Conformar o asociarse a un Consejo Asesor Empresarial: incorporar a
socios estratégicos (trabajo y educación superior) relacionados con las
especialidades impartidas en el liceo.
[Acta Constitución Consejo Asesor Empresarial] 
[Ficha Consejo Asesor Empresarial]

Consejo Asesor Empresarial: instancia de orientación, consulta y 
vinculación con el sector productivo y educación superior.

 Asegurar participación de embajadores claves de la industria (Gremios y 
empresas), educación (IP, CFT, Universidades) y otros socios estratégicos 
(Municipalidad, ONG, OMIL, Observatorio Laboral Regional). 

3 Identificar perfiles o aprendizajes factibles de capacitar y/o certificar

▶ Seleccionar especialidades y módulos dentro de ellas que sean facti-
bles de capacitar y/o certificar.

▶ Distinguir qué clase de capacitación/certificación se requiere y para
qué fines podrá servir: ¿será útil para un rubro completo? ¿solo para
algunas empresas? ¿tiene equivalencia en el mercado y bajo qué nor-
ma?

▶ Verificar acaso este tipo de capacitación/certificado se valora a la hora
de buscar empleo. En caso negativo, volver a evaluar su pertinencia.

4 Establecer vínculos, asegurar recursos y elaborar programa

▶ Identificar organismos que provean la capacitación o certificación bus-
cada. Promover que el vínculo sea constante y se extienda por más de
un año. Verificar vigencia de estos cursos año tras año (idealmente, que
estén en el catálogo de Chile Valora).
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 ▶ Analizar costos, posibilidades de convenios, duración de cursos y re-
quisitos. Verificar que sea posible de realizar con estudiantes del Liceo. 

 ▶ Elaborar programa para el curso. Estipular al menos: fechas y horas, 
lugar, temas, encargados de los cursos, formas de evaluación, Módulos 
y Aprendizajes Esperados, validez del curso. Resguardar que el título no 
sea entregado solo por horas asistidas. 

 ▶ Garantizar los recursos necesarios: traslados para los estudiantes y pro-
fesores, alimentación en caso de ser necesario, etc. Definir quién pon-
drá estos recursos (el colegio o la empresa). En caso de requerir fondos 
por ley SEP, será necesario incluir el ítem el año anterior. 

 ▶ Firmar convenios con el organismo. 
[Formato Tipo Convenio]

5 Solicitud a Departamento de Educación Provincial o Seremi    

 ▶ Para implementar este tipo de alternancia, la solicitud al Deprov o Se-
remi debe enviarse una vez que los pasos anteriores se encuentren ya 
realizados.

 ▶ Para realizar la solicitud, deben prepararse 3 documentos: (1) Carta de 
compromiso del sostenedor, (2) Convenios de aprendizaje entre liceo y 
entidad, y (3) Plan formativo por alternancia. Todos estos documentos 
pueden descargarse en este [link].

6 Inducción a estudiantes e inscripción   

 ▶ Motivar a estudiantes: explicar objetivos y funcionamiento de los cur-
sos (temas prácticos, fecha, locomoción). 

 ▶ Inscribir a estudiantes interesados (según cupos disponibles). Se sugie-
re enviar “Carta de Autorización y Compromiso” a los apoderados.  
[Carta de Autorización y Compromiso]

■ ■ ■ ■ ■

http://rutadealternancia.cl/wp-content/uploads/2020/09/rex1080-4.pdf
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PASANTÍAS
CON EMPRESAS
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PASANTÍAS CON EMPRESAS

PREPARACIÓN
Los pasos deben desarrollarse respetando el orden indicado.

1 Análisis de factibilidad

 ▶ Realizar análisis de factibilidad: ¿qué tipo de alternancia es la más ade-
cuada para las condiciones actuales del liceo y del mercado laboral en 
la zona?  
[Guía para análisis de factibilidad]

2 Apronte y conformación de equipos

 ▶ Aprontarse a las pasantías: evaluar beneficios y costos, estudiar funcio-
namiento.

 Es importante que este apronte y los análisis listados a continuación 
sean realizados por el director y el equipo docente. Debe trabajarse de 
manera conjunta y alineada desde el inicio. 

 ▶ Elegir a Profesores Tutores conforme a los requisitos estipulados en el 
Perfil del Profesor Tutor. Los Profesores Tutores ayudarán a conseguir 
empresas, y serán los encargados de elaborar Planes de Aprendizaje y 
monitorear el correcto funcionamiento de las pasantías una vez imple-
mentadas.    
[Perfil Profesor Tutor]

 ▶ Conformar Comisión de formación por alternancia: definir integran-
tes, sus funciones y plazos, establecer calendario de reuniones y tabla 
temática. 
[Ficha Comisión de formación por alternancia]

 Comisión de formación por alternancia Equipo de trabajo que será el 
motor ejecutor de la estrategia (asociarse con las empresas, elaborar 
planes de aprendizaje, monitorear funcionamiento, difundir, rendir 
cuentas). 

 Dentro de la Comisión, nombrar un “Encargado de alternancia” que será 
la cara visible y asume responsabilidad operativa.

 ▶ Conformar o asociarse a un Consejo Asesor Empresarial: incorporar a 
socios estratégicos (trabajo y educación superior) relacionados con las 
especialidades impartidas en el liceo. 
[Acta Constitución Consejo Asesor Empresarial]
[Ficha Consejo Asesor Empresarial]

 Consejo Asesor Empresarial: instancia de orientación, consulta y 
vinculación con el sector productivo y educación superior.

  Asegurar participación de embajadores claves de la industria (Gremios y 
empresas), educación (IP, CFT, Universidades) y otros socios estratégicos 
(Municipalidad, ONG, OMIL, Observatorio Laboral Regional). 
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PASANTÍAS CON EMPRESAS

3 Identificar empresas y firmar convenios 

 ▶ Identificar e invitar a empresas que posean el perfil para brindar forma-
ción acorde con las especialidades del establecimiento educacional. 
[Guía y ficha para contactar empresas]  
[Requisitos empresa]

 ▶ Firmar convenios “Liceo-Empresa” con todas las empresas que parti-
ciparán. 
[Formato tipo convenio (Pasantía)]

4 Seleccionar a Maestros Guías* e inducirlos en pasantías 

 ▶ La empresa selecciona a los trabajadores que cumplen el Perfil de 
Maestro Guía (el cual debe ser entregado a la empresa por el Profesor 
Tutor). 
 [Perfil Maestro Guía]

 ▶ Inducción a los Maestros Guías por parte del encargado de alternancia 
del establecimiento y los Profesores Tutores.  
[Guía para inducción de Maestros Guías]

 ▶ Se sugiere firmar con cada Maestro Guía una Carta de Compromiso, 
para cerrar y formalizar su proceso de selección e inducción.
[Carta de Compromiso Maestros Guías]

5 Elaborar Plan de Aprendizaje** y Pautas de evaluación

 ▶ Elaborar por cada empresa, un Plan de Aprendizaje en conjunto con el 
Maestro Guía.
[Formato Plan de Aprendizaje, Instrucciones elaboración Plan de Aprendizaje y Ejemplo Plan de 
Aprendizaje llenado] 

 ▶ Generar pautas de evaluación a partir del Plan de Aprendizaje. Cada 
actor (Profesor Tutor, Maestro Guía y Aprendiz) aplica una pauta dis-
tinta. 
  [Pauta del Profesor Tutor (Pasantía)]
  [Pauta del Maestro Guía (Pasantía)]
  [Informe estudiante (Pasantía)]

6 Solicitud a Departamento de Educación Provincial o Seremi    

 ▶ Para implementar esta alternancia, la solicitud al Deprov o Seremi debe 
enviarse una vez que los pasos anteriores se encuentren ya realizados.

 ▶ Para realizar la solicitud, deben prepararse 3 documentos: (1) Carta de 
compromiso del sostenedor, (2) Convenios de aprendizaje entre liceo y 
entidad, y (3) Plan formativo por alternancia. Todos estos documentos 
pueden descargarse en este [link].

http://rutadealternancia.cl/wp-content/uploads/2020/09/rex1080-4.pdf
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PASANTÍAS CON EMPRESAS

7 Inducción a estudiantes e inscripción  

 ▶ Inducir a estudiantes: explicar funcionamiento de pasantías (segu-
ridad, temas prácticos, presentación en la empresa, “Informe del Es-
tudiante” que deben llevar, Plan de Aprendizaje). Señalar derechos y 
deberes. Realizar exposición de las Pasantías en una reunión de apo-
derados.  

 ▶ Inscribir a estudiantes interesados (según cupos disponibles). Enviar y 
recolectar “Carta de Autorización y Compromiso”  a los apoderados.  
[Carta de Autorización y Compromiso (Pasantía)]

(*) El Maestro Guía también es llamado Profesor Instructor. Para simplificar, a lo largo de esta Ruta 
se le llamará solamente Maestro Guía.
(**) El Plan de Aprendizaje también es llamado Plan formativo por alternancia. Para simplificar, a 
lo largo de esta Ruta se le llamará solamente Plan de Aprendizaje.

■ ■ ■ ■ ■
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Profesor Tutor 

Calendarizar visitas en conjunto con Maestro Guía de cada 
empresa

Monitorear asistencia en línea con empresa 

 
Visitas y cumplimiento Plan de Aprendizaje 

Revisión Portafolio y feedback al aprendiz

Apresto laboral a los aprendices 

Evaluaciones

Maestro Guía 

Sus 3 tareas principales 

1 Acompañamiento y apoyo
2 Cumplimiento Plan de Aprendizaje
3 Comunicación con Liceo (asistencia y evaluaciones)

Recepción del aprendiz en la empresa 

Cómo enseñar al aprendiz: El Método de los 4 pasos

Cómo abordar las problemáticas más comunes 

Qué hacer en caso de accidentes 

■ ■ ■ ■ ■

IMPLEMENTACIÓN
Solo empezar la Implementación una vez cumplidos todos los pasos 
de la Preparación. 
A continuación, se resumen las principales actividades del Profesor 
Tutor y Maestro Guía. En las páginas siguientes aparecen estas 
actividades descritas en mayor detalle y en un formato adecuado 
para su ampliación. 
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CALENDARIO DEL PROFESOR TUTOR

TAREAS ANTES DE LA 
PASANTÍA

CALENDARIZAR 
VISITAS

Calendarizar 
fechas de visitas 
para todo el 
semestre con 
Maestro Guía. 
Dejar esto escrito 
en [Pauta Profesor 
Tutor].

DURANTE

ASISTENCIA Monitorear asistencia 
todos los días que el 
estudiante asiste a la 
empresa. Se recomienda 
tener un sistema en línea 
con los Maestros Guías.

VISITAS Y 
CUMPLIMIENTO 

PLAN DE 
APRENDIZAJE

Visita a empresa: 
registrar observaciones 
en [Pauta Profesor 
Tutor], verificar 
cumplimiento de plazos 
establecidos en Plan 
de Aprendizaje; apoyar 
pedagógicamente al 
Maestro Guía; asegurar 
bienestar del aprendiz 
y desenvolvimiento 
adecuado.

REVISIÓN 
PORTAFOLIO Y 

FEEDBACK

Durante las semanas 
de pasantía, destinar 
horas lectivas para 
analizar la experiencia 
de los estudiantes en 
la Empresa, resolver 
dudas y problemáticas. 
Recoger sugerencias. 
Dar retroalimentación.

DESPUÉS

APRESTO 
LABORAL

Realizar sesión de 
apresto antes de 
iniciar la pasantía, 
para abordar 
actitudes mínimas 
en la empresa 
(puntualidad, 
responsabilidad).

Sesión al terminar la pasantía 
para apresto al mercado 
laboral (preparación de CV, 
entrevistas laborales, etc.) y 
para reflexión de la experiencia 
(cercanía de lo visto en la 
empresa con lo aprendido 
en el establecimiento 
educacional).

EVALUACIÓN Poner notas en base a tres 
documentos: [Pauta Maestros 
Guías], [Pauta Profesor Tutor] 
y [Informe Estudiante]. Ojo: 
ninguno de estos documentos 
constituye una nota por si 
mismos. Es el Profesor quien, 
al revisar los 3 documentos, 
asigna una nota al estudiante. 
Se recomienda realizar una 
sola evaluación y que sea al 
término de la Pasantía.

■ ■ ■ ■ ■
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MANUAL DEL MAESTRO GUÍA O PROFESOR INSTRUCTOR

TRES TAREAS PRINCIPALES

1 Acompañamiento y apoyo

 ▶ Realizar inducción del aprendiz en la empresa.
 ▶ Cautelar su involucramiento en los equipos de trabajo.
 ▶ Crear las condiciones para el aprendizaje: resguardar que las secciones donde 
se desempeña el aprendiz sean espacios adecuados para formarse.

 ▶ Acompañarlo y velar por su seguridad. 
 ▶ Darle a conocer la especialidad, contarle de su experiencia en el trabajo, 
orientarlo vocacionalmente. 

2 Plan de Aprendizaje y evaluación

 ▶ Seguir ordenadamente los pasos del Plan de Aprendizaje, velando que se 
produzca rotación entre funciones. 

 ▶ Evaluar dominio de funciones por parte del estudiante al finalizar cada Módulo 
utilizando “Pauta del Maestro Guía”, y aprobar el paso al Módulo siguiente, dar 
retroalimentación. Evaluar competencias personales y sociales al término del 
semestre utilizando la misma pauta. 

 ▶ Revisar todas las semanas las “Pautas del Aprendiz” y cautelar que éstas se 
archiven correctamente para ir formando el Portafolio.

3 Comunicación con el Liceo 

 ▶ Monitorear asistencia en línea con el Liceo. 
 ▶ Reportar evaluaciones al Liceo. Si no se aprenden todas las actividades del Plan 
avisar al Profesor Tutor para que enfaticen éstas en el Liceo.

 ▶ Informar oportunamente al Liceo sobre cualquier situación especial 
(problemas de conductas, ausentismo, accidentes en la empresa o trayecto). 

CÓMO RECIBIR AL 
APRENDIZ EN 
LA EMPRESA
El primer día en la empresa determina la 
impresión que se hace el aprendiz. Por esto es 
clave una inducción cálida, donde el Maestro 
Guía se muestre abierto y receptor. 
Al principio el aprendiz estará tímido y ansioso. 

1. Recibir al aprendiz en la puerta de la empresa, 
quien viene acompañado del Profesor Tutor. 

2. Presentarlo a gerencia, sindicato y trabajadores 
de su área. 

3. Entregarle información básica de la empresa, 
reglamento interno, normas de seguridad y 
prevención de riesgos.

4. Hacer un recorrido por la empresa explicando el 
funcionamiento de las distintas secciones. 

5. Entrega de ropa e implementos de seguridad 
(cuando sea necesario). 

6. El Profesor Tutor hará una breve explicación del 
Plan de Aprendizaje, y le entregará una copia al 
aprendiz. El Maestro Guía explicará en concreto 
el primer Módulo del Plan, en qué secciones 
de la empresa tomará lugar, qué implementos/
máquinas serán utilizados, y cuál es la fecha 
programada para dar finalizar el Módulo y pasar 
al siguiente. 

7. Introducirlo en su primer puesto de trabajo y 
empezar con el “Método de los 4 Pasos”. 

 QUÉ HACER EN CASO DE ACCIDENTE: 3 PASOS SIMULTÁNEOS 

1 Enviar de inmediato al estudiante accidentado a la Posta de Urgencia u Hospital más cercano y que pertenezca al Sistema 
Nacional de Servicios de Salud, adoptándose todas las medidas que corresponda de acuerdo con el tipo de accidente. (Un 
aprendiz mantiene su condición de alumno regular y como tal, tiene derecho al Seguro Escolar). 

2 Entregar en el centro de salud el formulario “Declaración Individual de Accidentes Escolares”  para que el estudiante quede 
cubierto con el seguro escolar (esto será posible si la empresa ha recibido de parte del  liceo estos formularios timbrados y 
firmados previamente; de no ser así, deberá traerlos el representante del liceo al centro de salud).

3 Dar aviso inmediato al establecimiento educacional del estudiante para que se realice el procedimiento previsto para estas 
circunstancias y su personal se haga cargo de la situación, liberando a la empresa.

■ ■ ■ ■ ■

CÓMO ENSEÑAR AL APRENDIZ: EL MÉTODO DE LOS 4 PASOS

1 Preparación 2 Demostración frente al aprendiz 

I. Dividir la tarea en distintos pasos. 

II. Preparar el espacio, herramientas y materiales necesarios. 

III. Realizarla sin la presencia del aprendiz. 

IV. Invitar al aprendiz, explicar el nombre de la tarea, su objetivo y 
resultado. Señalar para qué sirve dentro de la cadena productiva. 
Estimular su interés. 

I. Asegurar una ubicación adecuada del aprendiz.

II. Desarrollar la tarea completa en el tiempo normal que demora un 
experto.

III. Volver a desarrollar la tarea, esta vez lentamente, explicando cada 
paso. 

IV. Invitar al aprendiz a realizar preguntas en cada paso explicado. 

V. Volver a desarrollar una tercera vez la operación, de manera rápida 
o pausada dependiendo de la recepción por parte del aprendiz. 

3 Aprendiz aplica tarea 4 Práctica autónoma

I. Primero, el aprendiz debe repetir oralmente y en el orden 
adecuado los pasos de la tarea. Luego desarrolla la tarea frente al 
MG, sin hacer preguntas.

II. El MG debe intervenir solamente si es estrictamente necesario (si 
el aprendiz no sabe cómo seguir, si sus acciones comprometen 
el éxito de la tarea o si hay riesgos de seguridad). En tales casos, 
solo dar instrucciones precisas, jamás criticar. Reconocer el buen 
trabajo y felicitar logros. 

III. El aprendiz vuelve a realizar la tarea, esta vez explicando los pasos. 
MG puede ir preguntando: “¿qué estás haciendo en ese momento, 
y por qué lo haces?”.

IV. El aprendiz repite el proceso por tercera vez ante el MG. Esta vez 
más rápido y sin comentarios. No esperar que todo funcione 
perfecto.

I. Retirarse gradualmente. Al principio mantenerse relativamente 
cerca, luego ir alejándose, otorgándole cada vez más autonomía 
e independencia al aprendiz. Señalar los errores cometidos y 
la forma de corregirlos. Lo más importante: destacar logros y 
avances. 

II. El aprendiz debe ir ganando seguridad, velocidad e inercia. El MG 
se mantiene disponible ante cualquier duda y vigila desde una 
distancia prudente que no hayan riesgos de seguridad. 

III. En este punto, agregar dificultad a la tarea, combinar con otras y 
chequear progreso. El MG debe mantener siempre la paciencia y 
ser constructivo.

     TRES PROBLEMAS COMUNES Y CÓMO ABORDARLOS

SEÑALES CAUSAS COMO ABORDARLO

De
sm

ot
iv
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ió

n  ▶ Impuntualidad. 
 ▶ Falta de iniciativa, desgano.
 ▶ Atraso en la entrega de 
tareas. 

 ▶ Negligencia.
 ▶ Gestos de molestia.

 ▶ Distracción por otros 
intereses, falta de interés en 
la ocupación, descontento 
con las condiciones de la 
empresa.

 ▶ La desmotivación es normal. Si es que pasa más de una 
semana y sigue apareciendo, entonces conversar. Lo 
primero es conducir esta conversación en un momento 
neutro y lugar adecuado. Preguntar abiertamente las 
razones. Explicar los requerimientos de la empresa. Llegar 
a un acuerdo. Mostrarse sereno, honesto y cercano.

 ▶ No entiende lo que hay que 
hacer, miedo a equivocarse, 
no está familiarizado con 
tareas.

 ▶ Dedicarle más tiempo. Realizar juntos las tareas y darle 
total confianza para que se equivoque. Acompañarlo, sin 
presionarlo, y mostrarse disponible.

 ▶ No está siendo debidamente 
desafiado: encuentra que 
las tareas que le asignan son 
fomes y repetidas.

 ▶ Encomendarle tareas nuevas y variadas, implementar 
cambios en la rutina diaria, y hacerlo testigo de que 
no solo él realiza tareas repetidas. Explicar el sentido 
de repetir tareas, el trabajo no siempre entrega placer: 
comúnmente implica esfuerzo y a veces es monótono.
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 ▶ Realización deficiente de las 
tareas. 

 ▶ Relación poco fluida. 
 ▶ Roces, malas caras, molestias.
 ▶ Aprendiz evita el contacto 
con MG o viceversa.

 ▶ Falta de confianza, timidez o 
temor por parte del aprendiz.

 ▶ Evitar evaluaciones morales. Nunca exponer al aprendiz 
a ser humillado. Evitar frases como “siempre te ocurre lo 
mismo”. No apelar a conductas repetidas del aprendiz. 
Darle siempre un enfoque positivo a la conversación 
y encontrar una atmósfera amigable para ella. Ser 
receptivo, evitar los prejuicios, aconsejar sin imponer. 
Abrirse uno mismo y pedir retroalimentación al aprendiz.

 ▶ Incapacidad de explicar de 
manera clara por parte del 
MG.

 ▶ Ordenar las ideas antes de hablarle al aprendiz: primero 
pensar en el foco principal de lo que se quiere explicar. 
Luego verbalizarlo a través de ideas concretas y simples. 
No sobrecargar con ejemplos ni trivialidades. La clave es 
ser claro, preciso y oportuno.
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 ▶ Repentina introversión.
 ▶ Silente, distraído, acongojado.

 ▶ Problemas en la casa, 
quiebre en relaciones, 
consumo de drogas.

 ▶ Lo primero en estos casos es reconocer los límites de 
competencia: se trata de problemas donde muchas veces 
el MG no tiene mucho que hacer y tampoco corresponde 
su intervención. La acción correcta aquí es dar aviso 
oportuno al Profesor Tutor. Sin embargo, siempre es 
deseable mantenerse atento y detectar a tiempo estas 
conductas.

 ▶ De todos modos, es de gran ayuda ofrecer escuchar, 
tener tiempo y mostrarse dispuesto y receptivo. Evitar dar 
lecciones morales.  
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PREPARACIÓN
Los siguientes son los pasos necesarios para preparar la 
implementación de la Formación Dual en el establecimiento. Están 
ordenados cronológicamente y deben seguirse en ese orden. 

1 Análisis de factibilidad   

 ▶ Realizar análisis de factibilidad: ¿qué tipo de alternancia es la más ade-
cuada para las condiciones actuales del liceo y del mercado laboral en 
la zona?  
[Guía para análisis de factibilidad]

2 Apronte y conformación de equipos: Comisión de formación por 
alternancia, Profesores Tutores y Consejo Asesor Empresarial

 ▶ Aprontarse a la estrategia dual: revisar historia, evaluar beneficios y cos-
tos, y analizar funcionamiento.

 Es importante que este apronte y los análisis listados a continuación 
sean realizados por el director y el equipo docente. Debe trabajarse de 
manera conjunta y alineada desde el inicio.  

 ▶ Revisar y comprender en profundidad las exigencias que establece la 
Resolución Exenta Nº 1080 que regula la Formación por Alternancia y 
solicitar apoyo a la secretaria regional de educación TP para que orien-
te al establecimiento durante este proceso de preparación. 

 ▶ Conformar Comisión de formación por alternancia: definir integran-
tes, sus funciones y plazos, establecer calendario de reuniones y tabla 
temática. 
[Ficha Comisión de formación por alternancia]

 Comisión de formación por alternancia: Equipo de trabajo que será el 
motor ejecutor de la estrategia (asociarse con las empresas, elaborar 
planes de aprendizaje, monitorear funcionamiento, difundir, rendir 
cuentas). 

 Dentro de la Comisión, nombrar un “Encargado de alternancia” que será 
la cara visible y asume responsabilidad operativa.  

 ▶ Elegir a Profesores Tutores conforme a los requisitos estipulados en el 
Perfil del Profesor Tutor.  
[Perfil Profesor Tutor (Dual)]

 ▶ Definir plan de implementación: dotación de personal, cargas horarias, 
organigrama, estimación de gastos. 

  Presupuestar costos de traslados y locomoción para realizar visitas a las 
empresas.
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 ▶ Conformar o asociarse a un Consejo Asesor Empresarial: incorporar a 
socios estratégicos (mundo del trabajo y educación superior) relacio-
nados con las especialidades impartidas en el liceo. 
[Acta Constitución Consejo Asesor Empresarial]
[Ficha Consejo Asesor Empresarial]

 Consejo Asesor Empresarial: instancia de orientación, consulta y 
vinculación con el sector productivo y educación superior.

 Asegurar participación de embajadores claves de la industria (Gremios y 
empresas), educación (IP, CFT, Universidades) y otros socios estratégicos 
(Municipalidad, ONG, OMIL, Observatorio Laboral Regional). 

3 Identificar empresas y firmar convenios

 ▶ Identificar e invitar a empresas que posean el perfil para la formación 
dual.  
[Guía y ficha para contactar empresas]
[Requisitos empresa]

 Invitar a más empresas de las necesarias, para tener una lista de reserva 
en caso de necesitar reemplazos. 

 ▶ Firmar convenios “Liceo-Empresa” con todas las empresas que parti-
ciparán.
[Formato tipo convenio]

4 Seleccionar a Maestros Guías* e inducirlos en procesos duales

 ▶ La empresa selecciona a los trabajadores que cumplen el Perfil de 
Maestro Guía (el cual debe ser entregado a la empresa por el Profesor 
Tutor). 
[Perfil Maestro Guía] 

 ▶ Inducción a los Maestros Guías por parte del encargado de alternancia 
del establecimiento y de los Profesores Tutores.  
[Guía para inducción de Maestros Guías]

 ▶ Se sugiere firmar con cada Maestro Guía una Carta de Compromiso, 
para cerrar y formalizar su proceso de selección e inducción.
[Carta de Compromiso Maestros Guías]

 (*) El Maestro Guía también es llamado Profesor Instructor. Para 
simplificar, a lo largo de esta Ruta se le llamará solamente Maestro Guía.

5 Elaborar Plan de Aprendizaje*

 ▶ El Profesor Tutor junto al Maestro Guía (y otros trabajadores de la em-
presa que puedan participar) elaboran un Plan de Aprendizaje siguien-
do las siguientes instrucciones. Se debe elaborar un Plan de Aprendi-
zaje por cada empresa.
[Formato Plan de Aprendizaje, Instrucciones elaboración Plan de Aprendizaje y Ejemplo Plan de 
Aprendizaje llenado] 
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 ▶ Generar pautas de evaluación a partir del Plan de Aprendizaje. Cada 
actor (Profesor Tutor, Maestro Guía y Aprendiz) aplica una pauta dis-
tinta. 
[Pauta del Profesor Tutor]
[Pauta del Maestro Guía]
[Pauta del Aprendiz (Portafolio)]

 (*) El Plan de Aprendizaje también es llamado Plan formativo por 
alternancia. Para simplificar, a lo largo de esta Ruta se le llamará 
solamente Plan de Aprendizaje.

6 Solicitud a Departamento de Educación Provincial o Seremi    

 ▶ Para implementar esta alternancia, la solicitud al Deprov o Seremi debe 
enviarse una vez que los pasos anteriores se encuentren ya realizados.

 ▶ Para realizar la solicitud, deben prepararse 3 documentos: (1) Carta de 
compromiso del sostenedor, (2) Convenios de aprendizaje entre liceo y 
entidad, y (3) Plan formativo por alternancia. Todos estos documentos 
pueden descargarse en este [link].

7 Difusión interna y externa

 ▶ Incorporar estrategia dual como sello del Proyecto Educativo Institu-
cional (PEI) y del Plan Mejoramiento Educativo (PME).

  La inclusión en el PME permite recurrir a recursos extras para financiar 
acciones del sistema dual. 

 ▶ Hacer partícipe a la comunidad: dar a conocer la estrategia dual entre 
estudiantes de primero y segundo medio, mostrar objetivos y benefi-
cios. 

  Involucrar a los apoderados: exponerles el funcionamiento, recoger 
aprehensiones. Procurar que en esta instancia participe algún 
representante del Consejo Asesor Empresarial o de las empresas, para 
respaldar el discurso. 

 ▶ Difundir hacia afuera del colegio: identificar público objetivo y divul-
gar a través de distintos canales (municipalidad, redes sociales, folletos, 
etc.). Contactar a socios a nivel macro (Servicios locales de educación, 
Secreduc, Deprovs, Gremios, etc.).

8 Inducción de aprendices e inscripción

 ▶ Inducción a los aprendices: explicar funcionamiento del dual (seguri-
dad, temas prácticos, presentación en la empresa, Plan de Aprendiza-
je) y mostrar cómo se llena la Pauta del Aprendiz (y se archivan en el 
Portafolio).

http://rutadealternancia.cl/wp-content/uploads/2020/09/rex1080-4.pdf
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 ▶ Inscribir a estudiantes interesados (según cupos disponibles). Explicar 
sus derechos y deberes. Enviar y recolectar “Carta de Autorización y 
Compromiso” a los apoderados.   
[Carta de Autorización y Compromiso] 

■ ■ ■ ■ ■



30

ESTRATEGIA DUAL

IMPLEMENTACIÓN
 ▶ Solo empezar la Implementación una vez cumplidos todos los 

pasos de la Preparación. 

 ▶ A continuación, se resumen las principales actividades 
del Profesor Tutor, Maestro Guía y Comisión de formación 
por alternancia. En las páginas siguientes aparecen estas 
actividades y funciones descritas en mayor detalle y en un 
formato adecuado para su ampliación. 

 

Profesor Tutor 

Calendarizar visitas en conjunto con Maestro Guía de cada 
empresa

Monitorear asistencia en línea con empresa 

 
Visitas y cumplimiento Plan de Aprendizaje 

Revisión portafolio y feedback al aprendiz

Exponer avances ante Comisión de formación por alternancia

Orientación vocacional y Apresto laboral a los aprendices 

Evaluaciones

Maestro Guía 

Sus 3 tareas principales 

1 Acompañamiento y apoyo
2 Cumplimiento Plan de Aprendizaje
3 Comunicación con Liceo (asistencia y evaluaciones)

Recepción del aprendiz en la empresa 

Cómo enseñar al aprendiz: El Método de los 4 pasos

Cómo abordar las problemáticas más comunes 

Qué hacer en caso de accidentes 
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Comisión de formación por alternancia   

Reuniones mensuales (seguimiento, Profesores Tutores 
exponen avances, se analizan problemáticas)

Velar por coherencia entre formación general y especialidad

 Sesionar Consejo Asesor Empresarial dos veces al semestre

Actualizar y vincular nuevos socios del sector productivo y 
educación superior 

Cierre fin de año:

1 Encuesta a estudiantes [Encuesta a estudiantes] y 
acompañamiento en el egreso

2 Encuesta [Encuesta MG] y premiación a MG 
3 Realizar balance y entregar a Secreduc 

■ ■ ■ ■ ■
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CALENDARIO DEL PROFESOR TUTOR

TAREAS
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1 CALENDARIZAR VISITAS a b

2 ASISTENCIA

3 VISITAS Y CUMPLIMIENTO PLAN DE APRENDIZAJE

4 REVISIÓN PORTAFOLIO Y FEEDBACK

5 COMISIÓN DUAL Y CONSEJO ASESOR EMPRESARIAL

6 ORIENTACIÓN VOCACIONAL a b

7 APRESTO LABORAL a b

8 EVALUACIÓN a b

1 a Calendarizar fechas de visitas para todo el 
semestre con Maestro Guía. Dejar esto escrito en 
[Pauta Profesor Tutor].

b Calendarizar fechas de  visitas para todo el semestre 
con Maestro Guía. Dejar esto escrito en [Pauta Profesor 
Tutor].

2 Monitorear asistencia todos los días que el estudiante asiste a la empresa. Se recomienda tener un sistema 
en línea con todos los Maestros Guías. Identificar casos críticos (estudiantes con ausentismo prolongado o 
inasistencias injustificadas), detectar causas y generar plan de acción para atenderlos.

3 Visita a empresa. Aprovechar ocasión para: registrar observaciones en [Pauta Profesor Tutor]; verificar 
cumplimiento de plazos establecidos en el Plan de Aprendizaje; corroborar que el aprendiz esté poniendo 
en prácticas las tareas estipuladas en el Plan de Aprendizaje; apoyar pedagógicamente al Maestro Guía, 
orientarlo en cómo enseñar y guiar al aprendiz; cautelar cumplimiento del convenio; asegurar bienestar 
del aprendiz y desenvolvimiento adecuado; detectar problemáticas y eventuales quejas u observaciones 
de los aprendices. Hacer seguimiento especial de casos críticos (estudiantes con ausentismo prolongado o 
inasistencias injustificadas).
Aprovechar visitas a la empresa para actualizarse en áreas técnicas y aprender los últimos desarrollos 
tecnológicos. Idealmente coordinar pasantías con los Maestros Guías.

4 Todas las semanas en asignatura “Análisis de experiencia en la Empresa”. Preguntar por aprendizajes nuevos. 
Resolver dudas y problemáticas. 
Recoger sugerencias. Dar retroalimentación. Abordar problemas de asistencia. 

5 Participar mensualmente en las sesiones de Comisión de formación por alternancia: exponer progresión 
del Plan de Aprendizaje, experiencias de los aprendices, relación con las empresas, eventualidades y 
problemáticas. Participar en sesiones semestrales del Consejo Asesor Empresarial: presentar estado general 
de estrategia dual, avances, experiencias y problemáticas.

6 a Al menos una sesión grupal y otra individual 
al semestre.

b Al menos una sesión grupal y otra individual al 
semestre.

7 a Sesión al iniciar el dual para abordar 
actitudes mínimas en la empresa (puntualidad, 
responsabilidad). 

b Sesión al terminar el dual para apresto al mercado 
laboral (preparación de CV, entrevistas laborales, etc.).

8 a Poner notas en base a tres documentos: 
[Pauta Maestros Guías] , [Pauta Profesor Tutor] y 
[Pauta Aprendiz].

b Poner notas en base a tres documentos: [Pauta 
Maestros Guías], [Pauta Profesor Tutor] y [Pauta 
Aprendiz].

■ ■ ■ ■
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MANUAL DEL MAESTRO GUÍA O PROFESOR INSTRUCTOR

TRES TAREAS PRINCIPALES

1 Acompañamiento y apoyo

 ▶ Realizar inducción del aprendiz en la empresa.
 ▶ Cautelar su involucramiento en los equipos de trabajo.
 ▶ Crear las condiciones para el aprendizaje: resguardar que las secciones donde 
se desempeña el aprendiz sean espacios adecuados para formarse.

 ▶ Acompañarlo y velar por su seguridad.
 ▶ Darle a conocer la especialidad, contarle de su experiencia en el trabajo, 
orientarlo vocacionalmente. 

2 Plan de Aprendizaje y evaluación

 ▶ Seguir ordenadamente los pasos del Plan de Aprendizaje, velando que se 
produzca rotación entre funciones. 

 ▶ Evaluar dominio de funciones al finalizar cada Módulo utilizando “Pauta del 
Maestro Guía”, y aprobar el paso al Módulo siguiente, dar retroalimentación. 
Evaluar competencias personales y sociales al término del semestre utilizando 
la misma pauta. 

 ▶ Revisar todas las semanas las “Pautas del Aprendiz” y cautelar que éstas se 
archiven correctamente para ir formando el Portafolio.

3 Comunicación con el Liceo 

 ▶ Monitorear asistencia en línea con el Liceo. 
 ▶ Reportar evaluaciones al Liceo. Si no se aprenden todas las actividades del Plan 
avisar al Profesor Tutor para que enfaticen éstas en el Liceo.

 ▶ Informar oportunamente al Liceo sobre cualquier situación especial 
(problemas de conductas, ausentismo, accidentes en la empresa o trayecto). 

CÓMO RECIBIR AL 
APRENDIZ EN 
LA EMPRESA
El primer día en la empresa determina la 
impresión que se hace el aprendiz. Por esto es 
clave una inducción cálida, donde el Maestro 
Guía se muestre abierto y receptor. 
Al principio el aprendiz estará tímido y ansioso. 

1. Recibir al aprendiz en la puerta de la empresa, 
quien viene acompañado del Profesor Tutor. 

2. Presentarlo a gerencia, sindicato y trabajadores 
de su área. 

3. Entregarle información básica de la empresa, 
reglamento interno, normas de seguridad y 
prevención de riesgos.

4. Hacer un recorrido por la empresa explicando el 
funcionamiento de las distintas secciones. 

5. Entrega de ropa e implementos de seguridad 
(cuando sea necesario).

6. El Profesor Tutor hará una breve explicación del 
Plan de Aprendizaje, y le entregará una copia al 
aprendiz. El Maestro Guía explicará en concreto 
el primer Módulo del Plan, en qué secciones 
de la empresa tomará lugar, qué implementos/
máquinas serán utilizados, y cuál es la fecha 
programada para dar finalizar el Módulo y pasar 
al siguiente. 

7. Introducirlo en su primer puesto de trabajo y 
empezar con el “Método de los 4 Pasos”. 

 QUÉ HACER EN CASO DE ACCIDENTE: 3 PASOS SIMULTÁNEOS 

1 Enviar de inmediato al estudiante accidentado a la Posta de Urgencia u Hospital más cercano y que pertenezca al Sistema 
Nacional de Servicios de Salud, adoptándose todas las medidas que corresponda de acuerdo con el tipo de accidente. (Un 
aprendiz mantiene su condición de alumno regular y como tal, tiene derecho al Seguro Escolar). 

2 Entregar en el centro de salud el formulario “Declaración Individual de Accidentes Escolares”  para que el estudiante quede 
cubierto con el seguro escolar (esto será posible si la empresa ha recibido de parte del  liceo estos formularios timbrados y 
firmados previamente; de no ser así, deberá traerlos el representante del liceo al centro de salud).

3 Dar aviso inmediato al establecimiento educacional del estudiante para que se realice el procedimiento previsto para estas 
circunstancias y su personal se haga cargo de la situación, liberando a la empresa.

CÓMO ENSEÑAR AL APRENDIZ: EL MÉTODO DE LOS 4 PASOS

1 Preparación 2 Demostración frente al aprendiz 

I. Dividir la tarea en distintos pasos.

II. Preparar el espacio, herramientas y materiales necesarios. 

III. Realizarla sin la presencia del aprendiz. 

IV. Invitar al aprendiz, explicar el nombre de la tarea, su objetivo y 
resultado. Señalar para qué sirve dentro de la cadena productiva. 
Estimular su interés. 

I. Asegurar una ubicación adecuada del aprendiz.

II. Desarrollar la tarea completa en el tiempo normal que demora un 
experto.

III. Volver a desarrollar la tarea, esta vez lentamente, explicando cada 
paso.

IV. Invitar al aprendiz a realizar preguntas en cada paso explicado. 

V. Volver a desarrollar una tercera vez la operación, de manera rápida 
o pausada dependiendo de la recepción por parte del aprendiz. 

3 Aprendiz aplica tarea 4 Práctica autónoma

I. Primero, el aprendiz debe repetir oralmente y en el orden 
adecuado los pasos de la tarea. Luego desarrolla la tarea frente al 
MG, sin hacer preguntas.

II. El MG debe intervenir solamente si es estrictamente necesario (si 
el aprendiz no sabe cómo seguir, si sus acciones comprometen 
el éxito de la tarea o si hay riesgos de seguridad). En tales casos, 
solo dar instrucciones precisas, jamás criticar. Reconocer el buen 
trabajo y felicitar logros.

III. El aprendiz vuelve a realizar la tarea, esta vez explicando los pasos. 
MG puede ir preguntando: “¿qué estás haciendo en ese momento, 
y por qué lo haces?”.

IV. El aprendiz repite el proceso por tercera vez ante el MG. Esta vez 
más rápido y sin comentarios. No esperar que todo funcione 
perfecto.

I. Retirarse gradualmente. Al principio mantenerse relativamente 
cerca, luego ir alejándose, otorgándole cada vez más autonomía 
e independencia al aprendiz. Señalar los errores cometidos y 
la forma de corregirlos. Lo más importante: destacar logros y 
avances. 

II. El aprendiz debe ir ganando seguridad, velocidad e inercia. El MG 
se mantiene disponible ante cualquier duda y vigila desde una 
distancia prudente que no hayan riesgos de seguridad. 

III. En este punto, agregar dificultad a la tarea, combinar con otras y 
chequear progreso. El MG debe mantener siempre la paciencia y 
ser constructivo.

     TRES PROBLEMAS COMUNES Y CÓMO ABORDARLOS

SEÑALES CAUSAS COMO ABORDARLO

D
es

m
ot

iv
ac

ió
n  ▶ Impuntualidad. 

 ▶ Falta de iniciativa, desgano.
 ▶ Atraso en la entrega de 
tareas.

 ▶ Negligencia.
 ▶ Gestos de molestia.

 ▶ Distracción por otros 
intereses, falta de interés en 
la ocupación, descontento 
con las condiciones de la 
empresa.

 ▶ La desmotivación es normal. Si es que pasa más de una 
semana y sigue apareciendo, entonces conversar. Lo 
primero es conducir esta conversación en un momento 
neutro y lugar adecuado. Preguntar abiertamente las 
razones. Explicar los requerimientos de la empresa. Llegar 
a un acuerdo. Mostrarse sereno, honesto y cercano.

 ▶ No entiende lo que hay que 
hacer, miedo a equivocarse, 
no está familiarizado con 
tareas.

 ▶ Dedicarle más tiempo. Realizar juntos las tareas y darle 
total confianza para que se equivoque. Acompañarlo, sin 
presionarlo, y mostrarse disponible.

 ▶ No está siendo debidamente 
desafiado: encuentra que 
las tareas que le asignan son 
fomes y repetidas.

 ▶ Encomendarle tareas nuevas y variadas, implementar 
cambios en la rutina diaria, y hacerlo testigo de que 
no solo él realiza tareas repetidas. Explicar el sentido 
de repetir tareas, el trabajo no siempre entrega placer: 
comúnmente implica esfuerzo y a veces es monótono.

M
al

a 
co

m
un

ic
ac

ió
n

 ▶ Realización deficiente de las 
tareas.

 ▶ Relación poco fluida. 
 ▶ Roces, malas caras, molestias
 ▶ Aprendiz evita el contacto 
con MG o viceversa.

 ▶ Falta de confianza, timidez o 
temor por parte del aprendiz.

 ▶ Evitar evaluaciones morales. Nunca exponer al aprendiz 
a ser humillado. Evitar frases como “siempre te ocurre lo 
mismo”. No apelar a conductas repetidas del aprendiz. 
Darle siempre un enfoque positivo a la conversación 
y encontrar una atmósfera amigable para ella. Ser 
receptivo, evitar los prejuicios, aconsejar sin imponer. 
Abrirse uno mismo y pedir retroalimentación al aprendiz.

 ▶ Incapacidad de explicar de 
manera clara por parte del 
MG.

 ▶ Ordenar las ideas antes de hablarle al aprendiz: primero 
pensar en el foco principal de lo que se quiere explicar. 
Luego verbalizarlo a través de ideas concretas y simples. 
No sobrecargar con ejemplos ni trivialidades. La clave es 
ser claro, preciso y oportuno.

Co
nd

uc
ta

s I
na

pr
op

ia
da

s

 ▶ Repentina introversión.
 ▶ Silente, distraído, acongojado.

 ▶ Problemas en la casa, 
quiebre en relaciones, 
consumo de drogas.

 ▶ Lo primero en estos casos es reconocer los límites de 
competencia: se trata de problemas donde muchas veces 
el MG no tiene mucho que hacer y tampoco corresponde 
su intervención. La acción correcta aquí es dar aviso 
oportuno al Profesor Tutor. Sin embargo, siempre es 
deseable mantenerse atento y detectar a tiempo estas 
conductas.

 ▶ De todos modos, es de gran ayuda ofrecer escuchar, 
tener tiempo y mostrarse dispuesto y receptivo. Evitar dar 
lecciones morales.  
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CALENDARIO COMISION DE FORMACIÓN 
POR ALTERNANCIA

TAREAS

M
AR

ZO

AB
RI

L

M
AY

O

JU
NI

O

JU
LI

O

AG
OS

TO

SE
PT

IE
M

BR
E

OC
TU
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E

NO
VI

EM
BR

E

DI
CI

EM
BR

E

EN
ER

O

1 SESIONES MENSUALES

2 SESIONAR CONSEJO ASESOR EMPRESARIAL a b

3 ENCUESTA DE SATISFACCIÓN Y SEGUIMIENTO

4 ACOMPAÑAR A ESTUDIANTES EN EL EGRESO

5 PLENARIO MAESTROS GUÍAS

6 BALANCE Y CIERRE

7 PREPARAR AÑO QUE VIENE

1 Reunirse todos los meses para (usar  [Acta de comisión de formación por alternancia]): evaluar logro 
y calidad de aprendizajes desarrollados en la empresa, pedir a Profesores Tutores que expongan 
resultados (asistencia, evaluaciones, avance en los Planes de Aprendizaje), revisar que empresas 
estén cumpliendo convenios, atender problemáticas. Identificar necesidades de la estrategia 
dual (recursos financieros, equipamiento, materiales, capacitación, perfeccionamiento de RR.HH 
y asesorías requeridas) y gestionar la satisfacción de éstas. Informar periódicamente los avances 
y logros del dual a las autoridades pertinentes y a los actores comprometidos (sostenedor, 
apoderados, empresarios).

2 a Sesión mitad de año. Evaluar desarrollo 
general del dual hasta la fecha. Revisar 
equipamiento del Liceo, capacitar a 
docentes en nuevas competencias. 
Conseguir certificaciones para aprendices.

b Sesión de cierre. 
Revisar pertinencia de especialidades. Actualizarse 
y vincular nuevos socios en el mundo productivo y 
de la educación superior. 

3 Realizar Encuesta de Satisfacción a estudiantes [Encuesta a estudiantes] de 3° y 4° medio. 
Recolectar datos para seguimiento post egreso.

4 Asesorar a estudiantes que egresan en: prácticas, ingreso a educación superior (formularios, 
alternativas, financiamiento) o búsqueda de trabajo.

5 Realizar evento de cierre en el colegio e invitar a todos los MG. Aplicar Encuesta a MG [Encuesta a 
MG].  Entrega de reconocimiento a todos los MG. Premiación a los mejores. Recoger perspectivas, 
sugerencias, etc.

6 Realizar balance general (proponer modificaciones a los contenidos o módulos de la especialidad, 
analizar encuestas MG [Encuesta a MG], encuestas a estudiantes [Encuesta a Estudiantes], 
continuidad empresas, cumplimiento tareas, ajustar equipos, resultados, valoración de estudiantes, 
inserción laboral y continuación de estudios). Preparar informe para Secreduc.

7 Visitar empresas que continúan y renovar convenios. Ajustar Planes de Aprendizaje junto a MG.

■ ■ ■ ■ ■
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PREPARACIÓN
Los pasos deben desarrollarse respetando el orden indicado. 
El proceso descrito a continuación puede adaptarse a experiencias 
online o a cursos breves en Instituciones de Educación Superior.

1 Análisis de factibilidad   

 ▶ Realizar análisis de factibilidad: ¿están las condiciones (en el territorio y 
en el liceo) para realizar una alternancia con instituciones de educación 
superior?  
[Guía para análisis de factibilidad]

2 Apronte y conformación de equipos

 ▶ Aprontarse a la alternancia: conocer normativa, beneficios, costos, fun-
cionamiento.

 Es importante que este apronte y los análisis a continuación sean 
realizados por el equipo directivo y los docentes. Debe trabajarse de 
manera conjunta y alineada desde el inicio.   

 ▶ Formar Comisión de Formación por Alternancia. 
[Ficha Comisión de Formación por Alternancia]

 Esta Comisión será el motor ejecutor de la pasantía (contactará a las IES, 
elaborará los Planes Formativos y velará por el buen funcionamiento). 

 ▶ Conformar CAE: incorporar a socios estratégicos (trabajo y educación 
superior) relacionados con las especialidades impartidas en el liceo. 
Este paso no es obligatorio, pero sí muy recomendable. 
[Ficha Consejo Asesor Empresarial]

 CAE (Consejo Asesor Empresarial): instancia de orientación, consulta y 
vinculación con el sector productivo y educación superior. 

 Asegurar participación de embajadores claves de la industria (Gremios y 
empresas), educación (IP, CFT, Universidades) y otros socios estratégicos 
(Municipalidad, ONG, OMIL, Observatorio Laboral Regional). 

3 Análisis curricular de la especialidad para identificar aprendizajes 
críticos 

 ▶ Encontrar aprendizajes críticos de la especialidad: aquellos que son 
clave para el desarrollo formativo del estudiante y que podrían abor-
darse de mejor manera en una Institución de Educación Superior 
(aprovechando su equipamiento, mejores tecnologías y/o experiencia 
docente).  
[Ficha aprendizajes críticos]
[Ejemplo Ficha aprendizajes críticos llenada]

	 Para	detectar	brechas	e	identificar	competencias	estratégicas	para	el	
sector, el mejor aliado será el CAE. Las empresas que formen parten 
de él ayudarán mucho a encontrar los aprendizajes críticos. Se sugiere 
realizar este paso con su ayuda. 

 En caso de ser posible, se recomienda realizar este paso junto a más 
liceos cercanos que posean la misma especialidad, pues así se arma 
desde el inicio una oferta más atractiva para las IES. 
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4 Mapear y contactar a Instituciones de Educación Superior presentes 
en el territorio 

 ▶ Identificar a todas las IES del territorio que ofrezcan carreras afines a 
la especialidad del liceo y que estén acreditadas al menos por cuatro 
años (requisito obligatorio de la normativa). Registrarlas en la Planilla 
de IES. 
[Planilla de IES en el territorio] 

 Las “IES del territorio” corresponden a las instituciones que las y los 
egresados del liceo suelen ingresar y que quedan dentro de un radio 
abordable por locomoción colectiva. 

 ▶ Realizar Análisis de Convergencia: es una comparación inicial entre la 
ficha de aprendizajes críticos (previamente llenada en el paso anterior) 
y el curriculum de la carrera de la IES. El objetivo es encontrar áreas de 
convergencia.  
[Análisis de convergencia]

	 Se	puede	realizar	obteniendo	el	curriculum	de	las	carreras	afines	en	el	
sitio web de la IES o directamente con algún representante de esta. 

 ▶ En caso de encontrar áreas de convergencia curricular, invitar formal-
mente a la IES a hacer una alternancia mediante la siguiente carta u 
otro medio (contacto telefónico o presencial, etc.).
[Carta de invitación]

 En esta carta es necesario además establecer una contraparte técnica 
de la IES (puede ser el Director Académico o el Director de Carrera) y 
coordinar una reunión para diseñar el Plan de Aprendizaje. 

5 Diseñar el Plan de Aprendizaje  
 ▶ En conjunto con contraparte técnica de IES, hacer Plan de Aprendizaje.

[Formato Plan de Aprendizaje]
[Instrucciones elaboración Plan de Aprendizaje] 
[Ejemplo Plan de Aprendizaje llenado] 

 ▶ Generar pautas de evaluación a partir del Plan de Aprendizaje. Cada 
actor aplica una pauta distinta. Las pautas pueden ser adaptadas se-
gún las necesidades de cada establecimiento.
[Pauta Docentes]
[Pauta Estudiantes]

6 Firmar convenio y realizar solicitud a Deprov o Seremi   

 ▶ Firmar Convenio de Aprendizaje. 
[Formato tipo Convenio de Aprendizaje]

  Algunas IES poseen administraciones centrales y se complican para 
firmar	el	convenio.	Para	sortear	esta	dificultad,	el	liceo	debe	aclarar	
que	es	suficiente	el	respaldo	institucional	del	encargado	de	la	Sede,	y	
no	la	firma	del	rector	a	nivel	central.	Dado	lo	demoroso	de	este	paso,	
se sugiere enviar el convenio al inicio de la tramitación para que la IES 
gane tiempo al respecto. 
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 ▶ Para implementar esta alternancia, la solicitud al Deprov o Seremi debe 
enviarse una vez que los pasos anteriores se encuentren ya realizados. 

 ▶ Para realizar la solicitud, deben prepararse 3 documentos: (1) Carta de 
compromiso del sostenedor, (2) Convenios de aprendizaje entre liceo y 
entidad, y (3) Plan formativo por alternancia. Todos estos documentos 
pueden descargarse en este [link].

7 Preparación a estudiantes e inscripción

 ▶ Preparar a estudiantes: el profesor tutor explica funcionamiento de pa-
santías (seguridad, temas prácticos, presentación en la IES, “Informe 
del Estudiante” que deben llevar, Plan de Aprendizaje). Señalar dere-
chos y deberes. Realizar exposición de las Pasantías en una reunión de 
apoderados.

 ▶ Inscribir a estudiantes interesados (según cupos disponibles). Enviar y 
recolectar “Carta de Autorización y Compromiso” a los apoderados.
[Carta de autorización y compromiso]

■ ■ ■ ■ ■

http://rutadealternancia.cl/wp-content/uploads/2020/09/rex1080-4.pdf
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IMPLEMENTACIÓN
 ▶ Solo empezar la Implementación una vez cumplidos todos los 

pasos de la Preparación. 

 ▶ A continuación, se resumen las principales actividades del 
Profesor Tutor. 

 

CALENDARIO DEL PROFESOR TUTOR
TAREAS ANTES DE LA 

PASANTÍA

APRESTO E 
INDUCCIÓN

Realizar sesión de 
apresto a estudiantes 
antes de iniciar 
la pasantía, para 
abordar actitudes 
mínimas en la 
IES (puntualidad, 
responsabilidad, 
seguridad, etc.). DURANTE

CO-DOCENCIA

Asistir junto a estudiantes 
a la IES durante todos los 
días de la pasantía. Apoyar al 
profesor instructor y ser un 
puente entre él y estudiantes. 
Orientar a estudiantes, atender 
dudas, asegurar su bienestar y 
desenvolvimiento adecuado.  

CUMPLIMIEN-
TO PLAN DE 

APRENDIZAJE

Verificar cumplimiento 
de actividades y plazos 
establecidos en Plan de 
Aprendizaje.

ANÁLISIS DE 
EXPERIENCIA Y 

FEEDBACK

Durante las semanas de 
pasantía, destinar horas lectivas 
para analizar la experiencia 
de los estudiantes en la IES, 
resolver dudas y problemáticas. 
Recoger sugerencias. Dar 
retroalimentación (evaluación 
formativa). DESPUÉS

EVALUACIÓN
ESTUDIANTES

Poner notas en base a las [Pauta 
Docentes] y [Pauta Estudiantes.] Ojo: 
ninguno de estos documentos 
constituye una nota por sí 
mismos. Es el Profesor Tutor 
quien, al revisar los 2 documentos, 
asigna una nota al estudiante. 
Se recomienda realizar una sola 
evaluación sumativa y que sea al 
término de la Pasantía. 

EVALUACIÓN
EXPERIENCIA

Coordinar una instancia con 
los participantes de la IES 
(contraparte técnica y profesores 
instructores) para evaluar la 
experiencia: analizar fortalezas, 
áreas de mejora, y cambios de 
cara a una eventual nueva versión.

■ ■ ■ ■ ■
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CAPÍTULO 2: 
CASOS DE ALTERNANCIAS EXITOSAS

Para construir este capítulo recorrimos Chile 
en busca de las mejores alternancias. Al 

reunirnos con directivos y docentes de los 
liceos técnico profesionales del país, uno de los 

temas que suele aparecer es la metodología: 
¿cómo lo hicieron? Todos los establecimientos 

tienen una idea de cómo implementar la 
alternancia, pero cada caso es particular y 

consigue soluciones muchas veces novedosas 
que pueden inspirar a otros. A continuación 

ofrecemos un viaje por ocho alternancias 
exitosas de distintas regiones de nuestro país, 

cuyas experiencias pueden motivar a otros 
establecimientos a incursionar en este modelo.



ALTERNANCIAS QUE 
INSPIRAN

1 2 3 4 5 6 7 8
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Generalmente es el liceo el que bus-
ca a empresas o instituciones de 
educación superior para hacer alter-
nancias. Este caso es una excepción 
a la regla. Con el propósito de con-
tribuir y articularse con la educación 
secundaria, el Instituto Profesional 
Culinary propuso una pasantía a los 
estudiantes de Gastronomía del Co-
legio San Esteban Mártir de Lo Bar-
nechea. 

Sin experiencia previa en alternan-
cia, Culinary se enfrentó al desafío 
de adaptar su formato a estudiantes 
de enseñanza media, para lo cual fue 
crucial el apoyo de la Red Futuro Téc-
nico en la preparación de los planes 
de estudio. El colegio solicitó que la 
pasantía acabara con un examen, de 
manera que sus estudiantes pudie-
sen experimentar tanto el aprendi-
zaje como la evaluación de la educa-
ción superior. 

Entre codornices, 
crustáceos 

y carne de llama
Durante dos semanas intensivas, los 
estudiantes asistieron a Culinary de 
lunes a jueves entre 8:00 y 16:00 hrs., 
donde se enfrentaron a un estilo de 
aprendizaje totalmente novedoso 
para ellos. El plan de alternancia con-
sistió en un recorrido por la cocina 

chilena a través de sus zonas norte, 
centro y sur. La idea era que los es-
tudiantes no solo siguieran recetas, 
sino que experimentaran con sabo-
res y fomentaran su creatividad. Y 
todo esto inspirado en el sello dis-
ciplinar de la institución, donde la 
responsabilidad y cumplimiento son 
considerados factores claves para al-
canzar calidad. 

Culinary dispuso de ingredientes 
premium y equipamiento de van-
guardia para que los pasantes vivie-
ran en forma real la alta cocina. Las 
clases tenían un componente teórico 
para entender las materias primas y 
métodos de cocción propios de cada 
zona. Posteriormente, en la fase prác-
tica, los estudiantes se enfrentaban a 
una canasta sorpresa que contenía 
un sinfín de productos con los cuales 
debían crear una entrada y un fondo 
propio de la zona en cuestión.

La experiencia fue novedosa para los 
alumnos que trataron por primera 
vez con crustáceos, carne de llama, 
codornices y mariscos, ingredien-
tes que están fuera del alcance del 
colegio.  También fue una experien-
cia nueva para el profesor de espe-
cialidad, quien asistió todos los días 
acompañando a sus alumnos y agra-
deció la instancia para actualizar su 
recetario.

MASTER CHEFS POR 
2 SEMANAS
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Con hambre de más
Los Chefs de Culinary quedaron tan 
encantados como los propios alum-
nos: para ellos fue todo un desafío 
enseñar a jóvenes escolares, y las ga-
nas de aprender que vieron en ellos 
fue una recompensa que abrió el 
apetito para seguir alternando con 
educación media. De hecho, Culinary 
ya gestionó pasantías para 2 liceos de 
otras regiones (People Help People 
de Panguipulli y Pilmaiquén), cuyos 
estudiantes viajarán a Santiago du-
rante 2022 para vivir una alternancia 
similar a sus pares del San Esteban 
Mártir. A nivel institucional, la articu-
lación de Culinary con la EMTP se-
guirá fortaleciéndose, especialmen-
te gracias al reciente acuerdo para 
reconocer aprendizajes previos con 
liceos técnico profesionales. 

Los pasantes, por su parte, quedaron 
con ganas de más y pensando en el 
postre. A sus profesores en el colegio 
les piden realizar una nueva alter-
nancia: “¿Por qué no hacemos ahora 
una pasantía en pastelería?”. 

Tipo de alternancia Pasantía en educación superior 

Liceo Colegio San Esteban Mártir 

Especialidad Gastronomía 

Región Metropolitana  

A quién contactar 
para tener más 

información 

Andrés Roncagliolo – Gerente de Proyectos en Grupo Educativo
aroncagliolo@grupoeducativo.cl

Magdalena Agüero – Vicerrectora Académica Culinary
contacto@culinary.cl 

Javier Bravo – Profesor de Especialidad Colegio San Esteban Mártir
 javierignacio.bravo@gmail.com

“Nosotros mandamos unos niños 
a Culinary y después de dos se-
manas volvieron otros. Hoy en la 
cocina se muestran más autóno-
mos, más creativos y más apasio-
nados con la especialidad”. 

Javier Bravo, Profesor de 
especialidad
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Muchos se pasan toda la vida bus-
cando una gran idea, pero los mo-
mentos de “eureka” no surgen de la 
nada. Son resultado de una cadena 
de asociaciones en nuestro cerebro 
que encuentran su instante y emer-
gen. En medio de la pandemia en 
Villarrica, el experto en innovaciones 
educativas y aprendizaje basado en 
juego, Pablo Gutiérrez, tuvo su eure-
ka al buscar cómo romper el estéril 
formato de llenar y enviar guías, la 
norma de la tele-educación durante 
el COVID.

Desde el Campus Villarrica de la Pon-
tificia Universidad Católica de Chile, y 
en alianza con la Red Futuro Técnico 
Araucanía, Pablo y su equipo propu-
sieron una experiencia de alternan-
cia de tres meses de duración para 
estudiantes de la especialidad de 
Atención de Párvulos de tres liceos 
técnico profesionales de la región.

El programa de alternancia consis-
tió en una serie de retos en formato 
asincrónico con asesorías sincró-
nicas –bajo el supuesto de poblar 
una app con cápsulas audiovisua-
les- donde las estudiantes debían 
diseñar experiencias educativas que 
las propias madres, padres o adultos 
responsables de niñas y niños de pri-
mera infancia pudieran realizar en 
sus hogares. ¿El desafío? Prototipar 
en equipos unas cápsulas donde las 
estudiantes modelaran cómo darle 
una intencionalidad educativa a ele-
mentos y espacios del hogar o las ac-

tividades cotidianas del día a día. Con 
algo tan simple como invitar a las ni-
ñas y niños a participar del doblado y 
guardado de la ropa después del la-
vado, podían desafiarles a clasificarla 
según texturas, colores y tamaño. Ex-
periencias similares podían idearse al 
cocinar o hacer el aseo.

La alternancia fue mediada por di-
versas plataformas de trabajo cola-
borativo online como Workplace, Co-
ggle y Miró.

Dificultades
Esta experiencia de aprendizaje ba-
sada en retos ya había sido testeada 
con estudiantes universitarias del 
Campus Villarrica, pero las alumnas 
de los liceos no acostumbraban a tra-
bajar colaborativamente con com-
pañeras de otros establecimientos, 
y menos de manera virtual. A estas 
dificultades se sumaron los proble-
mas de conectividad que afectaron 
a muchas participantes de sectores 
rurales. Pero gracias a la motivación 
e interés de las jóvenes, y también al 
coaching realizado por las docentes 
de sus liceos, las estudiantes dise-
ñaron sus cápsulas y las sometieron 
a prueba con usuarios reales para 
hacer mejoras a partir de la retroali-
mentación recibida de profesionales 
y familias. El proceso culminó con un 
webinar a una audiencia donde las 
mismas jóvenes exponían sus traba-
jos.

NOVATAS POR UN DÍA  
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“Ha sido genial la experiencia 
porque a pesar de que somos de 
tres liceos distintos, es como si 
con mis compañeras de proyec-
to nos conociéramos de toda la 
vida”

Paola Bilbao, estudiante 
Liceo Andrés Bello de Loncoche

Cuando te pica 
el bicho de la U…

Esta alternancia con el Campus Villa-
rrica permitió ampliar el abanico de 
aprendizajes para las estudiantes de 
atención de párvulos, teniendo una 
experiencia universitaria, conocien-
do metodologías y docentes de ese 
mundo. Incluso las estudiantes que 
no participaron se beneficiaron, pues 
sus profesoras adaptaron las nuevas 
metodologías para ocuparlas con el 
resto de los cursos. 

Al egresar de cuarto medio, muchas 
de las jóvenes que participaron de la 
pasantía continuaron estudios su-
periores en la especialidad, e incluso 
hubo algunas que entraron a estu-

diar la carrera de Pedagogía en Edu-
cación Parvularia en la misma Ponti-
ficia Universidad Católica de Chile.

En la EMTP, la conexión con la edu-
cación superior suele darse a través 
de CFTs o IPs, y pocas veces ocurren 
articulaciones con Universidades. La 
del Campus Villarrica es una alter-
nancia innovadora y demuestra a los 
liceos los beneficios de abrirse al en-
torno y entablar alianzas con socios 
del mundo universitario, despertan-
do interés en los jóvenes y abriendo 
nuevas oportunidades para conti-
nuar estudios superiores.

“Al final nosotras las profe-
soras también terminamos 
trabajando en equipo. Yo lla-
maba a las profes de los otros 
liceos y nos poníamos de 
acuerdo en cómo solucionar 
problemas y apoyar a nues-
tras estudiantes”  

Gislem Cortez, Docente de 
especialidad

Tipo de alternancia Pasantía en educación superior

Liceo Liceo Politécnico Andrés Bello de Loncoche
Liceo Politécnico Villarrica
Complejo Educacional Monseñor Guillermo Hartl de Pitrufquén 

Especialidad Atención de párvulos  

Región Araucanía  

A quién contactar 
para tener más 

información 

María José Ramirez – Profesional UFRO 
mariajose.ramirez@iie.cl
Pablo Gutiérrez – Académico Campus Villarrica UC 
pablogutierrez@uc.cl
Gislem Cortez – Docente de Especialidad Liceo Andrés Bello
gimacoar@gmail.com

Otros registros https://youtu.be/6VrXKP2PSTk web serie con capítulo sobre la pasantía

Pasantías 
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Desde 2016, 4 años antes de que MI-
NEDUC impulsara el concepto de Al-
ternancia, la Corporación Municipal 
de Peñalolén de manera intuitiva in-
cursionó en programas de pasantía y 
luego en experiencias más acotadas, 
como certificaciones de competen-
cias realizadas por OTEC de empre-
sas y visitas guiadas. Con el fin de 
fortalecer el perfil de egreso de sus 
estudiantes técnico profesionales, los 
distintos liceos de la comuna fueron 
motivados por su sostenedor para 
llevarlas a cabo. Hoy todas sus espe-
cialidades cuentan con iniciativas de 
alternancia.

Desde su origen hubo una búsqueda 
por estrategias distintas e innovado-
ras, para el campo laboral y el mundo 
de la empresa. Así surge la pasantía, 
tomando como base la experiencia 
que tenían certificando competen-
cias en operación de grúa horquilla 
con Finning para Administración 
mención Logística, que fue su primer 
vínculo con la empresa.

“Parte sustantiva de la TP es 
poder vincularse con el mun-
do laboral, es parte constituti-
va del aprendizaje. No puede 
haber formación técnica si no 
hay experiencia concreta con 
el mundo laboral” 

Brenda Quiñe-Arista, 
Encargada TP CORMUP

Hágalo usted mismo
Quien ha intentado vincular un es-
tablecimiento educativo con una 
empresa sabe que no es sencillo. ¿El 
secreto de CORMUP? No hay secre-
tos, sólo prioridades. Desde su pri-
mera administración en la comuna, 
en 2016, la alcaldesa Carolina Leitao 
ha priorizado el fortalecimiento de 
la enseñanza Técnico Profesional, lo 
que facilita los vínculos con la em-
presa y permite relaciones de co-
laboración con la formación de los 
estudiantes de las distintas especia-
lidades. A la hora de acercarse a las 
compañías, el primer contacto tiene 
que presentar un modelo atractivo, 
donde se puedan fidelizar estas rela-
ciones a través de una comunicación 
constante y para esto no hay fórmu-
las, indican. Carolina Vásquez, Jefa de 
Especialidad Administración men-
ción RRHH en el Centro Educacional 
Valle Hermoso de Peñalolén, des-
taca: “Es clave el rol del sostenedor 
en este caso, quien reconoció en la 
alternancia (pasantías) una oportu-
nidad de aprendizaje fuera del liceo, 
como una forma de vincularse con 
el sector productivo”. 

Además de las pasantías, realizan 
cursos en distintas habilidades y 
competencias, han contratado ase-
sorías de Fundación Chile, Chile Dual, 

DE PASANTÍA CON MI SOSTENEDOR
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y tienen planificadas pasantías con 
Educación Superior.

Otras Claves
Este sostenedor municipal señala lo 
importante de la alineación curricu-
lar; darle un sentido a la pasantía con 
énfasis en un Plan de Aprendizaje 
consistente; generar una visión com-
partida con la empresa, y preocupar-
se del estudiante: cómo le impacta, 
desde lo conductual, ratificando 
-o no- la elección de especialidad y 
prospección a la educación superior, 
y una apertura general de oportuni-
dades. Vásquez aconseja: “Que todo 
el cuerpo docente involucrado esté 
convencido que esta es una opor-
tunidad real de aprendizaje. El apo-

yo de los docentes de la Formación 
General es importante para crear 
puentes entre ambas formaciones.”

Otra de las claves es tener condicio-
nes claras: definir qué recursos pone 
la empresa, qué compromisos tiene 
el sostenedor, el director y el liceo, y 
que forme parte de un plan más am-
plio donde se busque promover la 
educación técnica, idealmente con 
una oferta diversa. También incluir a 
los padres y apoderados, la familia es 
indispensable. Indican que hay que 
hacer un trabajo para sumar a todos 
los actores de la comunidad educati-
va de manera activa y no imponerles 
este tipo de proyectos.

Tipo de alternancia Pasantías en la empresa

Liceos Liceo Bicentenario Centro Educacional Valle Hermoso
Centro Educacional Mariano Egaña

Especialidad Administración (Recursos Humanos; Logística), Telecomunicaciones, 
Construcciones.

Región Metropolitana  

A quién contactar 
para tener más 

información 

Brenda Quiñe Arista - Área Técnico Profesional CORMUP
bquine@cormup.cl
Carolina Vásquez - Docente de Especialidad Centro Educacional Valle 
Hermoso 
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En el extremo costero de la región del 
Biobío, casi al límite con La Arauca-
nía, el liceo Trapaqueante de la pro-
vincia de Arauco lleva anualmente a 
sus estudiantes a realizar visitas guia-
das a distintos espacios para fortale-
cer su perfil de egreso en Acuicultu-
ra. De todo su programa de visitas, el 
más destacable es el que tienen con 
la Universidad Católica en Temuco, 
donde los alumnos del liceo visitan 
los laboratorios para complementar 
su formación.

A navegar el marino y a 
sembrar el campesino

Por su realidad geográfica y cultural, 
el liceo Trapaqueante está más liga-
do con la Araucanía que con Biobío. 
Históricamente el acceso siempre 
fue más sencillo y aunque hoy cuen-
tan con alternativas, sigue siendo 
más fácil desplazarse hacia Temuco, 
una característica no menor si consi-
deramos que el 70% de sus alumnos 
son de sectores rurales, con escasos 
recursos económicos y un índice de 
vulnerabilidad de un 98%. Contra 
todo pronóstico, Michael Arias, profe-
sor de Acuicultura, considera que es-
tas son ventajas que ha sabido apro-
vechar para titular a sus alumnos con 
un perfil de egreso complementado. 

“El contacto desde pequeños 
con la vida agrícola los vuelve 
más sanos. Desde niños han 
colaborado en la pesca, la re-
colección de orilla y labores 
agrícolas. Esta disposición los 
hace muy buenos alumnos y 
egresados.”

Michael Arias, Docente de 
especialidad

Michael reconoce que hay insuficien-
cias académicas, pero las compensan 
con su buena actitud, y justamente 
éstas son lo que buscan resolver es-
tas visitas guiadas. Tradicionalmente 
estas instancias son breves, pero en 
el Trapaqueante le sacan el jugo, en 
periplos que duran un día completo 
donde se maximizan los recursos dis-
ponibles en la carrera de Acuicultu-
ra de la universidad. La clave está en 
una buena programación.

Tripulante un día, 
marino toda la vida

El origen de este programa está en 
un exalumno, egresado en 1998, 
cuando la especialidad aún era Pes-
quería. Tras ingresar a la universidad, 
vio una oportunidad y se puso en 
contacto con el liceo. Así comenzó 
un vínculo informal que ha durado 

UNA VISITA DE 
OTRA REGIÓN
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hasta hoy, donde con la conforma-
ción de un CAE, la idea es delimitar el 
convenio y hacer crecer el programa.

En la universidad los chicos son muy 
bien acogidos, les facilitan los instru-
mentos y laboratorios, y ex alumnos 
del liceo guían a los nuevos, porque 
se entiende que es un convenio de 
colaboración mutua donde todos 
ganan.

Este programa está incluido en su 
Programa de Mejoramiento Educati-
vo (PME), con lo que los recursos se 
disponen el año anterior; se incluye 
el arriendo de bus, alimentación, en-
tre otros. La universidad financia el 
almuerzo muchas veces. Arias señala 
“Es tanto mejor ir a la universidad... 
porque representa la continuidad de 

estudios en la misma especialidad” 
Y la universidad asume además la ni-
velación académica en las áreas que 
falte, porque la actitud trabajadora 
viene con los jóvenes, así como un 
avance en el manejo de conceptos y 
conocimiento técnico.

El programa de visitas guiadas los 
lleva a la Universidad Católica de Te-
muco dos veces al año, pero no es el 
único: los alumnos del Trapaqueante 
además visitan un instituto, la esta-
ción de biología marina de la Uni-
versidad de Concepción, alojada en 
Dichato, y visitan empresas en CO-
LIUMO, donde profundizan en el cul-
tivo de choritos o truchas, con lo que 
hacen alrededor de 6 o más salidas 
al año.

Tipo de alternancia Visitas Guiadas

Liceo Liceo Trapaqueante de Tirúa

Especialidad Acuicultura

Región Biobío  

A quién contactar 
para tener más 

información 

Michael Arias - Profesor de Especialidad Liceo Trapaqueante 
mick68@hotmail.es

Visita 
guiada
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El entorno agreste, su construcción 
en madera y piedra, la amabilidad 
de sus profesores y auxiliares, en fin, 
toda la magia del sur. Asomarse al 
Liceo Técnico Profesional Agrícola 
Marítimo “Bosque Nativo” de Puerto 
Montt es suficiente para entender 
que se trata de un colegio especial. 
Hasta el hall de entrada en forma de 
proa anuncia sus aires de determina-
ción y horizonte claro. 

Su historia con la formación dual tie-
ne larga data. La directora del liceo, 
Ismenia Villarroel, se ha convertido 
en habitué de los seminarios de al-
ternancia donde suele compartir su 
experiencia a otros establecimientos 
y promocionar con convencimiento 
las virtudes de esta estrategia educa-
tiva. Pues bien, había que ir a terreno 
a conocer el liceo y así descubrimos 
el caso de Jerimy, un estudiante de 
cuarto medio, alto y de palabras cla-
ras, que nos relató su experiencia 
dual en Caleta Bay, una empresa sal-
monera que posee varias plantas de 
cultivo y procesamiento en la región. 

Desde aquí hasta Europa…
La jornada comienza todos los días a 
las 8:30. Los estudiantes se presentan 
en la empresa, se realizan el test sa-
nitario y desinfección de equipos, y el 
Maestro Guía a cargo los asigna a una 
de las cinco estaciones: recepción 

del pescado, procesamiento, clasifi-
cación, empaque o túnel de frio. Je-
rimy está actualmente en empaque, 
y cuenta que ha sido el área donde 
más ha aprendido. En la empresa, 
dice, “nos muestran todo, desde la 
llegada del salmón, pasando por la 
extracción de cabeza y el empaque 
para enviarlos a Estados Unidos o Eu-
ropa”. Cuenta que no hay “tiempos 
quietos”, que el trabajo es desafiante 
y dinámico, y que ha aprendido un 
sinfín de procedimientos. 

“Al principio parece súper 
complicado… enfrentarse con 
todo esto nuevo. Pero después 
de una semana ya has apren-
dido harto, y de a poco vas do-
minando las distintas áreas 
de la empresa. Es desafiante, 
pero se pasa muy bien”.

Jerimy Ojeda, estudiante de 
4to medio de Acuicultura

El formato de esta experiencia dual 
(que ha sido adaptado a la prioriza-
ción curricular fruto de la pandemia) 
consiste en idas a Caleta Bay sema-
na por medio, donde todos los es-
tudiantes de tercero y cuarto medio 
asisten a la empresa en grupos de 10. 
Cristian Urra, gerente de procesos de 
Caleta Bay, señala que en una prác-
tica típica los estudiantes sólo van a 
apoyar, pero aquí es distinto.

MAGIA EN EL SUR
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¿Qué tiene de particular 
esta formación dual?

No todo es magia en el sur, y la bue-
na relación del Liceo Bosque Nativo 
con Caleta Bay comprueba la impor-
tancia del trabajo: son socios estra-
tégicos que se conocen hace años y 
tienen muy clara la manera de fun-
cionar. El encargado dual del liceo 
se reúne con la contraparte de la 
empresa y diseñan juntos el plan de 
aprendizaje, pero siempre ciñendo 
las actividades de la empresa al cu-
rrículum de la especialidad. La dispo-
sición y compromiso de la empresa 
llama la atención: todas las semanas 
un Maestro Guía de Caleta Bay asis-
te al liceo a dar clases y preparar a 
los estudiantes para lo que verán en 
terreno. “Los Maestros Guías son in-
creíbles, tienen un trato del siglo XXI 
que a los chicos les encanta” cuenta 
Ismenia, y agrega orgullosa que ese 
día coincide con la mejor asistencia 
en los cursos de la especialidad.

“Nosotros no vamos a rogar a 
la empresa, vamos a propo-
ner”. 

Ismenia Villarroel Véjar, 
Directora Liceo Bosque Nativo

En la empresa promueven la conti-
nuidad de los estudiantes, para que 
una vez acabado el programa dual 
ellos sepan que tendrán las puertas 
abiertas, y que también cuentan con 
facilidades si es que desean trabajar 
y continuar estudios superiores al 
mismo tiempo. Pero más allá de lo 
que pase al fin del programa dual, 
el foco está puesto en lo que ocurre 
durante el programa: ampliar el ho-
rizonte de posibilidades y mostrarles 
a los estudiantes que hay mucho es-
pacio para desarrollarse. En palabras 
de Cristian Urra, “los chicos ven que 
en las instalaciones hay también 
biólogos, administrativos, químicos, 
paramédicos, prevencionistas, etc., 
y participar dentro de ese ambiente 
heterogéneo de trabajos les entrega 
una riqueza especial a su experiencia 
en la empresa”.

Tipo de alternancia Formación Dual  

Liceo Liceo Técnico Profesional Agrícola Marítimo “Bosque Nativo” 

Especialidad Acuicultura  

Región De Los Lagos  

A quién contactar 
para tener más 

información 

Ismenia Villarroel Véjar – Directora Liceo 
directora@liceobosquenativo.cl 

Cristian Urra – Gerente de Procesos en Caleta Bay 
curra@caletabay.cl 

Formación
Dual
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Todos tuvimos un compañero o 
compañera de clases que hacía todo 
a tiempo, se sabía las fechas de prue-
bas y controles, tenía buenas notas y 
quizás hasta podría hacer la clase si 
el profesor faltaba. En algunos cur-
sos había dos, pero es difícil imagi-
nar una sala completa así. Con una 
cartera de casi 50 empresas en sus 
especialidades, el programa dual del 
Colegio Santa Juliana de Recoleta 
destaca por sus alumnos, su buen 
desempeño y gestión impecable, 
que sus contrapartes siempre seña-
lan y que le ha permitido crecer de 
manera sostenida durante el tiempo.

Aunque su historia con la formación 
dual comienza en 2003, con las 
especialidades de Computación y 
Secretariado, el paso de los años 
les ha exigido mejorar su programa 
dual, seleccionar empresas con 
mejores estándares de calidad y 
vincularse a ellas de manera más 
sostenible. Hoy su programa dual 
con Banco de Chile inspira y moldea 
la trayectoria de sus estudiantes, 
haciéndole justicia a la máxima del 
liceo: forjar relaciones virtuosas con 
miras al largo plazo. Y logran esto 
con un seguimiento detallado de los 
programas y estudiantes.

Alcanzando 
el potencial

Una visión positiva motiva cambios 
en las personas y en su entorno. Pa-
tricia Rivera, Jefa de Departamento 
Técnico Profesional, señala que los 
cambios que estos programas sus-
citan en los estudiantes no se que-
dan ahí, sino que se transmiten a 
sus otros grupos, familia y amigos, 
impactando a una comunidad ma-
yor. Los estudiantes por su parte 
cambian su foco hacia la continui-
dad de estudios, aumentando la tasa 
de ingreso a la educación superior, 
completando sus prácticas en me-
nor tiempo -estando listos entre no-
viembre y diciembre, cosa poco fre-
cuente-, además de adquirir valiosas 
habilidades laborales.

¿La receta? Que la educación Técni-
co Profesional sea protagónica. Está 
en el sello del Santa Juliana, se res-
pira en sus pasillos y toda la comuni-
dad está alineada. Así es como con-
siguen que las empresas ofrezcan 
capacitaciones, actividades en las 
instalaciones, aportes económicos o 
de equipamiento y apoyo a los estu-
diantes. También el liceo vela por el 
buen funcionamiento, destinando 

LOS MATEOS DEL CURSO
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los recursos y las horas necesarios 
para que los docentes hagan segui-
miento a los programas.

“Es fundamental que el soste-
nedor y directora se vinculen 
con las empresas en un nivel 
gerencial, el entusiasmo se 
contagia y hay un compromi-
so.”

Patricia Rivera, Jefa 
Departamento TP

Aunque reconocen que no siempre 
es fácil parear el programa de For-
mación General con el de Formación 
Técnica, siguen buscando maneras 
de mejorar considerando el perfil de 
egreso. Además, desde 2022 inclui-
rán un programa para entregar a los 
jóvenes desde 2º medio información 
en sus horas de orientación para pre-
pararlos en decidir su especialidad y 
posterior incorporación a las empre-
sas.

Más que Maestros Guía, 
verdaderos amigos 

El compromiso de los maestros guía 
no termina con el programa dual. 
Durante la pandemia en 2020, Da-
niela, estudiante dual, mantuvo con-
tacto con su maestro, con quien rea-
lizó su dual el año anterior, y esto le 
ayudó a conseguir un puesto en la 
empresa cuando egresó del colegio.

“Desde que entré al banco 
a hacer mi dual, mi idea fue 
seguir trabajando ahí, se con-
virtió en mi meta. Busqué los 
documentos y gestioné el que 
me faltaba, y a comienzos 
de enero 2021 entré al banco 
como practicante. Desde en-
tonces mi Maestro Guía me 
ayudó a entrar a la empresa, 
y en marzo comencé el traba-
jo en la oficina.” 

Daniela Cid, egresada Santa 
Juliana

Tipo de alternancia Formación Dual 

Liceo Santa Juliana de Recoleta

Especialidad Administración mención RRHH y Contabilidad

Región Metropolitana  

A quién contactar 
para tener más 

información 

Patricia Rivera - Jefa Departamento Técnico Profesional Colegio Santa 
Juliana
privera@colegiosantajuliana.cl

Otros registros https://youtu.be/jyaEcR8y6so
https://youtu.be/_itISzr5Sfo
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Cualquiera que ha visto el mar ha so-
ñado con lo insondable de su profun-
do azul. Pero soñar es siempre más 
fácil que hacer. Hace 16 años que la 
especialidad de Acuicultura enseña 
buceo en 3º medio a los estudiantes 
del Liceo Pencopolitano, del Biobío, 
pero una serie de trabas legales y 
materiales impedían a los jóvenes sa-
ciar su sed de agua marina y probar 
sus aletas. Ante el escenario de cerrar 
la especialidad o dar el salto y conver-
tirse en una entidad náutica deporti-
va, el liceo optó por lo segundo y hoy 
certifican en buceo a estudiantes de 
3º y 4º medio, y también a ex estu-
diantes, paramédicos y público en 
general en una piscina propia.

Surcando aguas 
tranquilas

Patrón de Lancha y Buzo Deportivo 
no son ramos del currículum de la 
especialidad, sino que una adapta-
ción que el liceo hizo a Buceo en Ap-
nea en 3° medio, tanto teórico como 
práctico y Buceo Autónomo en 4° 
medio. Con estas horas de trabajo lo-
gran lo necesario para familiarizar al 

estudiante en una actividad que no 
está exenta de riesgos. Por este mo-
tivo los alumnos deben rendir exá-
menes físicos, los mismos que pide 
la Armada.

Manuel Carrillo y César Aguayo, am-
bos docentes de Acuicultura, son los 
instructores de estas certificaciones, 
que toman lugar en un foso de bu-
ceo de 3 metros de profundidad por 
6 de largo y 3 de ancho al interior del 
liceo, y permite realizar prácticas de 
buceo en espacios confinados. El 
año 2021 empezaron las clases teóri-
cas y prácticas tanto en navegación 
como en buceo, que son considera-
das un solo curso.

Cómo se embarcaron
El cambio de la normativa náutica 
permitió que esta iniciativa toma-
ra fuerza desde el liceo, debido a la 
necesidad de los estudiantes. Con 
el equipamiento necesario desde 
años, hicieron los trámites pertinen-
tes para transformarse en entidad 
náutica deportiva y de esta manera 
aprovecharon los recursos para darle 

TIRARSE A LA PISCINA
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un valor agregado a la 
especialidad. Hubo que acre-
ditar la infraestructura, herramien-
tas, lancha, los equipos como motor y 
compresores, además de los equipos 
médicos para conseguir el visto bue-
no de la armada. Esto se hace cada 
año, como la revisión técnica de un 
automóvil.

“Los cambios de la pandemia, 
las nuevas leyes, y los avan-
ces de la tecnología, obligan 
a tener las herramientas para 
adaptarse, como redes de 
apoyo y autonomía. La adap-
tación es la base de evolución 
y la evolución es la base de so-
brevivencia. En nuestro liceo 
estamos por formar técnicos 
profesionales que se adapten 
a las necesidades de un mun-
do cambiante.”

Gabriel Guzmán, Jefe de 
especialidad

Tipo de alternancia Capacitaciones y certificaciones

Liceo Pencopolitano

Especialidad Acuicultura y Operaciones Portuarias

Región Biobío 

A quién contactar 
para tener más 

información 

Gabriel Guzmán - Coordinador Acuícola Liceo Pencopolitano 
gabriel.guzman@liceopencopolitano.cl 

Carlos Méndez- Coordinador Portuario Liceo Pencopolitano
carlos.mendez@liceopencopolitano.cl

7

Qué recomiendan 
Guzmán recomienda a otros profe-
sores interiorizar la normativa sobre 
Alternancia, y aprovechar las opor-
tunidades que presenta contar con 
equipamiento y los profesionales 
para este tipo de iniciativas. El Liceo 
Pencopolitano también imparte cer-
tificaciones en la especialidad Ope-
raciones Portuarias. Estas se realizan 
con la Omil de Penco, y en 2021 parti-
cipan por 2ª vez del curso de Forma-
ción por Alternancia que implemen-
ta Chile Dual junto a MINEDUC.

Capacitaciones
y certificaciones
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Las capacitaciones y certificaciones 
suelen ser un tema tratado con cau-
tela en el mundo de las alternancias, 
y es que no siempre hay claridad 
sobre su uso, y su aplicación prácti-
ca genera más de alguna confusión. 
Para aclarar, nada mejor que un buen 
ejemplo: el Liceo People Help People 
Pilmaiquén, pionero y voz autorizada 
en certificaciones y capacitaciones. 

Para llegar a este liceo hay que salirse 
de la Ruta 5 a la altura de Osorno y 
enfilar hacia la cordillera por el cami-
no que va al paso internacional Car-
denal Samoré. Antes de llegar a Entre 
Lagos hay un desvío a Pilmaiquén, 
una bella localidad donde, en lo alto 
de una meseta natural, se ubica el li-
ceo, desde donde ofrece magníficas 
vistas al río del mismo nombre y sus 
caídas de agua. Actualmente, el liceo 
imparte las especialidades de Agro-
pecuaria y Gastronomía, y recibe a 
cerca de 390 estudiantes, la mitad de 
los cuales asiste en formato interna-
do. 

En los últimos años, la especialidad 
de agropecuaria ha liderado cuatro 
experiencias de alternancias con-
ducentes a certificados: Tractorista, 
Inseminador Artificial, Ternerero y 
Ordeñador. Algunas de ellas tienen 
asociado un curso (en cuyo caso se 
trata de “capacitación más certifica-
ción”) y otras simplemente certifican 
competencias de los estudiantes sin 

cursos de por medio (es decir, sola-
mente “certificación”). Aquí revisare-
mos en detalle el curso de tractorista.

Otra cosa es con licencia  
En el rubro agropecuario, saber ma-
nejar un tractor es una condición tan 
básica como para un oficinista saber 
utilizar Excel. Buscando alternati-
vas para certificar a sus estudiantes, 
Francisco Manqui, director del liceo, 
dio con un curso del Instituto Pro-
fesional Adolfo Matthei de Osorno. 
El programa dura tres días (8 horas 
por día) y se divide en clases teóri-
cas y prácticas. “El curso es bastante 
caro, pero reunir a un grupo grande 
de estudiantes nos permitió nego-
ciar con el instituto y conseguir un 
buen precio que pudimos financiar 
con recursos SEP”, explica Francisco. 
Al término del curso, los estudiantes 
obtienen el certificado del instituto 
agrario y la licencia de conducir clase 
D. 

Verena, estudiante de cuarto medio 
que recién acaba de tomar el curso, 
cuenta lo mucho que le ha gustado, 
porque pese a concentrar todo en 3 
días, las clases son muy provechosas. 
Consultada sobre por qué decidió 
tomar esta certificación, explica: “La 
tomé pensando en que voy a tener 
una carta bajo la manga cuando bus-
que trabajo, cada competencia extra 

UN AS BAJO LA MANGA
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es un puntito más, y es importante 
tener varias competencias adiciona-
les”. Verena se está preparando para 
estudiar Veterinaria en la Universidad 
Austral de Valdivia, carrera para la 
cual su experiencia en agropecuaria 
ha sido una valiosa preparación. 

Ternereros, ordeñadores, 
inseminadores… y 

bartenders 
Además del curso de tractorista, el 
liceo tiene una alianza con el consor-
cio lechero para otorgar a sus estu-
diantes los certificados de ternerero 
y ordeñador. En este caso, el liceo no 
debe pagar el costo del certificado, 
pues el mismo consorcio lo financia 
como franquicia OTEC. A diferencia 
del curso de tractorista, estas cer-
tificaciones se realizan a través de 
Chile Valora y los certificadores solo 
evalúan que los estudiantes mane-
jen las competencias, sin tener una 
capacitación previa asociada. Fran-
cisco señala que con estos certifica-
dos, los estudiantes pueden optar a 

un nicho laboral preciado en el rubro, 
pues estas labores son muy especí-
ficas. Y también está el certificado 
de inseminador que realizan con la 
Cooperativa Agraria (COOPRINSEM), 
el cual probablemente es el que más 
impacto genera en las trayectorias 
laborales de los estudiantes, pues el 
contar con esta habilitación les abre 
la puerta al emprendimiento y a 
crear sus propias PYMES. 

Pero el entusiasmo con este tipo de 
alternancias no se agota en la espe-
cialidad de Agropecuaria. El próximo 
año el liceo expandirá las certificacio-
nes hacia la especialidad de Gastro-
nomía: ya están proyectando cursos 
en bartender y sous chef con una en-
tidad capacitadora de Puerto Varas.

“Nosotros siempre buscamos 
certificaciones que sean habi-
litantes para los estudiantes, 
que no sea certificarlos por 
certificarlos”. 

Francisco Manqui, Director 
Liceo People Help People 
Pilmaiquén

Tipo de alternancia Capacitaciones  y certificaciones

Liceo Liceo People Help People Pilmaiquén 

Especialidad Acuicultura  

Región De Los Lagos  

A quién contactar 
para tener más 

información 

Francisco Manqui – Director Liceo  
pilmaiquen.direccion@snaeduca.cl 
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RUTA DE ALTERNANCIA 





Acta Consejo Asesor Empresarial


ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO ASESOR EMPRESARIAL DEL ESTABLECIMIENTO 


EDUCACIONAL ……………………………………….


En _______________, el día __________ del mes __________ año________, se constituye el Consejo 
Asesor Empresarial del establecimiento educacional ______________________.


Este Consejo Asesor tiene como objetivos:


1. Apoyar a la dirección del establecimiento en las definiciones o implementaciones 
técnicas para el mejoramiento continuo de las especialidades, cautelando mantener 
vigente el curriculum y ajustándolo acorde a las necesidades del mercado laboral. 


2. Aportar en la actualización del equipamiento del establecimiento, proponiendo pro-
yectos de infraestructura y colaborando en conseguir recursos para ello. 


3. Asesorar sobre las tendencias de los sectores productivos, dando luces de la deman-
da laboral y orientar la mantención, apertura o cierre de especialidades.


4. Vincular al establecimiento con el sector productivo, difundiendo la educación 
Técnico Profesional para atraer a nuevas empresas, actuando como “embajador” del 
establecimiento en el mundo laboral.


5. Promover transiciones exitosas de los estudiantes hacia el trabajo y hacia la educa-
ción superior


El Consejo Asesor Empresarial se reunirá al menos dos veces al año entre abril y noviembre, 
donde el establecimiento dará a conocer su estado de avance con respecto a las últimas 
tareas encomendadas, y el Consejo hará sugerencias, pedirá información y orientará. 


El Consejo Asesor Empresarial del Liceo ……………………………. queda constituido con los siguientes 
integrantes en cada uno de los cargos: 


Cargo Nombre Empresa o Institución Firma


Presidente 


Vicepresidente 


Secretario 


Primer Director 


Segundo Director 


Tercer Director 







PLAN DE TRABAJO AÑO ________________


El presente Plan de Trabajo tiene por finalidad fijar los ejes de acción que seguirá el Consejo 
Asesor Empresarial del Liceo ____________________, en el periodo ___________________


META/OBJETIVO ACCIONES RESPONSABLE PERIODO


CERRAR












Acta Sesión Comisión Dual


Acta sesión comisión Dual


Fecha: Sesión número:


1 ASISTENCIA 


 Nombre Cargo Si / No (justificar)


2 REVISIÓN DE COMPROMISOS / TAREAS ÚLTIMA REUNIÓN


Tarea Encargado Cumplimiento 


3 PUNTOS EN TABLA 


I Profesores Tutores exponen resultados (asistencia, evaluaciones, avance Planes de Aprendizaje)


II Atender problemáticas que hayan surgido dentro del mes


III Identificar necesidades de la estrategia dual (recursos financieros, equipamiento, materiales, capa-
citación, perfeccionamiento de RR.HH y asesorías requeridas) y gestionar la satisfacción de éstas.


IV Perspectiva de estudiantes (los estudiantes pueden presentar un tema específico)


V Otros puntos


4 TAREAS COMPROMETIDAS PRÓXIMA REUNIÓN 


Tarea Encargado Plazo de cumplimiento


CERRAR





		Botón9: 








Análisis de convergencia curricular


Análisis de convergencia curricular 
 ▶ El Análisis de convergencia curricular consiste en contrastar la ficha de aprendizajes 


críticos (previamente llenada en el paso anterior) con los programas de estudio de la 
IES. El objetivo es encontrar áreas de convergencia. 


 ▶ Para esto, hay que marcar en cada uno de los programas de estudio, las asignaturas 
que podrían converger con los aprendizajes críticos de la especialidad. 


 ▶ A continuación se muestra un ejemplo (corresponde al programa de estudio de Gas-
tronomía de un Instituto Profesional). 


 ▶ En muchos casos las IES ya poseen estos análisis de convergencia realizados, siendo 
posible tomarlos directamente en vez de realizar el proceso aquí descrito. 


I Semestre II Semestre III Semestre VI Semestre


Taller Intro-
ductorio a 
la Cocina


Taller 
Técnicas 


básicas en 
Pastelería


Taller Técni-
cas Básicas 
en Cocina


Taller de 
Panadería y 


Bollería


Taller Coci-
na Interna-


cional


Taller de 
Repostería 
y Heladería


Taller de 
Cocina Chi-
lena y del 


Mundo


Taller de 
Confitería 
y Chocola-


tería


Higiene y Salud en los 
Alimentos


Inocuidad y Control de 
Alimentos


Patrimonio Culinario 
Chileno


Introducción al Mundo 
del Vino


Logística de Alimentos y 
Bebidas Diseño de Ambientes


Desarrollo de Habilidades 
Matemáticas Conocimientos Contables Fundamentos de Costos 


y Presupuestos


Habilidades 
Comunicativas Orales y 


Escritas


Herramientas 
Computacionales para el 


Desarrollo de Cálculos
Economía y Mercado Herramientas Estadísticas


Administración de 
Empresas


Legislación en la Industria 
de los Servicios Ética Empresarial


CERRAR
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CERRAR Carta de Autorización y Compromiso (Certificación) 


CARTA DE AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO


LICEO _____________________ ESPECIALIDAD ____________________________________CURSO ______________


Yo, _________________________ apoderado(a)  del Alumno(a) ______________________  RUT: ________________


Declaro estar en conocimiento de los objetivos y funcionamiento de la certificación. Como 
apoderado(a), me comprometo a apoyar y responsabilizarme de mi pupilo(a), a la vez auto-
rizo para que comience esta etapa educativa en la Educación Media Técnico Profesional, de 
acuerdo a las informaciones proporcionadas por el Establecimiento.


 ▶ Estoy de acuerdo con que mi pupilo(a) asista al organismo certificador ____________
entre los días_____________ y ____________ 


 ▶ En la reunión informativa del día___________sobre el curso de certificación, fueron 
explicados y me han quedado claros todos los aspectos relevantes. 


 ▶ Durante el curso de certificación, mi pupilo(a) tendrá un comportamiento y una pre-
sentación personal acorde a lo requerido. 


FIRMA APODERADO FIRMA ESTUDIANTE


FIRMA PROFESOR ENCARGADO FIRMA DIRECTOR DEL LICEO


FECHA:___________________


  


  





		cerrar: 








Carta de Autorización y Compromiso (Dual)


CARTA DE AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO


LICEO _____________________ ESPECIALIDAD ____________________________________CURSO ______________


Yo, _________________________ apoderado(a)  del Alumno(a) ______________________  RUT: ________________


Declaro estar en conocimiento del significado de la Estrategia Dual. Como apoderado(a), 
me comprometo a apoyar y responsabilizarme de mi pupilo(a), a la vez autorizo para que 
comience esta etapa educativa en la Educación Media Técnico Profesional, de acuerdo a las 
informaciones proporcionadas por el Establecimiento.


 ▶ Estoy de acuerdo con que mi pupilo(a) asista a la empresa ____________ dos días a la 
semana o una semana por medio.


 ▶ En la reunión informativa del día ______________ sobre la estrategia dual, fueron expli-
cados y me han quedado claros todos los aspectos relevantes de los distintos actores, 
como son: Profesor Tutor, Maestro Guía y Empresa; y todos los documentos como son: 
Plan de Aprendizajes, Portafolio y Carta de Autorización y Compromiso. También es de 
mi conocimiento que todos los alumnos están protegidos contra los accidentes que 
sufran durante su estadía en la empresa de acuerdo a las condiciones y modalidades 
que se establecen en el seguro de accidentes escolares del Decreto Supremo Nº 313 del 
Ministerio del Trabajo del 12/05/1972 y en algunos artículos que hacen referencia expre-
sa de la Ley 16.744 de Seguridad Laboral.


 ▶ Durante la ejecución de la estrategia dual, mi pupilo(a) tendrá un comportamiento y 
una presentación personal acorde a lo requerido por la empresa. Me comprometo a 
verificar que esto se cumpla diariamente.


Entiendo que serán deberes de mi pupilo(a): 


a. Cumplir ordenadamente los Aprendizajes Esperados establecidos en el Plan de Aprendi-
zaje.  


b. Cumplir con los horarios, respetar las normas y reglamentos de la empresa.


c. Cuidar los elementos de protección personal y de trabajo, herramientas y máquinas que 
la empresa le confíe.


d. Ejecutar con dedicación y seriedad los trabajos y las tareas que se le encomienden. 


e. Mantener con el resto de los trabajadores de la empresa el respeto que debe existir en 
todo lugar de trabajo.


f. Dar cuenta a su Maestro Guía de todo problema que detecte o surja en su función.


g. Dar cuenta inmediatamente a su Profesor Tutor de cualquier conducta indebida del 
Maestro Guía o de otro trabajador de la empresa.







h. Llenar semanalmente las Pautas señalando actividades realizadas y evaluando su des-
empeño, archivándolas luego en el Portafolio.


i. Dado que el porcentaje de asistencia exigida es del 100%, cualquier inasistencia deberá 
ser justificada.


Entonces, reitero mi compromiso con el establecimiento, autorizando mi pupilo(a) para 
que asista a la empresa dos veces por semana y cumplir fielmente con mi rol de apode-
rado titular.  


 


FIRMA APODERADO FIRMA ESTUDIANTE


FIRMA PROFESOR ENCARGADO FIRMA DIRECTOR DEL LICEO


FECHA: ___________________


CERRAR





		Botón9: 








Carta de Autorización y Compromiso (Pasantías)


CARTA DE AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO


LICEO _____________________ ESPECIALIDAD ____________________________________CURSO ______________


Yo, _________________________ apoderado(a)  del Alumno(a) ______________________  RUT: ________________


Declaro estar en conocimiento de los objetivos y funcionamiento de la visita. Como apode-
rado(a), me comprometo a apoyar y responsabilizarme de mi pupilo(a), a la vez autorizo para 
que comience esta etapa educativa en la Educación Media Técnico Profesional, de acuerdo 
a las informaciones proporcionadas por el Establecimiento.


 ▶ Estoy de acuerdo con que mi pupilo(a) asista a la empresa ____________ durante los días 
______________ y ______________ 


 ▶ En la reunión informativa del día ______________ sobre las Pasantías, fueron explica-
dos y me han quedado claros todos los aspectos relevantes de los distintos actores, 
como son: Profesor Tutor, Maestro Guía y Empresa; y todos los documentos como son: 
Plan de Aprendizajes, Informe del Estudiante y Carta de Autorización y Compromiso. 
También es de mi conocimiento que todos los alumnos están protegidos contra los 
accidentes que sufran durante su estadía en la empresa de acuerdo a las condiciones 
y modalidades que se establecen en el seguro de accidentes escolares del Decreto Su-
premo Nº 313 del Ministerio del Trabajo del 12/05/1972 y en algunos artículos que hacen 
referencia expresa de la Ley 16.744 de Seguridad Laboral. 


 ▶ Durante su Pasantía en la empresa, mi pupilo(a) tendrá un comportamiento y una pre-
sentación personal acorde a lo requerido en ella. Me comprometo a verificar que esto 
se cumpla diariamente. 


Entiendo que serán deberes de mi pupilo(a): 


a. Cumplir ordenadamente los Aprendizajes Esperados establecidos en el Plan de Apren-
dizaje.  


b. Cumplir con los horarios, respetar las normas y reglamentos de la empresa.


c. Cuidar los elementos de protección personal y de trabajo, herramientas y máquinas 
que la empresa le confíe.


d. Ejecutar con dedicación y seriedad los trabajos y las tareas que se le encomienden. 


e. Mantener con el resto de los trabajadores de la empresa el respeto que debe existir en 
todo lugar de trabajo.


f. Dar cuenta a su Maestro Guía de todo problema que detecte o surja en su función.


g. Dar cuenta inmediatamente a su Profesor Tutor de cualquier conducta indebida del 
Maestro Guía o de otro trabajador de la empresa.







CERRAR


h. Llenar semanalmente los Informes del Estudiante, señalando actividades realizadas y 
evaluando su desempeño, archivándolas luego en el Portafolio.


i. Dado que el porcentaje de asistencia exigida es del 100%, cualquier inasistencia deberá 
ser justificada.


Entonces, reitero mi compromiso con el establecimiento, autorizando mi pupilo(a) para que 
asista a la empresa y cumplir fielmente con mi rol de apoderado titular. 


 


FIRMA APODERADO FIRMA ESTUDIANTE


FIRMA PROFESOR ENCARGADO FIRMA DIRECTOR DEL LICEO


FECHA: ___________________


  


  





		Botón9: 








CERRAR Carta de Autorización y Compromiso (Visitas) 


CARTA DE AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO


LICEO _____________________ ESPECIALIDAD ____________________________________CURSO ______________


Yo, _________________________ apoderado(a)  del Alumno(a) ______________________  RUT: ________________


Declaro estar en conocimiento de los objetivos y funcionamiento de la visita. Como apode-
rado(a), me comprometo a apoyar y responsabilizarme de mi pupilo(a), a la vez autorizo para 
que comience esta etapa educativa en la Educación Media Técnico Profesional, de acuerdo 
a las informaciones proporcionadas por el Establecimiento.


 ▶ Estoy de acuerdo con que mi pupilo(a) asista a la empresa ____________ durante los días 
______________ y ______________ 


 ▶ En la reunión informativa del día ______________ sobre la visita a la empresa, fueron 
explicados y me han quedado claros todos los aspectos relevantes. 


 ▶ Durante la visita a la empresa, mi pupilo(a) tendrá un comportamiento y una presenta-
ción personal acorde a lo requerido. 


FIRMA APODERADO FIRMA ESTUDIANTE


FIRMA PROFESOR ENCARGADO FIRMA DIRECTOR DEL LICEO


FECHA: ___________________


  


  





		Botón9: 








Carta de Autorización y Compromiso IES


CARTA DE AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO 
PASANTÍA [ nombre IES ]


Yo, _________________________ apoderado(a)  del Alumno(a) ______________________  RUT: ________________


Declaro estar en conocimiento del significado de las Pasantías. Como apoderado(a), me 
comprometo a apoyar y responsabilizarme de mi pupilo(a), a la vez autorizo para que co-
mience esta etapa educativa en la Educación Media Técnico Profesional, de acuerdo a las 
informaciones proporcionadas por el Establecimiento.


 ▶ Estoy de acuerdo con que mi pupilo(a) asista a la Institución de Educación Superior 
____________ entre los días ______________ y ______________ 


 ▶ En la reunión informativa del día ______________ sobre las Pasantías, fueron explicados 
y me han quedado claros todos los aspectos relevantes de los distintos actores, como 
son: Profesor Tutor, Profesor Instructor e Institución de Educación Superior; y todos los 
documentos como son: Plan de Aprendizajes, Informe del Estudiante y Carta de Autori-
zación y Compromiso. 


 ▶ También es de mi conocimiento que todos los alumnos están protegidos contra los 
accidentes que sufran durante su estadía en la Institución de Educación Superior de 
acuerdo a las condiciones y modalidades que se establecen en el seguro de acciden-
tes escolares del Decreto Supremo Nº 313 del Ministerio del Trabajo del 12/05/1972 y en 
algunos artículos que hacen referencia expresa de la Ley 16.744 de Seguridad Laboral. 


 ▶ Durante su Pasantía, mi pupilo(a) tendrá un comportamiento y una presentación 
personal acorde a lo requerido en ella. Me comprometo a cautelar que esto se cumpla 
diariamente.


Entiendo que serán deberes de mi pupilo(a): 


a. Cumplir ordenadamente los Aprendizajes Esperados establecidos en el Plan de Apren-
dizaje.  


b. Cumplir con los horarios, respetar las normas y reglamentos de la Institución de Educa-
ción Superior.


c. Cuidar los elementos de protección personal y de trabajo, herramientas y máquinas 
que la Institución de Educación Superior le confíe. 


d. Ejecutar con dedicación y seriedad los trabajos y las tareas que se le encomienden.  


e. Mantener con los miembros de la Institución de Educación Superior una relación de 
respeto. 


f. Dar cuenta a su Profesor Tutor y Profesor Instructor de todo problema que detecte o 
surja en su función.







CERRAR


g. Dar cuenta inmediatamente a su Profesor Tutor de cualquier conducta indebida del 
Profesor Instructor o de otro trabajador de la Institución de Educación Superior. 


h. Completar el Informe del Estudiante, señalando actividades realizadas y evaluando su 
desempeño. 


i. Dado que el porcentaje de asistencia exigida es del 100%, cualquier inasistencia deberá 
ser justificada


Entonces, reitero mi compromiso con el establecimiento, autorizando mi pupilo(a) para que 
asista a la Institución de Educación Superior y cumplir fielmente con mi rol de apoderado 
titular. 


FIRMA APODERADO FIRMA ESTUDIANTE


FIRMA PROFESOR ENCARGADO FIRMA DIRECTOR DEL LICEO


FECHA: ___________________
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ANEXOSCarta de Compromiso Maestros Guías


Carta de Compromiso Maestros Guías


Nombre completo Maestro Guía


Rut 


Teléfono trabajo Celular 


Email 


Nombre de la empresa 


Cargo en la empresa y sección donde trabaja 


Experiencia laboral en el área de la especialidad (años)


Experiencia en formación de jóvenes en empresa (años)


Número de horas semanales asignadas por la empresa 
al maestro/a guía para cumplir la tarea encomendada


N° de aprendices a cargo 


Cualificación (certificado, títulos)  


Declaro:   X


Haber sido inducido en la formación en alternancia, sus objetivos, beneficios y funciona-
miento


Entender el contexto socioemocional de los aprendices y las competencias que debo 
desarrollar para guiar de manera adecuada su proceso de aprendizaje 


Conocer y tener el contacto del Profesor Tutor a cargo, y tener acuerdo sobre el calen-
dario de visitas a la empresa, el mecanismo de registro de asistencia y la evaluación de 
aprendizajes 


Saber qué hacer en caso de que el aprendiz sufra un accidente durante su estadía en la 
empresa


Estar dispuesto a capacitarme en cursos de Formación Pedagógica, con el debido per-
miso y apoyo de mi empresa 


No poseer antecedentes legales que me prohíban trabajar con menores 


Me comprometo a:   X
Guiar el proceso de aprendizaje del aprendiz, acompañarlo y cautelar su integridad 
evitando riesgos, e involucrarlo en los equipos de trabajo 


Hacer que el aprendiz se desempeñe en distintas estaciones o secciones, variando sus 
tareas y desafiándolo a conocer nuevas habilidades 


Estar pendiente del bienestar y comodidad del aprendiz. Ser abierto, honesto, respetuo-
so y atento con el aprendiz


Mantener un comportamiento ejemplar ante el aprendiz y enseñar con el ejemplo


Cumplir Plan de Aprendizaje, monitorear desempeño y asistencia, evaluar progresos 


Reportar oportunamente al Liceo, mantener comunicación con Profesor Tutor a cargo 


Adjuntar: (solo para Estrategia Dual) Certificado de antecedentes, Títulos o Grados, otras certificacio-
nes laborales  


FIRMA MAESTRO GUÍA FIRMA  Y NOMBRE PROFESOR TUTOR


CERRAR
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[lugar], [fecha]


Carta de invitación 


CARTA DE INVITACIÓN


Señor/a


[destinatario] 


[cargo] 


[nombre de la IES y sede]


Presente


Referencia: Invitación a realizar Alternancia


Estimado/a [cargo]:


Le saludamos cordialmente a usted y su equipo directivo y docente. Como liceo de Educa-
ción Media Técnico Profesional estamos explorando nuevos espacios de alternancia entre 
nuestro establecimiento y esta casa de estudios.


La formación por alternancia es una estrategia curricular que alterna el aprendizaje en el 
establecimiento educacional con otro u otros lugares de aprendizaje, entre los que se en-
cuentran las instituciones de educación superior, teniendo como marco el perfil de egreso 
contenido en las Bases Curriculares.


Aprovechando que la normativa vigente considera la posibilidad de alternancia con Institu-
ciones de Educación Superior, queremos invitarle a analizar conjuntamente la factibilidad 
de realizar una alternancia entre esta casa de estudios y nuestro liceo, específicamente 
entre el programa de estudio de [nombre carrera de la IES] y la especialidad de [nombre 
especialidad liceo]. 


Por nuestra parte, ya hemos realizado un análisis curricular preliminar entre la carrera y la 
especialidad, y hemos constatado que existen áreas de convergencia entre ambas. 


Si es de su interés, y para fines del desarrollo técnico de la alternancia, solicitamos formal-
mente a usted poder reunirnos con la contraparte técnica que su casa de estudio designe 
para el caso, y así dar inicio al proceso. 


Esperamos su acogida en esta solicitud. 


Nuestros saludos cordiales para usted. 


[nombre director/a liceo] 


Director/a 


Liceo [nombre liceo] 
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ANEXOS


CONVENIO PARA CERTIFICACIÓN DE ESTUDIANTES ENTRE EL ORGANISMO CERTIFICADOR 


____________________________ Y EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL ________________________________  


En _______________, el día __________ del mes __________ año________, entre  el organismo cer-
tificador ____________________, Rut N° __________________, representada para estos efectos por 
Don(ña)__________________________, Rut N°:_______________, y el establecimiento educacio-
nal _________________________, RBD______________, representado por su Director (a) Don(ña) 
_____________________________, Rut N°:_______________, se acuerda el siguiente convenio para 
la capacitación de estudiantes:


1 EL ORGANISMO CERTIFICADOR SE COMPRETE A:


a. Impartir los cursos necesarios para lograr la certificación en _____________________ a un 
número de ____________ alumnas y alumnos del establecimiento educacional antes men-
cionado en la especialidad de___________________________. Los cursos para la certificación 
tomarán lugar en ____________________________, entre los días __________ y ____________, en el 
horario ____________. 


b. Otorgar un diploma y un certificado válido a cada estudiante que asista a todos los 
cursos estipulados, y que cumpla con los requisitos de logro señalados por el organismo 
certificador. El certificado debe indicar claramente las competencias adquiridas y las áreas 
en las cuales el estudiante ha quedado habilitado para desempeñarse.  


c. Colaborar con el Liceo en la difusión los cursos. 


d. Disponer de representante(s) de la empresa que participen en reuniones técnicas y 
administrativas con representantes del establecimiento educacional para llevar adelante las 
acciones planificadas.


2 EL ESTABLECIMIENTO SE COMPROMETE A:


a. Velar por que los alumnos cumplan las instrucciones y reglamento del organismo certifi-
cador. 


b. Mantener informados a padres y apoderados, a fin de que conozcan, aprueben y colabo-
ren con la certificación.   


c. Definir, en conjunto con el organismo certificador, el perfil de los estudiantes que partici-
parán en los cursos y la modalidad para llenar los cupos, de modo de prevenir inasistencias 
injustificadas, deserciones u otras situaciones que afecten el proceso de aprendizaje de los 
estudiantes.


Convenio Certificación (Certificación) 







CERRAR


d. Mantener una preocupación constante por sus estudiantes durante los cursos de certifi-
cación, velando por su asistencia y puntualidad, atendiendo sus necesidades e inquietudes 
y resolviendo con eficacia las situaciones que pudieran presentarse.


Nombre Rut y firma representante
Liceo


Nombre Rut y firma representante
Organismo certificador 
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Convenio Liceo – Empresa (Dual)


CONVENIO DE APRENDIZAJE PARA LA FORMACIÓN DUAL ENTRE LA  


EMPRESA ____________________________Y EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL ______________________


En _______________, el día __________ del mes __________ año________, entre la empresa 
____________________, Rut N° __________________, representada para estos efectos por 


Don(ña)______________________________, Rut N°:__________________, y el establecimiento 
educacional _________________________, RBD______________, representado por su Director 
(a) Don(ña) _____________________________, Rut N°:_______________, se acuerda el siguiente 
convenio de colaboración para la formación DUAL:


1 LA EMPRESA SE COMPRETE A:


a. Otorgar cupos para la formación profesional DUAL a un número de  ___ alum-
nas y alumnos del establecimiento educacional antes mencionado en la especiali-
dad___________________________. mención _______________, para que desarrollen su apren-
dizaje en la empresa los días  _________________ en el periodo comprendido entre el  
___________________y el ________________. El horario que el aprendiz cumplirá en la Empresa 
será el mismo que tiene la empresa para sus trabajadores, siempre que este no exceda 
18:30 hrs. La jornada de trabajo de los estudiantes no podrá extenderse por más de 8 horas 
cronológicas diarias de acuerdo a lo estipulado en Artículos 13, 77 y siguientes del Código 
del Trabajo. Se deja expresa constancia que el aprendiz sólo podrá asistir a la empresa en los 
días y horas indicados anteriormente. Para todos los efectos los estudiantes tendrán la con-
dición de “Estudiante Aprendiz”, de acuerdo con lo señalado en la resolución exenta 1385 del 
Ministerio de Educación, esto es, gozarán de todos los derechos y beneficios de un alumno 
regular que asiste al sistema escolar obligatorio.


b. No hacer uso de la estrategia DUAL para tareas distintas a las estipuladas en el Plan de 
Aprendizaje.


c. Autorizar al aprendiz para que participe en actividades académicas internas del Liceo, 
para tal efecto la Unidad de Formación Técnica informará a la Empresa con anticipación 
el motivo de la ausencia y la fecha correspondiente. Entre las actividades para las cuales se 
solicitará autorización, se cuentan: pruebas globales, día del alumno, vacaciones de invierno, 
etc.


d. A cada estudiante, asignar un trabajador de la empresa experto en su área, con lideraz-
go y capacidad de enseñar labores concretas a los aprendices, en adelante “Maestro Guía”, 
idealmente uno a cada estudiante. Las funciones del Maestro Guía serán: 


i. Elaborar el Plan de Aprendizaje junto al Profesor Tutor.


ii. Guiar la enseñanza y dar cumplimiento al Plan de Aprendizaje.


iii. Evaluar al aprendiz en el desempeño de las tareas acordadas.







iv. Controlar la asistencia del aprendiz y reportarla debidamente al Profesor Tutor.


v. Velar por la integridad del estudiante, cautelando un ambiente cómodo que pro-
mueva el aprendizaje. 


vi. Relacionarse periódicamente con el Profesor Tutor a cargo del aprendiz, quien será 
designado por el Liceo para monitorear la experiencia de los aprendices en la empre-
sa.


e. Otorgar pasantías y/o capacitación a los profesores de la (s) especialidad (es) en que se 
implementa la estrategia DUAL.


f. Colaborar con el Liceo en la difusión de las especialidades en que se ofrecen cupos 
mediante charlas informativas de profesionales de la empresa a estudiantes y apoderados y 
visitas de los estudiantes a la empresa.


g. Disponer de representante(s) de la empresa que participen en reuniones técnicas y 
administrativas con representantes del establecimiento educacional para llevar adelante las 
acciones planificadas.


h. Otorgar beneficios de colación, movilización, vestimenta y herramientas  correspondien-
te a la cantidad de $_____________, que se pagará mensualmente (o en otra forma a conve-
nir). Adicionalmente a estos beneficios, se otorgará un incentivo económico correspondien-
te a $ ____________. Ninguno de estos beneficios o incentivos constituye remuneración para 
efecto legal alguno.


2 EL ESTABLECIMIENTO SE COMPROMETE A:


a. Velar por que los alumnos cumplan las instrucciones y reglamento interno de las 
empresas. 


b. Mantener informados a padres y apoderados, a fin de que conozcan, aprueben y colabo-
ren con la formación DUAL en tercero y cuarto medio. 


c. Definir, en conjunto con la empresa, el perfil de los estudiantes que participarán en la 
experiencia DUAL y la modalidad para llenar los cupos, de modo de prevenir inasistencias 
injustificadas, conflictos graves, deserciones u otras situaciones que afecten el proceso de 
aprendizaje de los estudiantes.


d. Disponer de una Comisión Dual y Profesor Tutor con una cantidad de horas semanales 
que les permitan llevar adelante el proceso de monitoreo y seguimiento oportuno de todos 
los estudiantes en estrategia DUAL, además de coordinarse con los representantes de la 
empresa para el programa. 


e. Elaborar en conjunto con la empresa el Plan de Aprendizaje que se llevará a cabo, com-
plementariamente, tanto en el establecimiento educacional como en la empresa.


f. Llevar a cabo acciones remediales para superar las deficiencias de aprendizaje que la 
Empresa detecte en los estudiantes.







g. Mantener una preocupación constante por sus estudiantes en estrategia DUAL, velando 
por su asistencia y puntualidad a la Empresa, por el cumplimiento de la normativa interna 
de la Empresa, atendiendo sus necesidades e inquietudes y resolviendo con eficacia las 
situaciones emergentes que pudieran presentarse.


3 EN CASO DE ACCIDENTE:


Los accidentes que le puedan ocurrir al aprendiz en la Empresa o en el trayecto hacia ella, 
serán cubiertos por el Seguro Escolar, dada su condición de alumno regular del Liceo, según 
lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enferme-
dades Profesionales reglamentadas por el Decreto Nº 313, de la Subsecretaria de Previsión 
Social del Trabajo, publicada en el Diario Oficial del día 12 de Mayo de 1973.


4 INFORMACIÓN DE LA EMPRESA: 


Nombre


Rol único tributario 


Rut empresa


Giro comercial/Rubro 


Representante legal


Web 


Dirección


Email N° Teléfono


Tamaño (n° trabajadores)


Nombre de Contraparte Técnica 


Cargo de Contraparte Técnica


Secciones relacionadas con la especialidad


Identificación y cualificación de todas las personas 
que intervendrán en la formación por alternancia 
(adjuntar certificado de habilitación para trabajar 
con menores)


Para cautelar el cumplimiento de este convenio, se mantendrán reuniones  permanentes, 
sujetas a calendarización, por parte de la Comisión DUAL del establecimiento y la 
Empresa.


Nombre Rut y firma representante 
Liceo


Nombre Rut y firma representante
Empresa 


CERRAR
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Convenio Liceo – Empresa (Pasantías)


CONVENIO DE APRENDIZAJE PARA PASANTÍAS ENTRE LA  


EMPRESA ____________________________Y EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL ______________________


En _______________, el día __________ del mes __________ año________, entre la empresa 
____________________, Rut N° __________________, representada para estos efectos por 


Don(ña)______________________________, Rut N°:__________________, y el establecimiento 
educacional _________________________, RBD______________, representado por su Director 
(a) Don(ña) _____________________________, Rut N°:_______________, se acuerda el siguiente 
convenio visitas de estudiantes:


1 LA EMPRESA SE COMPRETE A:


a. Otorgar cupos para Pasantías a un número de  _____ alumnas y alumnos del estable-
cimiento educacional antes mencionado en la especialidad___________________________. 
mención _______________, para que desarrollen su aprendizaje en la empresa los 
días  _________________ en el periodo comprendido entre el  ___________________y el 
________________. El horario que el aprendiz cumplirá en la Empresa será el mismo que 
tiene la empresa para sus trabajadores, siempre que este no exceda 18:30 hrs. La jornada de 
trabajo de los estudiantes no podrá extenderse por más de 8 horas cronológicas diarias de 
acuerdo a lo estipulado en Artículos 13, 77 y siguientes del Código del Trabajo. Se deja expre-
sa constancia que el aprendiz sólo podrá asistir a la empresa en los días y horas indicados 
anteriormente. Para todos los efectos los estudiantes tendrán la condición de “Estudiante 
Aprendiz”, esto es, gozarán de todos los derechos y beneficios de un alumno regular que 
asiste al sistema escolar obligatorio.


b. No hacer uso de las Pasantías para tareas distintas a las estipuladas en el Plan de Apren-
dizaje.


c. A cada estudiante, asignar un trabajador de la empresa experto en su área, con lideraz-
go y capacidad de enseñar labores concretas a los aprendices, en adelante “Maestro Guía”, 
idealmente uno a cada estudiante. Las funciones del Maestro Guía serán:


i. Elaborar el Plan de Aprendizaje junto al Profesor Tutor.


ii. Guiar la enseñanza y dar cumplimiento al Plan de Aprendizaje.


iii. Evaluar al aprendiz en el desempeño de las tareas acordadas.


iv. Controlar la asistencia del aprendiz y reportarla debidamente al Profesor Tutor.


v. Velar por la integridad del estudiante, cautelando un ambiente cómodo que pro-
mueva el aprendizaje. 


vi. Relacionarse periódicamente con el Profesor Tutor a cargo del aprendiz, quien será 
designado por el Liceo para monitorear la experiencia de los aprendices en la empre-
sa.







2 EL ESTABLECIMIENTO SE COMPROMETE A:


a. Velar por que los alumnos cumplan las instrucciones y reglamento interno de las empre-
sas. 


b. Mantener informados a padres y apoderados, a fin de que conozcan, aprueben y colabo-
ren con la Pasantías.  


c. Definir, en conjunto con la empresa, el perfil de los estudiantes que participarán en las 
Pasantías y la modalidad para llenar los cupos, de modo de prevenir inasistencias injustifica-
das, conflictos graves, deserciones u otras situaciones que afecten el proceso de aprendizaje 
de los estudiantes.


d. Disponer de un Profesor Tutor con una cantidad de horas semanales que les permitan 
llevar adelante el proceso de monitoreo y seguimiento oportuno de todos los estudiantes en 
Pasantías, además de coordinarse con los representantes de la empresa para el programa. 


e. Elaborar en conjunto con la empresa el Plan de Aprendizaje que se llevará a cabo en la 
empresa.


f. Mantener una preocupación constante por sus estudiantes en Pasantías, velando por su 
asistencia y puntualidad a la Empresa, por el cumplimiento de la normativa interna de la 
Empresa, atendiendo sus necesidades e inquietudes y resolviendo con eficacia las situacio-
nes emergentes que pudieran presentarse.


3 EN CASO DE ACCIDENTE:


Los accidentes que le puedan ocurrir al aprendiz en la Empresa o en el trayecto hacia ella, 
serán cubiertos por el Seguro Escolar, dada su condición de alumno regular del Liceo, según 
lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enferme-
dades Profesionales reglamentadas por el Decreto Nº 313, de la Subsecretaria de Previsión 
Social del Trabajo, publicada en el Diario Oficial del día 12 de Mayo de 1973.


4 INFORMACIÓN DE LA EMPRESA:


Nombre


Rol único tributario 


Rut empresa


Giro comercial/Rubro 


Representante legal


Web 


Dirección
Email N° Teléfono
Tamaño (n° trabajadores)


Nombre de Contraparte Técnica 


Cargo de Contraparte Técnica


Secciones relacionadas con la especialidad


Identificación y cualificación de todas las personas que 
intervendrán en la formación por alternancia (adjuntar 
certificado de habilitación para trabajar con menores)







CERRAR


Para cautelar el cumplimiento de este convenio, se mantendrán reuniones  permanentes, 
sujetas a calendarización, entre el Profesor Tutor y el representante de la Empresa.


Nombre Rut y firma representante 
Liceo


Nombre Rut y firma representante
Empresa 
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Convenio Liceo – IES


CONVENIO DE APRENDIZAJE PARA PASANTÍAS ENTRE LA  


IES ____________________________Y EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL ______________________


En_______________, el día _______________, entre la _______________, RUT Nº [……], en adelante e 
indistintamente “Institución”, corporación educacional, acreditada por la Comisión Nacional 
de Acreditación, representada por don/ña _______________,  cédula nacional de identidad Nº 
_______________, ambos domiciliados para estos efectos en _______________, por una parte; 
y, por la otra parte, el establecimiento educacional_______________, RUT Nº _______________, 
RBD  en adelante e indistintamente “Establecimiento Educacional”, representado por su 
Director (a) Don(ña) _______________, cédula de identidad Nº: _______________, se acuerda el 
siguiente convenio de colaboración para la formación en alternancia.


ANTECEDENTES


La Secretaría Ejecutivo de Educación Media Técnico Profesional ha elaborado un 
proyecto que busca beneficiar la “Formación por Alternancia”, estrategia curricular que 
alterna aprendizajes entre el liceo y la empresa e instituciones de educación superior, lo 
que contribuirá a una mejor capacitación y acceso a equipamientos más modernos y 
actualizados, así como también incrementa las relaciones con profesionales y técnicos 
especialistas, permitiéndoles a los estudiantes generar vínculos profesionales en sus 
trayectorias educativo-laborales.  


La Institución, corporación sin fines de lucro, es una institución de educación superior, 
cuya misión es formar personas con valores y competencias que les permitan desarrollarse 
como ciudadanos responsables e integrarse con autonomía y productividad a la sociedad, 
y, asimismo, contribuir al mejoramiento de la competitividad de los distintos sectores 
productivos del país a través del desarrollo de su capital humano y de la innovación 
tecnológica; impartiendo, con este fin, Programas de Estudio conducentes a Títulos 
Profesionales y a Títulos de Técnico de Nivel Superior, a través de sus _______________ sedes a 
nivel nacional.


Por su parte, el Establecimiento Educacional es _______________. 


De esta forma, considerando los fines de ambas instituciones, se acuerda suscribir el 
presente Convenio de aprendizaje para la estrategia de alternancia, en adelante “Convenio”.


1 LA INSTITUCIÓN SE COMPROMETE A:


a. Otorgar cupos para la formación profesional en alternancia a un número de 
_______________ estudiantes del Establecimiento Educacional antes mencionado en la espe-
cialidad _______________, mención _______________ para que desarrollen sus aprendizajes en 
la institución los días  _______________ en el periodo comprendido entre el _______________ 
y el _______________, sumando una cantidad total de _______________ horas. Para todos los 







efectos los estudiantes tendrán la condición de “Estudiante Aprendiz”, de acuerdo con lo 
señalado en la resolución exenta 1080 del Ministerio de Educación, esto es, gozarán de todos 
los derechos y beneficios de un alumno regular que asiste al sistema escolar obligatorio.


b. No hacer uso de la estrategia de alternancia en la institución para tareas distintas a las 
estipuladas en el Plan de Aprendizaje.


c. Tener flexibilidad para que el estudiante aprendiz participe en actividades académicas 
internas del Establecimiento Educacional, para tal efecto el Profesor Tutor del Estableci-
miento, [nombre del profesor], informará a la Institución con anticipación el motivo de la 
ausencia y la fecha correspondiente. Entre las actividades para las cuales se solicitará autori-
zación, se cuentan: pruebas, día del alumno, etc.


d. Asignar un docente de la institución experto en su área, con liderazgo y capacidad de en-
señar labores concretas a los aprendices, en adelante “Profesor Instructor”, idealmente para 
cada uno de los estudiantes. Las funciones del Profesor Instructor serán: 


e. tiene la empresa para sus trabajadores, siempre que este no exceda 18:30 hrs. La jornada 
de trabajo de los estudiantes no podrá extenderse por más de 8 horas cronológicas diarias 
de acuerdo a lo estipulado en Artículos 13, 77 y siguientes del Código del Trabajo. Se deja 
expresa constancia que el aprendiz sólo podrá asistir a la empresa en los días y horas indi-
cados anteriormente. Para todos los efectos los estudiantes tendrán la condición de “Estu-
diante Aprendiz”, de acuerdo con lo señalado en la resolución exenta 1385 del Ministerio de 
Educación, esto es, gozarán de todos los derechos y beneficios de un alumno regular que 
asiste al sistema escolar obligatorio.


f. No hacer uso de las Pasantías para tareas distintas a las estipuladas en el Plan de Apren-
dizaje.


g. A cada estudiante, asignar un trabajador de la empresa experto en su área, con lideraz-
go y capacidad de enseñar labores concretas a los aprendices, en adelante “Maestro Guía”, 
idealmente uno a cada estudiante. Las funciones del Maestro Guía serán:


i. Colaborar en la construcción del Plan de Aprendizaje junto al Profesor Tutor del Esta-
blecimiento, de acuerdo a las oportunidades que brinda la institución.


ii. Guiar la enseñanza y dar cumplimiento al Plan de Aprendizaje durante la estadía en 
la institución por parte del estudiante aprendiz.


iii. Evaluar al aprendiz en el desempeño de las tareas acordadas en el plan de aprendiza-
je.


iv. Controlar la asistencia del aprendiz y reportarla debidamente al Profesor Tutor.


v. Velar por la integridad del estudiante, cautelando un ambiente que promueva el 
aprendizaje. 


vi. Relacionarse periódicamente con el Profesor Tutor responsable del aprendiz, quien 
será designado por el Establecimiento Educacional para monitorear la experiencia de 
los aprendices en la institución.







e. Disponer de representante(s) de la institución que participen en reuniones técnicas y 
administrativas con representantes del Establecimiento Educacional para llevar adelante las 
acciones planificadas.


2 EL ESTABLECIMIENTO SE COMPROMETE A:


a. Disponer de uno o más Profesores Tutores, con una cantidad de horas suficientes para 
que estén presente en todo momento durante la realización de la pasantía, en la institución, 
para desarrollar labores de co-docencia junto al Profesor Instructor de la institución. 


b. Ofrecer las condiciones de traslado y alimentación necesarias para los estudiantes. 


c. Velar por que los estudiantes cumplan las instrucciones y reglamento interno de la insti-
tución. 


d. Mantener informados a padres y apoderados, a fin de que conozcan, aprueben y colabo-
ren con la formación en alternancia.


e. Definir, en conjunto con la institución, el perfil de los estudiantes que participarán en la 
experiencia en alternancia y la forma para llenar los cupos, de modo de prevenir inasisten-
cias injustificadas, conflictos graves, deserciones u otras situaciones que afecten el proceso 
de aprendizaje de los estudiantes.


f. Disponer de una Comisión de formación por alternancia que lleve adelante el proceso 
de monitoreo oportuno de todos los estudiantes en alternancia, velando por su asistencia 
y puntualidad a la institución, por el cumplimiento de la normativa interna de la institu-
ción, atendiendo sus necesidades e inquietudes y resolviendo con eficacia las situaciones 
emergentes que pudieran presentarse, además de coordinarse con los representantes de la 
institución.


g. Elaborar en conjunto con la institución el Plan de Aprendizaje que se llevará a cabo.


h. Llevar a cabo acciones remediales para superar las deficiencias de aprendizaje que la 
institución detecte en los estudiantes.


3 EN CASO DE ACCIDENTE:


Los accidentes que le puedan ocurrir al aprendiz en la Institución o en el trayecto hacia ella, 
serán cubiertos por el Seguro Escolar, dada su condición de alumno regular del Liceo, según 
lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enferme-
dades Profesionales reglamentadas por el Decreto Nº 313, de la Subsecretaria de Previsión 
Social del Trabajo, publicada en el Diario Oficial del día 12 de Mayo de 1973.


4 MEDIDAS DE CAUTELA DEL BUEN FUNCIONAMIENTO.


Para cautelar el cumplimiento de este convenio, se mantendrán reuniones sistemáticas, 
sujetas a calendarización, por parte de la Comisión de formación por alternancia del estable-
cimiento y la Institución.







5 VIGENCIA.


El presente Convenio entrará en vigor y comenzará a producir sus efectos desde la fecha del 
mismo, con una duración de _______________. No obstante lo anterior, cualquiera de las par-
tes podrá dar por terminado el presente Convenio en cualquier momento, sin necesidad de 
resolución judicial alguna, siempre que notifique a la otra parte su voluntad o intención de 
no perseverar con el presente Convenio, mediante carta certificada despachada al domicilio 
de la otra parte, con una antelación mínima de 60 días corridos, sin que ello genere obliga-
ción de indemnización a la otra parte.


No obstante lo anterior, el término del presente Convenio no afectará los derechos adquiri-
dos por los estudiantes, los cuales tendrán derecho a terminar los procesos en curso, bajo las 
condiciones del presente Convenio.


Con independencia de lo establecido anteriormente, el incumplimiento por una de las 
partes de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente Convenio, dará derecho a la 
parte cumplidora a dar por terminado el presente Convenio, comunicando su decisión a la 
parte incumplidora, carta certificada despachada al domicilio de la otra parte.


6 PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 


Ambas partes se reservan, respectivamente, todos los derechos de Propiedad Intelectual, In-
dustrial y de Comercialización que, como propietarias y autoras de sus respectivas bases do-
cumentales, tanto actuales como las que en un futuro puedan elaborar, les correspondan. 
En consecuencia, con lo anterior, ninguna de las partes podrá usar, comercializar, revelar a 
terceros, distribuir, regalar o de cualquier otro modo disponer del material cedido por la otra 
parte ni destinar el mismo a usos o actividades diferentes de las especificadas en el presen-
te Convenio o en los Acuerdos Específicos que desarrollen el mismo. 


Asimismo, ambas partes convienen que el presente Convenio no cede ningún tipo de dere-
cho ni licencia respecto a los derechos de Propiedad Intelectual e Industrial de los que sea 
titular la otra parte. 


A los efectos del presente Convenio, Propiedad Intelectual e Industrial incluye todas las 
marcas registradas y/o inscritas en Chile o en cualquier otro país por cualquiera de la partes, 
respectivamente, así como todo derecho sobre invenciones (patentadas o no), diseños 
industriales, modelos de utilidad, información confidencial, nombres comerciales, reservas 
de derechos, nombres de dominio, así como todo tipo de derechos patrimoniales sobre 
creaciones protegidos por la legislación existente en materia de propiedad industrial o que 
se protejan en un futuro.


7 RELACIÓN LABORAL ENTRE TRABAJADORES Y EJECUTIVOS DE AMBAS PARTES. 


La Institución expresamente declara que bajo ninguna circunstancia existirá relación laboral 
alguna entre el Establecimiento Educacional y el personal de la Institución. Asimismo, Es-
tablecimiento Educacional expresamente declara que bajo ninguna circunstancia existirá 
relación laboral alguna entre la Institución y el personal de su dependencia.







8 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.


Las partes acuerdan que cualquier controversia, diferencia o reclamación que se produzca 
entre ellas relativa a la interpretación, ejecución, resolución, rescisión, eficacia, validez u otro 
asunto vinculado al presente Convenio, o por cualquier otro motivo o circunstancia relacio-
nada directa o indirectamente con el presente Convenio y con los que por causa de este 
Convenio se celebren, se solucionará siguiendo el procedimiento siguiente: 


a. En primer lugar, las partes intentarán encontrar una solución de común acuerdo. 


b. En caso de no tener éxito en lograr una solución directa, las partes someten cualquier 
controversia que se origine en el presente Convenio, a los tribunales de Justicia de la ciudad 
de_______________.


9 INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


Razón social


Rol único tributario 


Giro comercial/Rubro 


Años de Acreditación (CNA)


Representante legal


Dirección


N° Teléfono


Nombre de Contraparte Técnica 


Cargo de Contraparte Técnica


Celular de Contraparte Técnica


Nombre de Profesores Tutores (establecimiento)


Identificación y cualificación de todos los profesores ins-
tructores que intervendrán en la formación por alternan-
cia (el EE debe verificar que estas personas no tengan 
inhabilidades para trabajar con menores en el registro 
respectivo).


Nombre Completo RUT


En señal de conformidad de todo cuanto acceden, las partes suscriben en dos copias de 
igual tenor y valor, quedando una copia en poder de cada parte.


Nombre Rut y firma representante 
Establecimiento Educacional


Nombre Rut y firma representante
Institución 
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Convenio VisitasCERRAR


CONVENIO PARA VISITAS DE ESTUDIANTES ENTRE LA EMPRESA __________________________________


Y EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL ____________________________________________________________


En _______________, el día __________ del mes __________ año________, entre la empresa 
__________________________, Rut N° __________________, representada para estos efectos por 
Don(ña)__________________________, Rut N°:_______________, y el establecimiento educacio-
nal _________________________, RBD______________, representado por su Director (a) Don(ña) 
_____________________________, Rut N°:_______________, se acuerda el siguiente convenio 
visitas de estudiantes:


1 LA EMPRESA SE COMPROMETE A:


a. Recibir a un número de ______________ estudiantes del establecimiento educacio-
nal antes mencionado en la especialidad de___________________________. La visita estará 
a cargo de _______________, y pasará por las secciones (o estaciones) _________________ y 
____________________. Ésta tomará lugar en ____________________________, durante los días 
__________ y ____________, en el horario ____________. 


b. Presentar diversas funciones a los estudiantes, explicar pedagógicamente la utilización 
de maquinaria y equipos, y resolver las dudas que se vayan generando. 


c. Promover la participación activa de los estudiantes, motivando instancias para pregun-
tas, simulaciones, y desarrollo de tareas. 


d. Cautelar la seguridad de los estudiantes en todo momento. 


e. Colaborar con el Liceo en la difusión la o las visitas. 


f. Disponer de representante(s) de la empresa que participen en reuniones técnicas y 
administrativas con representantes del establecimiento educacional para llevar adelante las 
acciones planificadas.


2 EL ESTABLECIMIENTO SE COMPROMETE A:


a. Velar por que los alumnos cumplan las instrucciones y reglamento de la empresa. 


b. Mantener informados a padres y apoderados, a fin de que conozcan, aprueben y colabo-
ren con la visita. 


c. Mantener una preocupación constante por sus estudiantes durante la visita, velando por 
su asistencia y puntualidad, atendiendo sus necesidades e inquietudes y resolviendo con 
eficacia las situaciones que pudieran presentarse.


Nombre Rut y firma representante Liceo Nombre Rut y firma representante
empresa 
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Acta Sesión Comisión Dual


Acta sesión comisión Dual


Fecha: Sesión número:


1 ASISTENCIA 


 Nombre Cargo Si / No (justificar)


2 REVISIÓN DE COMPROMISOS / TAREAS ÚLTIMA REUNIÓN


Tarea Encargado Cumplimiento 


3 PUNTOS EN TABLA 


I Profesores Tutores exponen resultados (asistencia, evaluaciones, avance Planes de Aprendizaje)


II Atender problemáticas que hayan surgido dentro del mes


III Identificar necesidades de la estrategia dual (recursos financieros, equipamiento, materiales, capa-
citación, perfeccionamiento de RR.HH y asesorías requeridas) y gestionar la satisfacción de éstas.


IV Perspectiva de estudiantes (los estudiantes pueden presentar un tema específico)


V Otros puntos


4 TAREAS COMPROMETIDAS PRÓXIMA REUNIÓN 


Tarea Encargado Plazo de cumplimiento
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Encuesta a Maestro Guía  (Dual)


Encuesta a Maestro Guía 
 ▶ INSTRUCCIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO: Esta encuesta es solo una propuesta, el 


establecimiento la puede adaptar para quitar o agregar preguntas que estime conve-
niente.


Estimado/a Maestro/a Guía


A continuación leerás algunas preguntas, las cuales te solicitamos responder con la mayor 
sinceridad. A partir de estas respuestas, buscaremos formas de mejorar la experiencia de 
educación por alternancia para los estudiantes. 


Para responder la encuesta, por favor marca con una “X”  una alternativa en cada pregunta. 
En caso de no haber alternativas, debes escribir tu respuesta.


1. Menciona 2 cosas que mejorarías del programa de alternancia 


2. Indica 2 aspectos en que consideras necesario ser capacitado para desempeñar mejor tu rol 
de MG 


3. ¿Recomendarías a otro colega o empresa participar de este programa de alternancia?


Sí No No lo sé


4. Del 1 al 7, ¿qué nota le pones a los siguientes aspectos?  


1 2 3 4 5 6 7


4.1. La preparación previa del estudiantes (su manejo y conocimientos en el área)


4.2. La cercanía, disponibilidad y preocupación del profesor tutor (vino 
constantemente a la empresa, fue responsable) 


4.3. La utilidad del plan de aprendizaje para organizar la experiencia del 
estudiantes en la empresa


4.4. La organización y coordinación en general del programa 


4.5. El desempeño del estudiante 


4.6. Mi desempeño como MG


11.7. La variedad de tareas que realizas en la empresa


11.8. Las posibilidades de aprendizaje que tienes en la empresa
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Encuesta a Estudiantes  (Dual)


Encuesta a estudiantes 
 ▶ INSTRUCCIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO: Esta encuesta es solo una propuesta, el 


establecimiento la puede adaptar para quitar o agregar preguntas que estime conve-
niente. Velar por que las empresas asociadas posean aptitudes de formación.


Estimado estudiante,


A continuación leerás algunas preguntas, las cuales te solicitamos responder con la mayor 
sinceridad. 


A partir de estas respuestas, buscaremos formas de mejorar la experiencia de educación por 
alternancia que tuviste, por lo que es muy importante conocer tu opinión.


Para responder la encuesta, por favor marca con una “X”  una alternativa en cada pregunta. 
En caso de no haber alternativas, debes escribir tu respuesta.


1 ¿Consideras que lo que aprendes en la empresa complementa lo que aprendes en el liceo?


Sí, totalmente A veces sí, pero no siempre No, para nada


2. Si pudieras volver atrás en el tiempo, ¿elegirías nuevamente tener esta experiencia en la 
empresa?


Sí No No lo sé


I. PROFESOR TUTOR 


3. ¿Cuántas veces al semestre realiza el profesor tutor las siguientes tareas? (Si no tienes un 
profesor tutor, avanza a la siguiente pregunta)


Nunca De vez en cuando Frecuentemente


3.1. Me visita en la empresa


3.2. Revisa los apuntes que 
tomo en el portafolio


3.3. Me orienta 
vocacionalmente


3.4. Me ayuda cuando 
tengo problemas


4. Del 1 al 7, ¿Qué nota le pones a tu profesor tutor?


1 2 3 4 5 6 7


II. MAESTRO GUÍA 


5. Escribe 2 cosas que mejorarías de tu Maestro Guía


5.2. 


5.2. 







6. Tu Maestro Guía (trabajador de la empresa que guía tu trabajo)…


Si No


6.1. ¿Fue un apoyo para ti? 


6.2. ¿Estuvo contigo la mayoría del tiempo? 


6.3. ¿Utilizó un lenguaje y modo apropiado al relacionarse contigo?


6.4. ¿Era claro a la hora de entregarte instrucciones?


7. ¿Cuántas veces al semestre realiza el maestro guía las siguientes tareas? (Si no tienes un 
maestro guía, avanza a la siguiente pregunta)


Nunca De vez en 
cuando


Frecuen-
temente


7.1. Me enseña lo que tengo que hacer y me hace parte de sus trabajos 


7.2. Me corrige las tareas que me asigna


7.3. Se encarga de que cumpla el plan de aprendizaje


7.4. Se preocupa de que esté en diferentes áreas de la empresa, aprendiendo 
distintos trabajos


8. Del 1 al 7, ¿Qué nota le pones a tu maestro guía?


1 2 3 4 5 6 7


Nombre empresa


Nombre Maestro Guía


III. TU EXPERIENCIA EN LA EMPRESA 


9. Menciona las 2 cosas que más te gustaron de tu experiencia en la empresa  


10. Menciona 2 aspectos que mejorarías de tu experiencia en la empresa   


11. Del 1 al 7, ¿qué nota le pones a los siguientes aspectos?  


1 2 3 4 5 6 7


11.1. Las condiciones físicas de la empresa


11.2. El trato de tus compañeros de trabajo en la empresa 


11.3. El reconocimiento a tu trabajo en la empresa


11.4. Las responsabilidades que te asignan en la empresa


11.5. El salario que recibes por tu trabajo en la empresa


11.6. El horario de trabajo


11.7. La variedad de tareas que realizas en la empresa


11.8. Las posibilidades de aprendizaje que tienes en la empresa
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Ficha Consejo Asesor Empresarial


Funciones Generales 


1 Actualizar


 ▶ Mantener vigente el currículum


 ▶ Ajustar el equipamiento del establecimiento a la tecnología actual 


 ▶ Capacitar a docentes en nuevas competencias  


2 Vincular


 ▶ Difundir la formación por alternancia para atraer a nuevos socios estratégicos


 ▶ Promover transiciones exitosas hacia el trabajo y hacia la educación superior. Actuar 
como embajador del colegio en el mundo laboral y en la educación superior


 ▶ Conseguir certificaciones para los estudiantes 


3  Asesorar 


 ▶ Dar luces sobre demanda laboral y necesidades del mercado


 ▶ Orientar mantención, apertura o cierre de especialidades 


 ▶ Proponer proyectos destinados al mejoramiento de la infraestructura y equipamiento, 
colaborar en conseguir recursos para ello


Integrantes 


Colegio


 ▶ Director


 ▶ Representante de la entidad sostene-
dora 


 ▶ Jefe Unidad/Área TP


 ▶ Jefes de especialidad


 ▶ Profesores Tutores


 ▶ Representante del Centro de Estu-
diantes y del Centro de Padres


 ▶ Al menos 1 aprendiz por especialidad


 ▶ Exalumnos actualmente en el trabajo


Sector productivo 


 ▶ Representante de las empresas por 
especialidad


 ▶ Representante de gremios o asociaciones


 ▶ Maestros Guías 


Educación superior 


 ▶ Un representante por especialidad de CFT, 
IP o Universidades


Otros actores


 ▶ Representante municipalidad, OMIL, Obser-
vatorio Laboral, Secreduc, fundaciones, etc.  


Frecuencia de las reuniones Se recomienda al menos 1 vez al semestre (anotar aquí)


Lugar de reunión (anotar aquí)


CERRAR Ficha Consejo Asesor Empresarial 












Ficha comisión de Formación por Alternancia ESUP


Ficha comisión de Formación por Alternancia ESUP 
Las funciones de la comisión de formación por alternancia, aplicadas al trabajo con IES, se 
pueden resumir en: 


 ▶ Desarrollar el análisis curricular para identificar los aprendizajes críticos 


 ▶ Elaborar (junto a la contraparte técnica de la IES) el Plan de Aprendizaje


 ▶ Elaborar la Propuesta Pedagógica que será enviada a la Deprov o Seremi para solicitar 
la implementación de la alternancia 


 ▶ Realizar reuniones con los y las estudiantes que participan de la pasantía, para reco-
ger sus inquietudes o sugerencias respecto del proceso de aprendizaje


 ▶ Designar al docente que acompañará en la IES a los estudiantes


 ▶ Cautelar constantemente la calidad de los aprendizajes desarrollados en la IES


 ▶ Supervisar a Profesores Tutores, servir como instancias para que expongan resultados 


 ▶ Supervisar que IES cumplan convenios


 ▶ Realizar balance anual e informe a Secreduc


Integrantes *


CARGO NOMBRE


Director (opcional)


Jefe UTP


Jefe Unidad/Área TP


Jefes de especialidad


Profesores Tutores


Fecha reuniones     (ejemplo: los primeros viernes de cada mes)


Lugar de reunión  


(*) Los aprendizajes críticos de la especialidad son aquellos que son clave para el desarrollo formativo del estudiante y 
que podrían abordarse de mejor manera en una Institución de Educación Superior (aprovechando su equipamiento, 
mejores tecnologías y/o experiencia docente).


(**) Las funciones están definidas de manera general en la Resolución Exenta n° 1.080 del año 2020 de MINEDUC.
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Ficha comisión por alternancia


Ficha comisión por alternancia  
Funciones Generales 


 ▶ Velar por que las empresas asociadas posean aptitudes de formación.


 ▶ Asegurar que Maestros Guías seleccionados posean aptitudes de formación.


 ▶ Análisis curricular de cada especialidad y seguimiento a la elaboración de los planes 
de aprendizaje. 


 ▶ Cautelar constantemente la calidad de los aprendizajes desarrollados en la empresa.


 ▶ Supervisar a Profesores Tutores, servir como instancias para que expongan resultados. 


 ▶ Supervisar que empresas cumplan convenios y que cumplan con la legislación labo-
ral vigente.


 ▶ Reunirse con las y los estudiantes que participen de la formación por alternancia, para 
recoger las inquietudes o sugerencias respecto del proceso de aprendizaje. Acompa-
ñar a las y los estudiantes en el egreso. 


 ▶ Premiar a Maestros Guías y recoger sugerencias.


 ▶ Realizar balance anual e informe a Secreduc.


Integrantes *


CARGO NOMBRE


Director


Jefe UTP


Jefe Unidad/Área TP


Jefes de especialidad


Profesores Tutores


Representante del Centro de Estudiantes


Representante de aprendices por especialidad


Encargado(a) de alternancia   


 ▶ Rasgos: capacidades técnicas y de liderazgo, organizado, motivador, tener buena 
llegada con la empresa.


 ▶ Responsabilidades: citar y presidir comisiones, llevar acta, verificar cumplimiento de 
tareas, cara visible de la estrategia hacia dentro y fuera del colegio, punto de enlace 
con las empresas.


Fecha reuniones     (ejemplo: los primeros viernes de cada mes)


Lugar de reunión  


(*) Si bien la normativa actual reduce el número de integrantes de la comisión, Chile Dual recomienda mantener esta 
estructura, ya que son actores claves para cautelar una buena calidad del dual”.
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Ficha comisión por alternancia


Ficha comisión por alternancia  
Funciones Generales 


 ▶ Velar por que las empresas asociadas posean aptitudes de formación.


 ▶ Asegurar que Maestros Guías seleccionados posean aptitudes de formación.


 ▶ Análisis curricular de cada especialidad y seguimiento a la elaboración de los planes 
de aprendizaje. 


 ▶ Cautelar constantemente la calidad de los aprendizajes desarrollados en la empresa.


 ▶ Supervisar a Profesores Tutores, servir como instancias para que expongan resultados. 


 ▶ Supervisar que empresas cumplan convenios y que cumplan con la legislación labo-
ral vigente.


 ▶ Reunirse con las y los estudiantes que participen de la formación por alternancia, para 
recoger las inquietudes o sugerencias respecto del proceso de aprendizaje. Acompa-
ñar a las y los estudiantes en el egreso. 


 ▶ Premiar a Maestros Guías y recoger sugerencias.


 ▶ Realizar balance anual e informe a Secreduc.


Integrantes *


CARGO NOMBRE


Director


Jefe UTP


Jefe Unidad/Área TP


Jefes de especialidad


Profesores Tutores


Representante del Centro de Estudiantes


Representante de aprendices por especialidad


Encargado(a) de alternancia   


 ▶ Rasgos: capacidades técnicas y de liderazgo, organizado, motivador, tener buena 
llegada con la empresa.


 ▶ Responsabilidades: citar y presidir comisiones, llevar acta, verificar cumplimiento de 
tareas, cara visible de la estrategia hacia dentro y fuera del colegio, punto de enlace 
con las empresas.


Fecha reuniones     (ejemplo: los primeros viernes de cada mes)


Lugar de reunión  


(*) Si bien la normativa actual reduce el número de integrantes de la comisión, Chile Dual recomienda mantener esta 
estructura, ya que son actores claves para cautelar una buena calidad del dual”.
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CERRAR Ficha de aprendizajes críticos


Ficha de aprendizajes críticos


ESPECIALIDAD


MÓDULO


OBJETIVO DE 
APRENDIZAJE 
(se extrae del 
currículum)


APRENDIZAJE ESPERADO 
(AE)
(se extrae del currículum)


APRENDIZAJES 
CRÍTICOS


QUÉ RECURSOS / EQUIPOS 
/ TECNOLOGÍA / PODRÍAN 
ENTREGARSE DE MEJOR 
MANERA EN LA INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR


Agregar las filas necesarias según N° de AE del módulo.


ESPECIALIDAD


MÓDULO


OBJETIVO DE 
APRENDIZAJE 
(se extrae del 
currículum)


APRENDIZAJE ESPERADO 
(AE)
(se extrae del currículum)


APRENDIZAJES 
CRÍTICOS


QUÉ RECURSOS / EQUIPOS 
/ TECNOLOGÍA / PODRÍAN 
ENTREGARSE DE MEJOR 
MANERA EN LA INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR


Agregar las filas necesarias según N° de AE del módulo.
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CERRAR Ejemplo Ficha de aprendizajes críticos llenada


Ejemplo Ficha de aprendizajes críticos llenada


ESPECIALIDAD Gastronomía Mención Cocina


MÓDULO Cocina Chilena


OBJETIVO DE 
APRENDIZAJE 
(se extrae del 
currículum)


APRENDIZAJE ESPERADO 
(AE)
(se extrae del currículum)


APRENDIZAJES 
CRÍTICOS


QUÉ RECURSOS / EQUIPOS 
/ TECNOLOGÍA / PODRÍAN 
ENTREGARSE DE MEJOR 
MANERA EN LA INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR


OA1. Preparar una 
variedad de platos 
de cocina básica, de 
preparación rápida 
y lenta, de acuerdo 
a los gustos y 
costumbres 
culinarias de 
diversas zonas del 
país, así como de 
requerimientos 
de alimentación 
saludable, 
cumpliendo 
estándares de 
calidad.


1. Selecciona distintos 
tipos de productos típicos 
de la cocina chilena, 
considerando las zonas del 
país y la estacionalidad.


El país necesita cada 
vez más cocineros y 
cocineras cultos, que 
tengan los fundamentos 
para seguir potenciando 
las expresiones 
gastronómicas 
regionales distribuidas a 
lo largo del país. 


Por lo tanto, los 
aprendizajes de los 
estudiantes deben ir 
más allá de la receta e 
incluir un fundamento 
histórico y de contexto: 
para esto deben ser 
capaces de identificar 
y trabajar diversas 
materias primas, 
reconociendo las formas 
adecuadas y locales de 
preparación.


La Institución de Educación 
Superior cuenta con una 
amplia variedad de materias 
primas (crustáceos, carne de 
distintos animales, vegetales 
frescos endémicos, etc.) que 
son esenciales para practicar 
la elaboración de productos 
típicos de la cocina chilena en sus 
distintas zonas. 


Además de las materias primas, 
la IES ofrece tecnología de punta 
y un equipo de docentes con 
experiencia en cocina tradicional 
en contextos locales diversos, 
todo lo cual permite entregar a 
los estudiantes una experiencia 
de aprendizaje con chefs 
expertos en áreas específicas, y 
comprender así desde una mirada 
nueva y aplicada las técnicas 
e ingredientes de la cocina 
tradicional chilena. 


2. Elabora preparaciones 
de la cocina tradicional 
chilena, propias de la zona 
norte, centro y sur del país, 
aplicando la higiene y los 
estándares de calidad 
requeridos.


3. Elabora preparaciones 
de la cocina tradicional 
chilena, de las distintas 
zonas del país, considerando 
los requerimientos de 
alimentación saludable, 
aplicando la higiene y los 
estándares de calidad 
requeridos.


Este cuadro corresponde al ejemplo de un módulo, pero el liceo puede seguir hacia abajo identificando los 
aprendizajes críticos para cada uno de los módulos.
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Formato Plan de Aprendizaje (Dual)


Formato Plan de Aprendizaje


NOMBRE ESTUDIANTE PROFESOR TUTOR 


ESPECIALIDAD NIVEL


MÓDULO 1 HORAS MODULO


OBJETIVO DE APRENDIZAJE 


EMPRESA


A REALIZARSE DESDE EL HASTA EL


MAESTRO GUÍA


SOLO PARA APRENDIZAJES A VER EN LA EMPRESA


APRENDIZAJE ESPERADO (AE)
(se extrae del programa de 
estudio)


CRITERIO DE EVALUACIÓN 
(se extrae del programa de 
estudio)


MARQUE EL LUGAR DONDE SE 
DESARROLLA EL AE
(pueden ser ambos)


HORAS 
(anote las horas pedagógicas para 
el logro del AE)


SECCIÓN O PUESTO DE 
TRABAJO
(dependerá del tamaño 
de la empresa)


ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS A 
REALIZAR POR EL 
APRENDIZ EN EL 
PUESTO DE TRABAJO


TRABAJADOR 
RESPONSABLE


PERIODO DE ROTACIÓN


Desde (día/mes) Hasta (día/mes)


EMPRESA LICEO EMPRESA LICEO


Agregar las filas necesarias según N° de AE del módulo a tratar.


MÓDULO 2 HORAS MODULO


OBJETIVO DE APRENDIZAJE 


EMPRESA


A REALIZARSE DESDE EL HASTA EL


MAESTRO GUÍA


Seguir hacia abajo hasta cubrir todos los Módulos del nivel. 


SOLO PARA APRENDIZAJES A VER EN LA EMPRESA


APRENDIZAJE ESPERADO (AE)
(se extrae del programa de 
estudio)


CRITERIO DE EVALUACIÓN 
(se extrae del programa de 
estudio)


MARQUE EL LUGAR DONDE SE 
DESARROLLA EL AE
(pueden ser ambos)


HORAS 
(anote las horas pedagógicas para 
el logro del AE)


SECCIÓN O PUESTO DE 
TRABAJO
(dependerá del tamaño 
de la empresa)


ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS A 
REALIZAR POR EL 
APRENDIZ EN EL 
PUESTO DE TRABAJO


TRABAJADOR 
RESPONSABLE


PERIODO DE ROTACIÓN


Desde (día/mes) Hasta (día/mes)


EMPRESA LICEO EMPRESA LICEO


Agregar las filas necesarias según N° de AE del módulo a tratar.    







Instrucciones elaboración plan de aprendizaje (Dual)


2 Encargado: Profesor 
Tutor 


 ▶ Listar hacia abajo los Apren-
dizajes Esperados (AE), y 
para cada AE sus respecti-
vos criterios de evaluación. 
Guiarse por el programa de 
estudio de la especialidad. 


 ▶ Se pueden generar nuevos 
AE si el liceo o la empresa lo 
requieren. 


3 Encargado: Profesor Tutor con 
Maestro Guía 


 ▶ Para cada AE, el Maestro Guía debe 
señalar si la empresa cuenta con 
equipamiento, funciones y personal 
para abordarlo. El Profesor Tutor debe 
comprobar esto y dar su visto bueno. 


 ▶ De esta manera se van distribuyendo 
los AE entre el liceo y la empresa, defi-
niendo el lugar donde se realizan y las 
horas pedagógicas que tomarán.


1 Encargado: Profesor 
Tutor


 ▶ Comenzar anotando el 
primer Módulo correspon-
diente al nivel (3° o 4° medio). 
Asignarle una empresa a este 
Módulo. Idealmente, cada 
Módulo debe ser abordado 
íntegramente dentro de la 
misma empresa. 


 ▶ Anotar fecha de inicio y fecha 
de término del Módulo. 


4 Encargado: Profesor Tutor con Maestro Guía 


 ▶ Los siguientes pasos solo se realizan para los AE a abordar en la 
empresa. 


 ▶ Primero, determinar la sección más adecuada de la empresa para 
enseñar cada AE. En una empresa pequeña, es posible que no 
haya secciones sino puestos de trabajo. 


 ▶ Luego definir las actividades específicas a realizar por el aprendiz 
en esa sección. 


 ▶ Determinar qué trabajador será el responsable de guiar al apren-
diz en su paso por dicha sección o puesto. 


 ▶ Definir el periodo durante el cual el aprendiz estará en dicha sec-
ción o puesto para cubrir enteramente el AE. 


5 Una vez anotados todos los AE correspondientes al 
Módulo: 


 ▶ Volver a realizar lo mismo con el Módulo siguiente, y así sucesi-
vamente hasta cubrir todos los Módulos del nivel (3° o 4° medio). 
Para no confundir al Maestro Guía, se recomienda dejar en el Plan 
solo los Módulos que podrán ser vistos en la empresa. En ese pun-
to el Plan de Aprendizaje está terminado. 


 ▶ Cuando una empresa solo permita revisar un Módulo, deberá bus-
carse otra empresa para abordar los Módulos siguientes. 


 ▶ Dado que todas las empresas son distintas (se distinguen en 
tamaño, funciones, organización del trabajo), es necesario idear un 
Plan de Aprendizaje diferente para cada una. 


 ▶ Los Planes de Aprendizaje deben ser renovados cada año.  (AE) APRENDIZAJE ESPERADO


Instrucciones elaboración plan de aprendizaje


MÓDULO 1 HORAS MODULO


OBJETIVO DE APRENDIZAJE 


EMPRESA


A REALIZARSE DESDE EL HASTA EL


MAESTRO GUÍA


SOLO PARA APRENDIZAJES A VER EN LA EMPRESA


APRENDIZAJE ESPERADO 
(AE)
(se extrae del programa de 
estudio)


CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 
(se extrae del programa 
de estudio)


MARQUE EL 
LUGAR DONDE SE 
DESARROLLA EL AE
(pueden ser ambos)


HORAS 
(anote las horas 
pedagógicas para el 
logro del AE)


SECCIÓN O PUESTO 
DE TRABAJO
(dependerá del 
tamaño de la 
empresa)


ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS A 
REALIZAR POR 
EL APRENDIZ EN 
EL PUESTO DE 
TRABAJO


TRABAJADOR 
RESPONSABLE


PERIODO DE 
ROTACIÓN


Desde 
(día/mes)


Hasta 
(día/
mes)


EMPRESA LICEO EMPRESA LICEO







Ejemplo Plan de Aprendizaje llenado (Dual)CERRAR


Ejemplo Plan de Aprendizaje llenado 


NOMBRE ESTUDIANTE Claudio González PROFESOR TUTOR Alfredo Acosta


ESPECIALIDAD Administración NIVEL 3° Medio 


MÓDULO 1 Utilización de información contable HORAS MODULO 152


OBJETIVO DE APRENDIZAJE Leer y utilizar información contable básica acerca de la marcha de la empresa, incluida información sobre importaciones y/o exportaciones, de acuerdo a las normas internaciones de 
contabilidad (NIC) y de información financiera (NIIF) y a la legislación tributaria vigente.


EMPRESA Banco de Santiago


A REALIZARSE DESDE EL Lunes 5 de agosto de 2019 HASTA EL Viernes 13 de septiembre de 2019


MAESTRO GUÍA Natalia García


SOLO PARA APRENDIZAJES A VER EN LA EMPRESA


APRENDIZAJE 
ESPERADO (AE)
(se extrae del programa 
de estudio)


CRITERIO DE EVALUACIÓN 
(se extrae del programa de estudio)


MARQUE EL 
LUGAR DONDE 
SE DESARROLLA 
EL AE
(pueden ser ambos)


HORAS 
(anote las horas 
pedagógicas para el 
logro del AE)


SECCIÓN O 
PUESTO DE 
TRABAJO
(dependerá 
del tamaño 
de la 
empresa)


ACTIVIDADES ESPECÍFICAS A REALIZAR POR EL 
APRENDIZ EN EL PUESTO DE TRABAJO


TRABAJADOR 
RESPONSABLE


PERIODO DE 
ROTACIÓN


Desde 
(día/
mes)


Hasta 
(día/mes)


EMPRESA LICEO EMPRESA LICEO


Maneja Normas
Internacionales
de Contabilidad y 
legislación tributaria, 
en el registro de las 
actividades financieras 
y económicas de una 
entidad.


Registra las operaciones de acuerdo a las normas contables 
internacionales (IFRS) y evalúa sus efectos sobre el resultado 
económico y financiero de la empresa.


46 30


Área de 
planificación 


Área de 
procesos 
contables 


Apoyar a Maestro Guía a preparar registros contables para 
las transacciones solicitadas. Preparar libros diarios con 
asientos contables para los distintos hechos económicos, y 
posterior transferencia a libro mayor de cuentas. 
Elaborar estado de situación financiera en periodos 
definidos por el Maestro Guía. 
Recepcionar las solicitudes de los distintos equipos 
de trabajo, participando en los procesos y verificando 
cumplimiento de plazos. Apoyar en la confección de 
reportes de asignaciones.


Natalia García 
(Maestro Guía)


Daniela Perez 
(Ayudante 
Maestro Guía)


Alejandro 
Manriquez 
(Ayudante 
Maestro Guía)


Jueves 
8 de 
agosto


Viernes 
23 de 
agosto


Confecciona el estado de situación financiera, el estado 
de resultados, el estado de flujos de efectivo y el estado de 
cambio en el patrimonio neto de la empresa colaborativa 
e individualmente, según los principios establecidos en la 
norma internacional y la legislación tributaria vigente.


Desarrolla las notas a los estados financieros finales bajo 
las Normas Internacionales de Contabilidad y la normativa 
tributaria vigente.


 Utiliza la información 
contable de la empresa 
para evaluar la 
marcha de la misma, 
considerando las 
Normas Internacionales 
de Contabilidad y la 
legislación tributaria 
vigente.


Realiza análisis de los estados financieros de acuerdo a las 
características de la empresa, considerando los indicadores 
apropiados y la normativa contable y tributaria vigente.


76 0


Área de 
planificación 


Área de 
procesos 
contables 


Apoyo al maestro guía en la identificación y análisis de 
transacciones que generan flujos de inversión. Detectar los 
hechos económicos que generan flujo de financiamiento. 
Realizar y analizar estado de flujo de efectivo. Elaborar 
en conjunto con maestro guía las justificaciones para las 
operaciones comerciales que no generan flujos de efectivo.
Confecciona y analiza los cambios patrimoniales del Banco.


Natalia García 
(Maestro Guía)


David Orellana 
(Ayudante 
Maestro Guía)


Paula Matamala
(Ayudante 
Maestro Guía) 


Jueves 
29 de 
agosto


Viernes 
13 de 
sept.


Calcula el monto de diferentes hechos económicos según los 
principios de contabilidad internacional, comparándolos con 
los resultados obtenidos al aplicar los Principios Contables 
Generalmente Aceptados (PCGA) utilizados en el país, 
considerando las normas vigentes.


Diagnostica la situación de liquidez de la empresa, 
utilizando el análisis de flujo de efectivo y sus características 
operacionales, de acuerdo al marco legal imperante.


Ejecuta análisis de los cambios patrimoniales en la empresa, 
utilizando el estado de cambios en el patrimonio neto 
y las respectivas notas a los estados financieros finales, 
resguardando el cumplimiento de las disposiciones legales.


Agregar las filas necesarias según N° de AE del módulo a tratar.
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Formato Plan de Aprendizaje (Pasantías)


Formato Plan de Aprendizaje


NOMBRE ESTUDIANTE PROFESOR TUTOR 


ESPECIALIDAD NIVEL


EMPRESA


MÓDULO 1


OBJETIVO DE APRENDIZAJE 


A REALIZARSE DESDE EL HASTA EL


MAESTRO GUÍA


APRENDIZAJE ESPERADO (AE)
(se extrae del programa de 
estudio)


CRITERIO DE EVALUACIÓN 
(se extrae del programa de 
estudio)


SECCIÓN O PUESTO DE TRABAJO
(dependerá del tamaño de la 
empresa)


ACTIVIDADES ESPECÍFICAS A 
REALIZAR POR EL APRENDIZ EN 
EL PUESTO DE TRABAJO


TRABAJADOR RESPONSABLE EN 
LA EMPRESA


PERIODO DE ROTACIÓN


Desde (día/mes) Hasta (día/mes)


Agregar las filas necesarias según N° de AE del módulo a tratar.


MÓDULO 2


OBJETIVO DE APRENDIZAJE 


A REALIZARSE DESDE EL HASTA EL


MAESTRO GUÍA


Seguir hacia abajo hasta cubrir todos los Módulos del nivel. 


APRENDIZAJE ESPERADO (AE) 
(se extrae del programa de 
estudio)


CRITERIO DE EVALUACIÓN 
(se extrae del programa de 
estudio)


SECCIÓN O PUESTO DE TRABAJO
(dependerá del tamaño de la 
empresa)


ACTIVIDADES ESPECÍFICAS A 
REALIZAR POR EL APRENDIZ EN 
EL PUESTO DE TRABAJO


TRABAJADOR RESPONSABLE EN 
LA EMPRESA


PERIODO DE ROTACIÓN


Desde (día/mes) Hasta (día/mes)


Agregar las filas necesarias según N° de AE del módulo a tratar.    







Instrucciones elaboración plan de aprendizaje (Pasantías)


Instrucciones elaboración Plan de Aprendizaje


2 Encargado: Profesor 
Tutor 


 ▶ Guiándose por el programa 
de estudio de la especiali-
dad, listar hacia abajo aque-
llos Aprendizajes Esperados 
(AE) que puedan ser aborda-
dos por la Empresa (es decir, 
que la Empresa cuenta con 
equipamiento, funciones y 
personal para abordarlo).


 ▶ Para cada AE anotar sus 
respectivos criterios de 
evaluación. Guiarse por el 
programa de estudio de la 
especialidad. 


 ▶ Se pueden generar nuevos 
AE si el liceo o la empresa lo 
requieren. 3 Encargado: Profesor Tutor con Maestro Guía 


 ▶ Primero, determinar la sección más adecuada de la empresa para 
enseñar cada AE. En una empresa pequeña, es posible que no haya 
secciones sino puestos de trabajo. 


 ▶ Luego definir las actividades específicas a realizar por el aprendiz 
en esa sección. 


 ▶ Determinar qué trabajador será el responsable de guiar al aprendiz 
en su paso por dicha sección o puesto. 


 ▶ Definir el periodo durante el cual el aprendiz estará en dicha sec-
ción o puesto para cubrir enteramente el AE. 


1 Encargado: Profesor 
Tutor


 ▶ Comenzar anotando el pri-
mer Módulo correspondiente 
al nivel (3° o 4° medio). 


 ▶ Anotar fecha de inicio y fecha 
de término del Módulo. 


 ▶ Identificar al Maestro Guía 
y Profesor Tutor a cargo del 
Módulo. 


4 Una vez anotados todos los AE del Módulo que se 
puedan abordar en la Empresa:


 ▶ Volver a realizar lo mismo con el Módulo siguiente, y así sucesi-
vamente hasta cubrir todos los Módulos del nivel (3° o 4° medio) 
cuyos AE pueden verse en la Empresa. En ese punto el Plan de 
Aprendizaje está terminado. 


 ▶ Dado que todas las empresas son distintas (se distinguen en 
tamaño, funciones, organización del trabajo), es necesario idear 
un Plan de Aprendizaje diferente para cada una. 


 ▶ Los Planes de Aprendizaje deben ser renovados cada año. 


 (AE) APRENDIZAJE ESPERADO


MÓDULO 1


OBJETIVO DE APRENDIZAJE 


A REALIZARSE DESDE EL HASTA EL


MAESTRO GUÍA


APRENDIZAJE ESPERADO (AE)
(se extrae del programa de 
estudio)


CRITERIO DE EVALUACIÓN 
(se extrae del programa de estudio)


SECCIÓN O PUESTO DE 
TRABAJO
(dependerá del tamaño de la 
empresa)


ACTIVIDADES ESPECÍFICAS A 
REALIZAR POR EL APRENDIZ EN EL 
PUESTO DE TRABAJO


TRABAJADOR 
RESPONSABLE EN 
LA EMPRESA


PERIODO DE ROTACIÓN


Desde 
(día/mes)


Hasta (día/
mes)







Ejemplo Plan de Aprendizaje llenado (Pasantías)CERRAR


Ejemplo Plan de Aprendizaje llenado


NOMBRE ESTUDIANTE Claudio González PROFESOR TUTOR Alfredo Acosta


ESPECIALIDAD Administración NIVEL III Medio


EMPRESA Banco de Santiago


MÓDULO 1 Utilización de información contable


OBJETIVO DE APRENDIZAJE Leer y utilizar información contable básica acerca de la marcha de la empresa, incluida información sobre importaciones y/o exportaciones, de acuerdo a las normas internaciones de 
contabilidad (NIC) y de información financiera (NIIF) y a la legislación tributaria vigente.


A REALIZARSE DESDE EL Lunes 5 de agosto de 2019 HASTA EL Viernes 13 de septiembre de 2019


MAESTRO GUÍA


APRENDIZAJE ESPERADO (AE)
(se extrae del programa de 
estudio)


CRITERIO DE EVALUACIÓN 
(se extrae del programa de estudio)


SECCIÓN O PUESTO 
DE TRABAJO


ACTIVIDADES ESPECÍFICAS A REALIZAR POR EL APRENDIZ EN EL 
PUESTO DE TRABAJO


TRABAJADOR 
RESPONSABLE 
EN LA EMPRESA


PERIODO DE ROTACIÓN


Desde (día/
mes)


Hasta (día/mes)


Maneja Normas
Internacionales
de Contabilidad y legislación 
tributaria, en el registro de
las actividades
financieras y
económicas de una entidad.


Registra las operaciones de acuerdo a las normas contables 
internacionales (IFRS) y evalúa sus efectos sobre el resultado 
económico y financiero de la empresa.


Área de planificación 


Área de procesos 
contables 


Apoyar a Maestro Guía a preparar registros contables para las 
transacciones solicitadas. Preparar libros diarios con asientos 
contables para los distintos hechos económicos, y posterior 
transferencia a libro mayor de cuentas. 
Elaborar estado de situación financiera en periodos definidos por el 
Maestro Guía. 
Recepcionar las solicitudes de los distintos equipos de trabajo, 
participando en los procesos y verificando cumplimiento de plazos. 
Apoyar en la confección de reportes de asignaciones.


Natalia García 
(Maestro Guía)


Daniela Perez 
(Ayudante 
Maestro Guía)


Alejandro 
Manriquez 
(Ayudante 
Maestro Guía


Jueves 8 de 
agosto


Viernes 23 de 
agosto


Confecciona el estado de situación financiera, el estado de 
resultados, el estado de flujos de efectivo y el estado de cambio en 
el patrimonio neto de la empresa colaborativa e individualmente, 
según los principios establecidos en la norma internacional y la 
legislación tributaria vigente.


Desarrolla las notas a los estados financieros finales bajo las Normas 
Internacionales de Contabilidad y la normativa tributaria vigente.


Utiliza la información contable de 
la empresa para evaluar la marcha 
de la misma, considerando las 
Normas Internacionales de 
Contabilidad y la legislación 
tributaria vigente.


Realiza análisis de los estados financieros de acuerdo a las 
características de la empresa, considerando los indicadores 
apropiados y la normativa contable y tributaria vigente.


Área de planificación 


Área de procesos 
contables 


Apoyo al maestro guía en la identificación y análisis de 
transacciones que generan flujos de inversión. Detectar los hechos 
económicos que generan flujo de financiamiento.


Natalia García 
(Maestro Guía)


David Orellana 
(Ayudante 
Maestro Guía)


Paula Matamala
(Ayudante 
Maestro Guía) 


Jueves 29 de 
agosto


Viernes 13 de 
sept.


Calcula el monto de diferentes hechos económicos según los 
principios de contabilidad internacional, comparándolos con 
los resultados obtenidos al aplicar los Principios Contables 
Generalmente Aceptados (PCGA) utilizados en el país, considerando 
las normas vigentes.


Realizar y analizar estado de flujo de efectivo. Elaborar en 
conjunto con maestro guía las justificaciones para las operaciones 
comerciales que no generan flujos de efectivo.
Confecciona y analiza los cambios patrimoniales del Banco.


Diagnostica la situación de liquidez de la empresa, utilizando el 
análisis de flujo de efectivo y sus características operacionales, de 
acuerdo al marco legal imperante.


Ejecuta análisis de los cambios patrimoniales en la empresa, 
utilizando el estado de cambios en el patrimonio neto y las 
respectivas notas a los estados financieros finales, resguardando el 
cumplimiento de las disposiciones legales.


Hacia abajo siguen los siguientes Módulos, hasta cubrir todos los que puedan cubrirse en la Empresa.
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Formato Plan de Aprendizaje llenadoCERRAR


Formato Plan de Aprendizaje llenado


NÚMERO DE 
ESTUDIANTES 


25 PROFESOR 
TUTOR (LICEO)


Alfredo Gómez 


ESPECIALIDAD Gastronomía Mención Cocina NIVEL Tercero Medio 


NOMBRE IES CFT Santo Tomás SEDE Quilicura  


NOMBRE DEL MÓDULO Cocina Chilena 


OBJETIVO DE APRENDIZAJE Preparar una variedad de platos de cocina básica, de preparación rápida y lenta, de acuerdo a los gustos y costumbres culinarias de diversas zonas del país, así como de requerimientos de alimentación saludable, 
cumpliendo estándares de calidad.


HORAS TOTALES DE LA 
PASANTÍA


        80 horas A REALIZARSE 
DESDE EL


13 de agosto HASTA EL 2 de septiembre


PROFESORES INSTRUCTORES 
(IES)


APRENDIZAJE ESPERADO (AE)
(se extrae del programa de 
estudio)


HORAS ANUALES APRENDIZAJES CRÍTICOS 
(identificados en la ficha previa)


ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA IES


IES LICEO TEÓRICAS PRÁCTICAS FECHA


1. Selecciona distintos tipos de 
productos típicos de la cocina 
chilena, considerando las zonas 
del país y la estacionalidad.


16 36


El país necesita cada vez más 
cocineros y cocineras cultos, 
que tengan los fundamentos 
para seguir potenciando las 
expresiones gastronómicas 
regionales distribuidas a lo largo 
del país. 


Por lo tanto, los aprendizajes 
de los estudiantes deben ir 
más allá de la receta e incluir 
un fundamento histórico y 
de contexto: para esto deben 
ser capaces de identificar y 
trabajar diversas materias 
primas, reconociendo las 
formas adecuadas y locales de 
preparación.


ظ  Introducción a cocinas ancestrales de la zona 
norte, centro y sur, comprendiendo su influencia 
en la cocina chilena actual y en las preparaciones 
del día a día. 


ظ  DEMO: Pesca del día (bacalao / alfonsín).


ظ  GRUPO 1: Panificado: Sopaipilla nortina. Principales: Patasca Chairo + Chuño Puti.


ظ  GRUPO 2.Entradas: mucuna   Principales: Calapurca + Chanfaina


ظ  GRUPO 3: Entradas: Ceviche de pescado. Principales: Chupe de Ostión + Codornices 
escabechadas.


ظ  GRUPO 4: Entradas: machas y almejas a la parmesana (librillo). Principales: Picante de 
conejo + Sopones.


13 y 14 
agosto


2. Elabora preparaciones de la 
cocina tradicional chilena, propias 
de la zona norte, centro y sur del 
país, aplicando la higiene y los 
estándares de calidad requeridos.


48 64


ظ  Productos y sabores característicos de la zona 
geográfica. 


ظ  Cocinas insulares, técnicas innovadoras y produc-
tos endémicos, cocinas enterradas.


Taller de aplicación – creatividad (preparación autónoma de recetas locales usando las 
siguientes materias primas): 


ظ  Proteínas: Costillar a la chilena, asado de tira, choros, machas, piure, erizo, jaiba, congrio.


ظ  Carbohidratos: Papa, zapallo camote, chuchoca, choclo.


ظ  Vegetales: zapallo, palta, tomate, cebolla, espinacas, zapallo italiano, papa, ajo, pimientos, 
berenjenas, ají cristal, etc.


17, 18, 19, 
20, 21 y 24 
agosto


3. Elabora preparaciones de 
la cocina tradicional chilena, 
de las distintas zonas del país, 
considerando los requerimientos 
de alimentación saludable, 
aplicando la higiene y los 
estándares de calidad requeridos.


16 48


ظ  Principios de la nutrición. 


ظ  Introducción a las cocinas aborigen e influencias 
extranjeras.


Taller de aplicación.


ظ  Grupo 1 Entrada, Empanada frita de atún, Plato de fondo: Estofado de Jurel (atomatado).


ظ  Grupo 2 Entrada: Ceviche Pascuense, camote frito y arroz Plato principal: Pescado a la 
piedra + camote y plátano.


ظ  Grupo 3 Entrada:  Albóndigas de bacalao , Principal:  Cazuela de chivo con papas falsas 
(ambas recetas en Libro, “Recetas con historia insular, comida de Juan Fernandez, issu).


ظ  Grupo 4 Entrada: Cazuela Chilota (cholgas, repollo, piure y vegetales),  Plato principal: 


ظ  Lloco /Lloco.


1 y 2 sept. 


Agregar las filas necesarias según N° de AE del módulo a tratar. Repetir este cuadro hacia abajo en caso de cubrir más Módulos.
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Formato Plan de Aprendizaje


NÚMERO DE 
ESTUDIANTES 


PROFESOR 
TUTOR (LICEO)


ESPECIALIDAD NIVEL


NOMBRE IES SEDE


NOMBRE DEL MÓDULO


OBJETIVO DE APRENDIZAJE 


HORAS TOTALES DE LA 
PASANTÍA


       A REALIZARSE 
DESDE EL


HASTA EL


PROFESORES INSTRUCTORES 
(IES)


APRENDIZAJE ESPERADO (AE)
(se extrae del programa de 
estudio)


HORAS ANUALES APRENDIZAJES CRÍTICOS 
(identificados en la ficha previa)


ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA IES


IES LICEO TEÓRICAS PRÁCTICAS FECHA


      Agregar las filas necesarias según N° de AE del módulo a tratar. 
      Repetir este cuadro hacia abajo en caso de cubrir más Módulos.
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Guía para análisis de factibilidad
 ▶ Este análisis es el primer paso hacia la alternancia con educación superior. Los resulta-


dos obtenidos indicarán si se cumplen o no las condiciones en el territorio y en el liceo 
para implementar una alternancia con instituciones de educación superior. 


 ▶ El análisis a continuación debe ser desarrollado por cada especialidad. Es decir, es 
necesario llenar una de estas hojas para cada especialidad en que se busque imple-
mentar alternancia.


Factibilidad territorial Si 
(100)


+o- 
(50)


No 
(0)


1 ¿Existen en la zona Instituciones de Educación Superior (IES) que impartan programas 
de estudio afines a la especialidad del Liceo?  


2 ¿Son estas IES accesibles por transporte público?  


3 ¿Reúnen estas IES las condiciones necesarias para poder recibir a estudiantes 
secundarios (acreditación por 4 años, equipamiento de vanguardia)?


Factibilidad del Liceo Si 
(100)


+o- 
(50)


No 
(0)


1 ¿Tiene el Liceo relación con las IES o alguna forma de establecer contacto con ellas (por 
ejemplo: a través del Consejo Asesor Empresarial)?  


2  ¿El equipo docente de la especialidad está dispuesto a participar presencialmente de la 
pasantía y monitorear los aprendizaje que ocurran en la IES?  


3 ¿Tienen los profesores la capacidad de gestión técnica (realizar análisis de convergencia 
curricular, elaborar Planes Formativos por Alternancia, etc.)?     


4 ¿Existe la disponibilidad horas y recursos para realizar traslados (de los estudiantes y 
profesor tutor hacia la IES)? 


5 ¿Hay interés y motivación por parte de los estudiantes de ir a aprender a la IES?


Resultados y acción recomendada


Entre 500 y 800 puntos Menos de 499


Se sugiere implementar la pasantía y remediar 
las condiciones insuficientes en el corto plazo* 


Se sugiere esperar y remediar las condiciones 
insuficientes antes de implementar la pasantía


*Nota: Para implementar la pasantía es obligatorio tener puntaje 100 en las 3 primeras condiciones.


CERRAR Guía para análisis de factibilidad ESUP
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Guía para análisis de factibilidad
▶ Este análisis es el primer paso hacia la alternancia. El puntaje obtenido sirve como una


orientación para decidir qué tipo de alternancia es factible realizar.


▶ El análisis a continuación debe ser desarrollado por cada especialidad. Es decir, es
necesario llenar una de estas hojas para cada especialidad en que se busque imple-
mentar alternancia.


▶ Tener en cuenta que las condiciones que no obtengan puntaje 100, son subsanables
por el liceo y se pueden remediar en el corto plazo para así poder instalar la alternan-
cia deseada.


Factibilidad laboral Si 
(100)


+o- 
(50)


No 
(0)


1 ¿Hay suficientes empresas o fuentes de trabajo en la zona para recibir a todos los 
estudiantes semanalmente? 


2 ¿Son estas empresas o fuentes de trabajo accesibles por locomoción pública? 


3  ¿Reúnen estas empresas o fuentes de trabajo las condiciones necesarias para poder 
formar a aprendices (equipamiento técnico, tiempo y disposición de trabajadores, y 
alineación curricular)?


Factibilidad del Liceo Si 
(100)


+o- 
(50)


No 
(0)


1 ¿Tiene el Liceo una relación sólida con varias empresas? ¿Hay cercanía y conocimientos 
de los gremios/asociaciones afines con la especialidad en cuestión? 


2  ¿Hay suficientes docentes en la especialidad que quieran pasar a ser Profesores Tutores 
(profesor encargado de monitorear el aprendizaje en la empresa)? 


3 ¿Poseen los Profesores Tutores buena relación con las empresas? ¿Tienen disposición 
para visitar a los estudiantes periódicamente en sus lugares de trabajo?   


4 ¿Tienen los Profesores Tutores la capacidad de gestión técnica (elaborar Planes de 
Aprendizaje, inducir a Maestros Guías, etc.)? 


5 ¿Existe la disponibilidad horas y recursos para realizar traslados (visitas de los Profesores 
Tutores a las empresas)?


6 ¿Hay interés y motivación por parte de los estudiantes de ir a aprender a la empresa?


Resultados y tipo de alternancia recomendada


900 puntos 300 a 899 0 a 299


Estrategia Dual
(Pág 24)


Pasantías con Empresas
(Pág 18)


Charlas y Visitas Guiadas 
(Pág 12)


Capacitaciones y 
Certificaciones (Pág 15)


IR A IR A IR A


CERRAR












Guía para contactar empresas y ficha de información (Dual)


Guía y Ficha para contactar empresas2


A quién contactar 


 ▶ En PYMES: al Gerente General o Jefe de Producción. 


 ▶ En empresas grandes: Al Gerente de Recursos Humanos, Gerentes de Capacitación, 
Gerentes de Operaciones y Jefes de Planta. 


 Clave: Asegurarse de que la persona a contactar tenga capacidad de tomar decisiones y sea 
influyente en la empresa.  


Contenidos de la reunión


1. Explicar qué es la estrategia dual, dónde nace y cómo funciona (puede utilizarse  
[Introducción]). 


2. Beneficios de la articulación para los involucrados Podrá ser oportuno recurrir al 
apoyo de empresas que ya hayan tenido experiencias exitosas en dual. Ellos serán los 
mejores vendedores de la idea.  


3. Siguientes pasos: (a. firmar convenios; b. identificar e inducir Maestros Guías; c. elabo-
rar Plan de Aprendizaje). Acordar fechas para cada uno de estos hitos.  


4. Definir quién será la contraparte técnica en la empresa (puede ser o no un Maestro 
Guía), quien asumirá la coordinación con el establecimiento educacional. Dejar en 
claro compromisos y responsabilidades que asume la empresa. 


5. Verificar que cumpla los [Requisitos de la empresa].


Datos empresa     


Nombre


Rut empresa


Giro comercial/Rubro 


Representante legal


Web 


Dirección


Email N° Teléfono


Tamaño (n° 
trabajadores)


Pertenece a alguna 
asociación


Identificación de contraparte técnica en la empresa


Nombre


Cargo


Email Celular


Articulación con liceo


Detallar perfil(es)/ ocupación(es) disponibles


Secciones relacionadas con la especialidad


Tipo de alternancia preferida (2 días a la semana o 1 semana por medio)


Horario acordado para recibir a aprendices


Presentación personal de los aprendices (Requisitos de la empresa)


Número de cupos para aprendices 
comprometidos


Participación previa 
en dual


  
 2 La información aquí solicitada es la misma que luego se requiere en el formulario de proyecto 
para ser enviado a la Secreduc.


CERRAR
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CERRAR Guía y ficha para contactar empresas (Pasantías)


Guía y Ficha para contactar empresas
A quién contactar 


 ▶ En PYMES: al Gerente General o Jefe de Producción 


 ▶ En empresas grandes: al Gerente de Recursos Humanos, Gerentes de Capacitación, 
Gerentes de Operaciones y Jefes de Planta. 


 Asegurarse de que la persona a contactar tenga capacidad de tomar decisiones y sea 
influyente en la empresa.  


Contenidos de la reunión


1. Explicar en qué consisten las pasantías y cómo funciona 


2. Beneficios de la articulación para los involucrados. Idealmente contar aquí con el 
patrocinio de otra empresa que ya tenga experiencia en alternancia y que pueda 
respaldar el discurso  


3. Siguientes pasos: (a. firmar convenios; b. identificar e inducir Maestros Guías; c. elabo-
rar Plan de Aprendizaje). Acordar fechas para cada uno de estos hitos. 


4. Dejar en claro compromisos y responsabilidades que asume la empresa 


5. Verificar que cumpla los [Requisitos de la empresa]


Datos empresa     


Nombre


Rut empresa


Giro comercial/Rubro 


Representante legal


Web 


Dirección


Email N° Teléfono


Tamaño (n° 
trabajadores)


Pertenece a alguna 
asociación


Identificación persona responsable de la coordinación dual en la empresa


Nombre


Cargo


Email Celular


Articulación con liceo


Detallar perfil(es)/ ocupación(es) disponibles


Secciones relacionadas con la especialidad


Tipo de alternancia preferida (por ejemplo: 3 días a la semana durante un mes)


Horario acordado para recibir a aprendices


Presentación personal de los aprendices (Requisitos de la empresa)


Número de cupos para aprendices 
comprometidos


Participación previa 
en alternancia
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ANEXOSGuía para inducción a Maestros Guías


Guía para inducción a Maestros Guías
 ▶ La inducción tiene una duración de dos horas y el encargado de realizarla es el Profesor Tutor, quien 


debe conocer y manejar en profundidad los procesos aquí expuestos.
 ▶ Consiste en explicar uno por uno los puntos del “Manual del Maestro Guía”, el cual será llevado im-


preso en formato póster por el Profesor Tutor y quedará pegado en el puesto de trabajo del Maestro 
Guía. 


 ▶ Por parte de la empresa, es deseable que participen de esta inducción todos los trabajadores que se 
relacionarán con los aprendices (no solo los Maestros Guías).  


 ▶ La inducción debe realizarse siguiendo los pasos a continuación:


1 Presentación de la Educación por Alternancia   
1.1 Breve introducción: en qué consiste, historia, cómo funciona  


1.2 Beneficios para el aprendiz, el Maestro Guía, la empresa y el Liceo


1.3 Actores involucrados (Aprendiz - PF - MG) y descripción a grandes rasgos de sus respectivos roles 


2 Aprendices  El actor protagonista      
2.1 Por qué van a la empresa


 ▶ Explicar ventaja del aprendizaje situado en contextos reales: Dominio teórico + práctico


2.2 Contexto socioemocional 
 ▶ Quiénes son: rasgos de la adolescencia 
 ▶ Desafíos y fortalezas de la adolescencia. Cuáles son los intereses y motivaciones de los jóvenes 
 ▶ Recomendaciones específicas del Profesor Tutor según su conocimiento de los estudiantes 


3 Maestro Guía   El actor fundamental para aprendizajes exitosos  
3.1 Explicar rol clave del MG: Por qué es importante, qué rol asume, cómo lo ve el aprendiz 


3.2 Revisar entre ambos el [Perfil del Maestro Guía] y notar la relevancia de cada habilidad requerida. Ser Maestro 
Guía es un reconocimiento que solo se otorga a los trabajadores que cumplen con lo estipulado en el Perfil. 


3.3 Funciones del Maestro Guía (revisar [Manual])
 ▶ Acompañamiento y apoyo del aprendiz
 ▶ Cumplir Plan de Aprendizaje, monitorear desempeño y evaluar para aprobar el paso a siguientes Módulos, 


retroalimentar. 
 ▶ Reportar al Liceo, mantener comunicación con Profesor Tutor


3.4 Mostrar “Pauta del Maestro Guía”, explicar cómo funciona y cómo debe llenarse. Entregarla en formato digital 
e impreso. Mostrar “Pauta del Aprendiz” y explicar que el estudiante llenará una por semana (señalar que el MG 
también debe llenar una parte de esta pauta) y las irá archivando para formar el Portafolio.


3.5 Explicar cómo recibir al aprendiz el primer día en la empresa, enfatizando la relevancia de este momento (revisar 
[Manual])


3.6 Método en 4 pasos para la formación: (revisar [Manual])
 ▶ (1) Preparación – (2) Demostración frente al aprendiz– (3) Aplicación – (4) Práctica autónoma  


4 Protocolo de relación con el Liceo      
4.1. Definir el Profesor Tutor que estará a cargo, contacto


4.2. Acordar calendario de visitas (cautelar no interrumpir rutina de trabajo de la empresa), registro de asistencia y 
evaluaciones


4.3. Acciones en caso de accidente (entregar copias del [formulario accidente escolar])


CERRAR



http://www.isl.gob.cl/wp-content/uploads/2014/03/Declaracion_Individual_Accidente_Escolar.pdf
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Informe Estudiante (Pasantías)


Informe Estudiante
PORTAFOLIO


 ▶ Cómo se aplica: se imprime una de estas pautas para cada semana. El aprendiz la 
llena, y luego se van archivando para formar el “Portafolio”.


 ▶ Cuándo se utiliza: todas las semanas, 1 hora antes de terminar la jornada en el último 
día.


 ▶ Quién la aplica: el aprendiz. Algunas partes las llena el Maestro Guía. 


Estudiante:


Especialidad/Mención:


Empresa:


Semana N°: Desde el día: Hasta el día:


Módulo que trabajamos durante la semana: 
(el Maestro Guía te debe señalar el módulo al principio de la semana. Si no lo hace, recuérdaselo)


Maestro guía: 


Sección de la empresa donde trabajé esta semana: 


Descripción de actividades realizadas cada día


D
ÍA


 1


Describir aquí:
1. trabajo realizado. Puede complementar con dibujos o esquemas
2. explicar paso por paso la realización del trabajo (ejemplo: paso 1:…; paso 2:….; paso 3:…). 
3. materiales que se utilizaron, trabajadores que estuvieron a cargo, sección de la empresa donde estuve.
4. Señalar si hay evidencias (registrar fotos o videos para mostrárselos al Profesor Tutor) 


D
IA


 2


Describir aquí:
1. trabajo realizado. Puede complementar con dibujos o esquemas 
2. explicar paso por paso la realización del trabajo (ejemplo: paso 1:…; paso 2:….; paso 3:…). 
3. materiales que se utilizaron, trabajadores que estuvieron a cargo, sección de la empresa donde estuve.
4. Señalar si hay evidencias (registrar fotos o videos para mostrárselos al Profesor Tutor)


  


Autoevaluación del trabajo realizado


Aspectos destacados: 
Anotar aquí los ámbitos o tareas que ya manejo adecuadamente y me siento cómodo desarrollándolas 


Aspectos al debe: 
Anotar aquí los ámbitos o tareas que ya manejo adecuadamente y me siento cómodo desarrollándolas


Evaluación general de mi trabajo en la empresa: marcar una categoría


Totalmente logrado (TL) Parcialmente logrado (PL) No logrado (NL)


Comentario semanal maestro guía: pídele a tu maestro guía que llene esta parte


FIRMA MAESTRO GUÍA FIRMA PROFESOR TUTOR FIRMA APRENDIZ


Agregar días extras 
en caso de ir a la 
Empresa más de 2 
días por semana.    


Cada semana el Maestro Guía debe revisar este 
informe, agregar su comentario y firmarlo. A través 
de sus observaciones, el MG le está señalando al 
Profesor Tutor cómo se desempeña el aprendiz. 
El Profesor Tutor revisará este informe y lo firmará 
semanalmente.  


Estas dos secciones deben 
ser agrandadas de manera 
que el aprendiz tenga 
suficiente espacio para 
escribir. En total, cada uno 
de estos informes semanales 
puede usar 2 planas.     


CERRAR
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Instrucciones para elaborar Plan de AprendizajeCERRAR


2 Encargados: Profesor Tutor 
(liceo) con Contraparte 
Técnica (IES)


 ▶ Guiándose por el curriculum de la 
especialidad, el profesor tutor lista 
hacia abajo aquellos Aprendizajes 
Esperados (previamente identifi-
cados en la ficha de aprendizajes 
críticos).


 ▶ Corroborar con la contraparte 
técnica que estos AE puedan ser 
abordados en la IES (es decir, que 
la IES cuenta con equipamiento, 
profesores, insumos y talleres para 
abordarlos).


 ▶ Para cada AE anotar la cantidad de 
horas que se le dedicarán en la IES 
(en total deben sumar la misma 
cantidad señalada arriba. Las horas 
restantes deberán ser asignadas al 
liceo (hasta completar la totalidad 
de horas anuales correspondientes 
al Módulo). 


 ▶ Anotar los aprendizajes críticos pre-
viamente identificados en la ficha.  


3 Encargados: Profesor Tutor (liceo) con Contraparte Técnica (IES)  


 ▶ Para cada AE, la contraparte técnica debe proponer actividades teóricas y 
prácticas a realizar en la IES. 


 ▶ El objetivo es que cada una de estas actividades aborde los aprendizajes 
críticos identificados en la columna de la izquierda. 


 ▶ Luego definir el periodo (día) durante el que se desarrollarán dichas activida-
des. Dentro de cada día, el horario de actividades debe coincidir lo más posi-
ble con el horario escolar. Evitar fijar actividades para horas extra escolares. 


 ▶ Repetir esto para todos los AE. En caso de haber más de un Objetivo de 
Aprendizaje (OA), repetir este proceso para el siguiente OA. 


1 Encargado: Profesor Tutor


 ▶ Comenzar anotando el Módulo y 
Objetivo de Aprendizaje (correspon-
dientes a los aprendizajes críticos 
identificados previamente). 


 ▶ Anotar horas totales de la pasantía 
(tiempo que estudiantes estarán 
en la IES), fecha de inicio y fecha de 
término de la pasantía. 


 ▶ Identificar a los profesores instruc-
tores (IES) que impartirán las clases 
en la IES.  


Instrucciones para elaborar Plan de Aprendizaje


NOMBRE DEL MÓDULO


OBJETIVO DE APRENDIZAJE 


HORAS TOTALES DE LA 
PASANTÍA


       A REALIZARSE 
DESDE EL


HASTA EL


PROFESORES INSTRUCTORES 
(IES)


APRENDIZAJE ESPERADO (AE)
(se extrae del programa de 
estudio)


HORAS ANUALES APRENDIZAJES CRÍTICOS 
(identificados en la ficha previa)


ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA IES


IES LICEO TEÓRICAS PRÁCTICAS FECHA
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¿Qué es la alternancia educativa?


La educación por alternancia es una estrategia curricular de aprendizaje que 
alterna la formación entre el establecimiento educacional y otros lugares de 
aprendizaje, como son las empresas, instituciones de educación superior, ór-
ganos de la administración del Estado, servicios públicos y empresas públicas. 
Dentro de estas alternancias, existen diversos tipos que van desde pequeños 
contactos con el mundo laboral (visitas, charlas o capacitaciones) hasta pe-
riodos prolongados de aprendizaje en empresas, instituciones de educación 
superior u otros espacios (pasantías o formación dual).


La alternancia educativa ofrece beneficios a todas las partes involucradas: es-
tudiantes, liceos, empresas e instituciones de educación superior. 


Para las y los estudiantes: 


 ▶ Experimentan de modo directo la dinámica productiva actualizada de 
su especialidad, integrándose tempranamente a la comprensión de los 
procesos laborales.


 ▶ Se insertan en una red profesional y conocen los requerimientos de 
nuevas y/o actualizadas tecnologías. 


 ▶ Identifican cómo su formación está relacionada directamente con las 
demandas del sector productivo de su especialidad.


 ▶ Mejoran y afianzan sus conocimientos, aptitudes, habilidades y actitu-
des en el ámbito técnico y en el ámbito personal-social.


 ▶ Construyen trayectorias formativas que les permiten un tránsito fluido 
entre niveles educativos y con el mundo laboral.


Para el establecimiento educacional: 


 ▶ Alinea la oferta curricular de acuerdo con las demandas del sector la-
boral.


 ▶ Posibilita una relación permanente del liceo con la empresa o con la 
institución de educación superior, abriendo espacios para que docen-
tes actualicen sus conocimientos. 


 ▶ Muchas de las indicaciones contenidas en la Ruta aparecen como re-
quisitos o criterios de evaluación para postular a iniciativas tales como 
Liceos Bicentenarios u otras. De esta forma, los establecimientos que 
implementen alternancia siguiendo esta Ruta verán facilitada su pos-
tulación a estas iniciativas.    


INTRODUCCIÓN
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Para la empresa: 


 ▶ Posibilidad de participar en la formación del capital humano futuro.  


 ▶ Fortalecer la eficacia del proceso de reclutamiento laboral con estu-
diantes egresados que conocen la cultura de la empresa y tienen pro-
badas destrezas. 


 ▶ Enriquecer su clima laboral interno y aumentar su productividad.


Para las Instituciones de Educación Superior:


 ▶ Vincularse tempranamente con la educación media para favorecer la 
construcción de trayectorias educativas articuladas de sus estudiantes. 


 ▶ Generar espacios de co-docencia y actualización pedagógica para los 
docentes de la IES.


 ▶ Establecer alianzas estratégicas con liceos de la EMTP del territorio, fo-
mentando así el trabajo colaborativo.


Tipos de alternancia


En esta ruta son descritos 5 tipos de alternancia:


1 Charlas y visitas guiadas: Los estudiantes asisten a una empresa o Ins-
titución de Educación Superior (o un representante de la misma visita 
el liceo). El objetivo puede ser orientar vocacionalmente a estudiantes, 
profundizar aspectos de algún Módulo con maquinaria o tecnología 
que solo está disponible en la empresa o IES, motivar y aumentar las 
aspiraciones de los alumnos. 


2 Capacitaciones y certificaciones: El establecimiento educacional ges-
tiona estas alternancias para capacitar y/o certificar a sus estudiantes 
en algún dominio técnico directamente relacionado con el plan de es-
tudio. La capacitación es un curso ofrecido por una entidad externa y 
competente para desarrollar una competencia valiosa en el mercado 
laboral. Las capacitaciones pueden llevar o no llevar asociada una cer-
tificación a su término. También puede darse una certificación sin una 
capacitación previa, en cuyo caso el aprendizaje es responsabilidad del 
establecimiento. Se sugiere priorizar la combinación de ambas. 


3 Pasantías en la empresa: El establecimiento educacional hace conve-
nios con empresas o fuentes laborales que puedan recibir a estudian-
tes para abordar algún aprendizaje del programa de estudio durante 
un número definido de semanas. Se busca que los estudiantes tengan 
una experiencia del mundo laboral asociado a sus especialidades que 
les permita reforzar su formación técnica.
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4 Estrategia dual: El establecimiento educacional establece convenios 
con empresas para que los estudiantes desarrollen aprendizajes del 
plan de estudio. Ambas partes definen los aprendizajes esperados que 
serán abordados en el lugar de trabajo, y acuerdan la rotación entre 
funciones, evaluación y visitas. El establecimiento educacional debe 
garantizar tiempo y recursos a sus profesores para que puedan hacer 
seguimiento a sus estudiantes. 


5  Pasantías con Instituciones de Educación Superior: El establecimien-
to educacional genera convenios con Instituciones de Educación Supe-
rior (IES) que reciban a estudiantes durante algunos días o semanas. El 
objetivo es cubrir aprendizajes críticos de la especialidad que pudieran 
abordarse con mayor profundidad en la IES (aprovechando su equipa-
miento, mayor tecnología y capital de conocimiento).


Una ruta hacia la alternancia


Algunos años atrás, cuando un establecimiento educacional quería imple-
mentar una alternancia, debía emprender un proceso informal y solitario, 
recogiendo de la web una serie de documentos diferentes y muchas veces 
difíciles de interpretar. En la mayoría de los casos, los establecimientos se en-
frentaban de plano a la formación dual como la “única alternancia posible”, sin 
poder experimentar previamente con alternancias menos complejas (como 
las visitas, certificaciones o pasantías).


La ruta que a continuación se expone busca precisamente facilitar este pro-
ceso. El objetivo fue construir un manual único, que reuniera todos los co-
nocimientos y buenas prácticas existentes, y los ofreciera en un instructivo 
amigable, exhaustivo y de aplicación autónoma. Si bien establece una serie de 
pasos y condiciones, los establecimientos deben saber que la ruta es flexible y 
puede adaptarse a los contextos específicos.


En su elaboración participaron diversos exponentes de la educación técnica 
profesional en alternancia, desde representantes de establecimientos edu-
cacionales hasta actores de la empresa, Instituciones de Educación Superior, 
ONGs y del Ministerio de Educación. 


¿Para quién es la ruta y cómo debe usarse?


La ruta está pensada para establecimientos que buscan implementar alter-
nancias y también para aquellos que ya poseen, pero que buscan mejorarla.  
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Para establecimientos que no tienen alternancia: 


 ▶ La ruta expone 4 tipos de alternancia con la empresa y 1 alternancia con 
la educación superior. 


 ▶ Para elegir entre estos 5 tipos de alternancia, la ruta dispone un “Análisis 
de Factibilidad” que orienta al establecimiento para tomar la decisión 
sobre el tipo de alternancia más factible de llevar a cabo.


 ▶ Luego, según la alternancia sugerida para el establecimiento, la ruta se-
ñala paso por paso los procesos a seguir. 


 ▶ Cada paso posee anexado los documentos y formularios necesarios 
para la preparación e implementación de la alternancia. 


 ▶ Los pasos y documentos provistos en la ruta son los mismos reque-
ridos por la Resolución Exenta Nº 1080 del año 2020, del MINEDUC, 
por lo que los establecimientos podrán utilizar la ruta como lista de 
chequeo de pasos necesarios. 


Para establecimientos que ya poseen alternancia y que buscan perfeccio-
narse: 


 ▶ La ruta presenta para cada proceso los estándares máximos de funcio-
namiento. Así, un establecimiento que ya implementa un tipo de alter-
nancia podrá encontrar en la ruta parámetros de comparación y mejo-
rar su funcionamiento. 


 ▶ Estos establecimientos también encontrarán en la ruta una serie de 
materiales y formularios que podrán servir para elevar sus estándares, 
como por ejemplo: el instructivo para elaborar planes de aprendizaje 
en la empresa, el manual del Maestro Guía, pautas de evaluación, etc. 


 ▶ Finalmente, al exponer 5 tipos de alternancia, los establecimientos po-
drán diseñar posibles combinaciones entre éstas e implementar simul-
táneamente más de una alternancia. 


La ruta está organizada en dos capítulos. El Capítulo 1 señala los pasos nece-
sarios para implementar las distintas alternancias. El Capítulo 2 contiene ocho 
casos exitosos de alternancias en distintas regiones de Chile que servirán de 
inspiración para que más establecimientos de la EMTP se animen con ellas. 


■ ■ ■ ■ ■ ■


CERRAR












PASANTÍAS


MANUAL DEL MAESTRO GUÍA


TRES TAREAS PRINCIPALES


1 Acompañamiento y apoyo


 ▶ Introducir al aprendiz en la empresa
 ▶ Cautelar su involucramiento en los equipos de trabajo
 ▶ Crear las condiciones para el aprendizaje: resguardar que las secciones donde 
se desempeña el aprendiz sean espacios adecuados para formarse


 ▶ Acompañarlo y velar por su seguridad 
 ▶ Darle a conocer la especialidad, contarle de su experiencia en el trabajo, 
orientarlo vocacionalmente 


2 Plan de Aprendizaje y evaluación


 ▶ Seguir ordenadamente los pasos del Plan de Aprendizaje, velando por rotación 
entre funciones 


 ▶ Evaluar dominio de funciones al finalizar cada Módulo utilizando “Pauta del 
Maestro Guía”, y aprobar el paso al Módulo siguiente, dar retroalimentación. 
Evaluar competencias personales y sociales al término del semestre utilizando 
la misma pauta. 


 ▶ Revisar todas las semanas las “Pautas del Aprendiz” y cautelar que éstas se 
archiven correctamente para ir formando el Cuaderno Dual


3 Comunicación con el Liceo 


 ▶ Monitorear asistencia en línea con el Liceo 
 ▶ Reportar evaluaciones al Liceo. Si no se aprenden todas las actividades del Plan 
avisar al Profesor Tutor para que enfaticen éstas en el Liceo


 ▶ Informar oportunamente al Liceo sobre cualquier situación especial 
(problemas de conductas, ausentismo, accidentes en la empresa o trayecto). 


CÓMO RECIBIR AL 
APRENDIZ EN 
LA EMPRESA
El primer día en la empresa determina la 
impresión que se hace el aprendiz. Por esto es 
clave una inducción cálida, donde el Maestro 
Guía se muestre abierto y receptor. 
Al principio el aprendiz estará tímido y ansioso. 


1. Recibir al aprendiz en la puerta de la empresa, 
quien viene acompañado del Profesor Tutor 


2. Presentar a gerencia, sindicato y trabajadores 
de su área 


3. Entregar información básica de la empresa, 
reglamente interno, normas de seguridad y 
prevención de riesgos


4. Hacer un recorrido por la empresa explicando el 
funcionamiento de las distintas secciones 


5. Entrega de ropa e implementos de seguridad 
(cuando sea necesario) 


6. El Profesor Tutor hará una breve explicación del 
Plan de Aprendizaje, y le entregará una copia al 
aprendiz. El Maestro Guía explicará en concreto 
el primer Módulo del Plan, en qué secciones 
de la empresa tomará lugar, qué implementos/
máquinas serán utilizados, y cuál es la fecha 
programada para dar finalizar el Módulo y pasar 
al siguiente. 


7. Introducirlo en su primer puesto de trabajo y 
empezar con el “Método de los 4 Pasos”. 


 QUÉ HACER EN CASO DE ACCIDENTE: 3 PASOS SIMULTÁNEOS 


1 Enviar de inmediato al estudiante accidentado a la Posta de Urgencia u Hospital más cercano y que pertenezca al Sistema 
Nacional de Servicios de Salud, adoptándose todas las medidas que corresponda de acuerdo con el tipo de accidente. (Un 
aprendiz mantiene su condición de alumno regular y como tal, tiene derecho al Seguro Escolar). 


2 Denunciar el accidente mediante el formulario “Declaración Individual de Accidentes Escolares” (el cual debe ser entregado por el 
Profesor Tutor el día de la inducción). La denuncia se realiza en la misma Posta de Urgencia u Hospital. 


3 Dar aviso inmediato al establecimiento educacional del estudiante para que se realice el procedimiento previsto para estas 
circunstancias incluidas la información a las madres, padres o apoderados. 


CÓMO ENSEÑAR AL APRENDIZ: EL MÉTODO DE LOS 4 PASOS


1 Preparación 2 Demostración frente al aprendiz 


I. Dividir la tarea en distintos pasos 


II. Preparar el espacio, herramientas y materiales necesarios 


III. Realizarla sin la presencia del aprendiz 


IV. Invitar al aprendiz, explicar el nombre de la tarea, su objetivo y 
resultado. Señalar para qué sirve dentro de la cadena productiva. 
Estimular su interés 


I. Asegurar una ubicación adecuada del aprendiz


II. Desarrollar la tarea completa en el tiempo normal que demora un 
experto


III. Volver a desarrollar la tarea, esta vez lentamente, explicando cada 
paso 


IV. Invitar al aprendiz a realizar preguntas en cada paso explicado 


V. Volver a desarrollar una tercera vez la operación, de manera rápida 
o pausada dependiendo de la recepción por parte del aprendiz 


3 Aprendiz aplica tarea 4 Práctica autónoma


I. adecuado los pasos de la tarea. Luego desarrolla la tarea frente al 
MG, sin hacer preguntas


II. El MG debe intervenir solamente si es estrictamente necesario (si 
el aprendiz no sabe cómo seguir, si sus acciones comprometen 
el éxito de la tarea o si hay riesgos de seguridad). En tales casos, 
solo dar instrucciones precisas, jamás criticar. Reconocer el buen 
trabajo y felicitar logros 


III. El aprendiz vuelve a realizar la tarea, esta vez explicando los pasos. 
MG puede ir preguntando: “¿qué estás haciendo en ese momento, 
y por qué lo haces?”


IV. El aprendiz repite el proceso por tercera vez ante el MG. Esta vez 
más rápido y sin comentarios. No esperar que todo funcione 
perfecto


I. Retirarse gradualmente. Al principio mantenerse relativamente 
cerca, luego ir alejándose, otorgándole cada vez más autonomía 
e independencia al aprendiz. Señalar los errores cometidos y la 
forma de corregirlos. Lo más importante: destacar logros y avances 


II. El aprendiz debe ir ganando seguridad, velocidad e inercia. El MG 
se mantiene disponible ante cualquier duda y vigila desde una 
distancia prudente que no hayan riesgos de seguridad 


III. En este punto, agregar dificultad a la tarea, combinar con otras y 
chequear progreso. El MG debe mantener siempre la paciencia y 
ser constructivo


     TRES PROBLEMAS COMUNES Y CÓMO ABORDARLOS


SEÑALES CAUSAS COMO ABORDARLO


D
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 ▶ Impuntualidad 
 ▶  Falta de iniciativa, desgano
 ▶ Atraso en la entrega de 
tareas 


 ▶ Negligencia
 ▶ Gestos de molestia


 ▶ Distracción por otros 
intereses, falta de interés en 
la ocupación, descontento 
con las condiciones de la 
empresa


 ▶ La desmotivación es normal. Si es que pasa más de una 
semana y sigue apareciendo, entonces conversar. Lo 
primero es conducir esta conversación en un momento 
neutro y lugar adecuado. Preguntar abiertamente las 
razones. Explicar los requerimientos de la empresa. Llegar 
a un acuerdo. Mostrarse sereno, honesto y cercano.


 ▶ No entiende lo que hay que 
hacer, miedo a equivocarse, 
no está familiarizado con 
tareas


 ▶ Dedicarle más tiempo. Realizar juntos las tareas y darle 
total confianza para que se equivoque. Acompañarlo, sin 
presionarlo, y mostrarse disponible.


 ▶ No está siendo debidamente 
desafiado: encuentra que 
las tareas que le asignan son 
fomes y repetidas


 ▶ Encomendarle tareas nuevas y variadas, implementar 
cambios en la rutina diaria, y hacerlo testigo de que 
no solo él realiza tareas repetidas. Explicar el sentido 
de repetir tareas, el trabajo no siempre entrega placer: 
comúnmente implica esfuerzo y a veces es monótono.
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 ▶ Realización deficiente de las 
tareas 


 ▶ Relación poco fluida 
 ▶ Roces, malas caras, molestias
 ▶ Aprendiz evita el contacto 
con MG o viceversa


 ▶ Falta de confianza, timidez o 
temor por parte del aprendiz


 ▶ Evitar evaluaciones morales. Nunca exponer al aprendiz 
a ser humillado. Evitar frases como “siempre te ocurre lo 
mismo”. No apelar a conductas repetidas del aprendiz. 
Darle siempre un enfoque positivo a la conversación 
y encontrar una atmósfera amigable para ella. Ser 
receptivo, evitar los prejuicios, aconsejar sin imponer. 
Abrirse uno mismo y pedir retroalimentación al aprendiz.


 ▶ Incapacidad de explicar de 
manera clara por parte del 
MG


 ▶ Ordenar las ideas antes de hablarle al aprendiz: primero 
pensar en el foco principal de lo que se quiere explicar. 
Luego verbalizarlo a través de ideas concretas y simples. 
No sobrecargar con ejemplos ni trivialidades. La clave es 
ser claro, preciso y oportuno.
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 ▶ Repentina introversión
 ▶ Silente, distraído, acongojado


 ▶ Problemas en la casa, 
quiebre en relaciones, 
consumo de drogas


 ▶ Lo primero en estos casos es reconocer los límites de 
competencia: se trata de problemas donde muchas veces 
el MG no tiene mucho que hacer y tampoco corresponde 
su intervención. La acción correcta aquí es dar aviso 
oportuno al Profesor Tutor. Sin embargo, siempre es 
deseable mantenerse atento y detectar a tiempo estas 
conductas.


 ▶ De todos modos, es de gran ayuda ofrecer escuchar, 
tener tiempo y mostrarse dispuesto y receptivo. Evitar dar 
lecciones morales.  


CERRAR
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Pauta Docentes 


PAUTA DOCENTES (PROFESOR TUTOR Y PROFESOR INSTRUCTOR)


PAUTA COMPETENCIAS TÉCNICAS


 ▶ Cuándo se aplica: al menos una vez durante la pasantía (suele ser al final)
 ▶ Quién la aplica: el profesor tutor en conjunto con el profesor instructor


Estudiante:


Especialidad/Mención:


Profesor Tutor: 


Profesor Instructor: 


Aprendizajes 
esperados (ae)


Criterios de 
evaluación


Actividad práctica que 
demuestra dominio del 


aprendizaje


Evaluación
(nota y fundamentación)


  


FIRMA PROFESOR TUTOR FIRMA PROFESOR INSTRUCTOR FIRMA APRENDIZ


Completar esta 
copiando lo que 
está en el Plan de 
Aprendizaje. 


Los criterios se 
pueden tomar desde 
el curriculum EMTP 
o bien ser definidos 
entre el profesor tutor 
y el profesor instructor.  


En conjunto con el profesor 
instructor, diseñar una 
actividad práctica (a realizar 
en la IES) que englobe 
todos o la mayoría de los 
aprendizajes esperados. Esta 
actividad debe demostrar 
dominio de herramientas, 
competencias técnicas y 
conocimientos teóricos.


Finalmente, 
evaluar y 
fundamentar 
(idealmente 
en conjunto 
con el profesor 
instructor).







Pauta Docentes 


PAUTA HABILIDADES TRANSVERSALES (O DE DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL)  


 ▶ Cuándo se aplica: una vez al término de la pasantía


 ▶ Quién la aplica: el profesor tutor en conjunto con el profesor instructor


Estudiante:


Especialidad/Mención:


Profesor Tutor: 


Profesor Instructor: 


Criterios de 
Evaluación


Muy Bueno MB Demuestra logros significativos en su desarrollo y formación 
personal


Bueno B Cumple con lo esperado


Suficiente S Muestra progresos, sin embargo, hay aspectos por mejorar


Insuficiente I Debe mejorar en la mayoría de los aspectos evaluados
  


MB B S I


Demuestra creatividad e interés por desarrollar tareas más allá de lo encomendado.


Se comunica correctamente, es capaz de dar a entender sus puntos de vista. 


Trabaja en equipo y de manera colaborativa. 


Es crítico, pregunta, busca razones, reflexiona adecuadamente respecto a sus evaluaciones. 


Reconoce sus limitaciones y pide ayuda cuando la necesita.


Acepta las correcciones y se esfuerza por corregir sus errores.


Demuestra capacidad para seguir instrucciones técnicas.


Acata las instrucciones para realizar una tarea o acción determinada.


Muestra disposición para realizar con otros las tareas encomendadas.


Manifiesta Iniciativa y cooperación en la realización de su trabajo.


Trata con respeto a todos los miembros de la IES.


Se presenta puntualmente a la jornada que le corresponde.


Hace buen uso de los recursos disponibles para realizar las tareas.


Emplea eficientemente el tiempo destinado a realizar un trabajo.


Respeta las normas de seguridad y prevención de accidentes.


Hace uso correcto de los implementos y elementos de seguridad personal.


Hace uso adecuado de máquinas, equipos y herramientas.


FIRMA PROFESOR TUTOR FIRMA PROFESOR INSTRUCTOR FIRMA APRENDIZ


CERRAR
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Pauta Estudiantes


PAUTA ESTUDIANTES


CUADERNO DE PASANTÍA


 ▶ Cómo se aplica: se imprime una de estas pautas para cada día que el aprendiz está 
en la IES. Debe llenarla, y luego archivarlas para formar el “Cuaderno de Pasantía”.


 ▶ Cúando se utiliza: todos los días, al terminar la jornada en la IES.
 ▶ Quién la aplica: el aprendiz.


Estudiante:


Especialidad/Mención:


IES:


Fecha


Módulo/s que trabajamos 
durante la pasantía


Profesor Instructor


Descripción de actividades realizadas en el día


Describir aquí:
1. trabajo realizado. Puede complementar con dibujos o esquemas
2. explicar paso por paso la realización del trabajo (ejemplo: paso 1:…; paso 2:….; paso 3:…). 
3. herramientas, equipos y materiales que se utilizaron
4. señalar si hay evidencias (registrar fotos o videos) 


  


Autoevaluación del trabajo realizado


PRINCIPALES APRENDIZAJES DEL DÍA: 
Anotar aquí los ámbitos o tareas que ya manejo adecuadamente y me siento cómodo desarrollándolas 


ASPECTOS AL DEBE: 
Anotar aquí los ámbitos o tareas todavía me cuestan y no he logrado dominar 


FIRMA PROFESOR TUTOR FIRMA APRENDIZ


CERRAR
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Pauta Profesor Tutor (Dual)


Pauta Profesor Tutor o Informe de visita
PAUTA MONITOREO EXPERIENCIA EMPRESA


 ▶ Cuándo se aplica: al menos una vez al mes.


 ▶ Quién la aplica: el profesor tutor en conjunto con el maestro guía.


Estudiante:


Especialidad/Mención:


Profesor Tutor: (es recomendable que el Director o Jefe UTP del colegio también realicen visitas)


VISITA N° 1


Fecha visita:  
(Debe acordarse al inicio de la pasantía con el MG)


Hora inicio: Hora término:


Empresa


Maestro guía:


Módulo


APRENDIZAJE ESPERADO (AE)
(considerado en el Plan de Aprendizaje)


¿SE ESTÁN CUMPLIENDO LOS 
PLAZOS?


% de 
avance


OBSERVACIONES
(según conversación con 
Maestro Guía)


(aquí llenar con el AE que se encuentre 
realizando el Aprendiz al momento de la 
visita. Corroborar esto con el MG y el Plan 
de Aprendizaje)


(¿los AE se están cubriendo en 
las fechas que establece el Plan 
de Aprendizaje?)


  


Firma profesor tutor Firma maestro guía Firma aprendiz


VISITA N° 2


Fecha visita:  
(Debe acordarse al inicio de la pasantía con el MG)


Hora inicio: Hora término:


Empresa


Maestro guía:


Módulo


APRENDIZAJE ESPERADO (AE)
(considerado en el Plan de Aprendizaje)


¿SE ESTÁN CUMPLIENDO LOS 
PLAZOS?


% de 
avance


OBSERVACIONES
(según conversación con 
Maestro Guía)


(aquí llenar con el AE que se encuentre 
realizando el Aprendiz al momento de la 
visita. Corroborar esto con el MG y el Plan 
de Aprendizaje)


(¿los AE se están cubriendo en 
las fechas que establece el Plan 
de Aprendizaje?)


  


Firma profesor tutor Firma maestro guía Firma aprendiz


Volver a repetir este bloque en caso de realizar más de una visita. (mínimo 4 al semestre).


CERRAR
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Pauta Profesor Tutor (Pasantías)


Pauta Profesor Tutor o Informe de visita
PAUTA MONITOREO EXPERIENCIA EMPRESA


 ▶ Cuándo se aplica: al menos una vez a lo largo de la pasantía.


 ▶ Quién la aplica: el profesor tutor en conjunto con el maestro guía.


Estudiante:


Especialidad/Mención:


Profesor Tutor:


VISITA N° 1


Fecha visita:  
(Debe acordarse al inicio de la pasantía con el MG)


Hora inicio: Hora término:


Empresa


Maestro guía:


Módulo


APRENDIZAJE ESPERADO (AE)
(considerado en el Plan de Aprendizaje)


% de 
avance


OBSERVACIONES
(según conversación con Maestro Guía)


(aquí llenar con el AE que se encuentre realizando 
el Aprendiz al momento de la visita. Corroborar 
esto con el MG y el Plan de Aprendizaje)


  


Firma profesor tutor Firma maestro guía Firma aprendiz


Volver a repetir este bloque en caso de 
realizar más de una visita. 
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Pauta Aprendiz (Dual)


Pauta del Aprendiz (Cuaderno Dual)
CUADERNO DUAL


 ▶ Cómo se aplica: se imprime una de estas pautas para cada semana. El aprendiz la 
llena, y luego se van archivando para formar el “cuaderno Dual”.


 ▶ Cuándo se utiliza: todas las semanas, 1 hora antes de terminar la jornada en el último 
día.


 ▶ Quién la aplica: el aprendiz. Algunas partes las llena el maestro guía. 


Estudiante:


Especialidad/Mención:


Empresa:


Semana N°: Desde el día: Hasta el día:


Módulo que trabajamos durante la semana: 
(el Maestro Guía te debe señalar el módulo al principio de la semana. Si no lo hace, recuérdaselo)


Maestro guía: 


Sección de la empresa donde trabajé esta semana: 


Descripción de actividades realizadas cada día


D
ÍA
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Describir aquí:
1. trabajo realizado. Puede complementar con dibujos o esquemas
2. explicar paso por paso la realización del trabajo (ejemplo: paso 1:…; paso 2:….; paso 3:…). 
3. materiales que se utilizaron, trabajadores que estuvieron a cargo, sección de la empresa donde estuve.
4. Señalar si hay evidencias (registrar fotos o videos para mostrárselos al Profesor Tutor) 


D
IA


 2


Describir aquí:
1. trabajo realizado. Puede complementar con dibujos o esquemas 
2. explicar paso por paso la realización del trabajo (ejemplo: paso 1:…; paso 2:….; paso 3:…). 
3. materiales que se utilizaron, trabajadores que estuvieron a cargo, sección de la empresa donde estuve.
4. Señalar si hay evidencias (registrar fotos o videos para mostrárselos al Profesor Tutor)


  


Autoevaluación del trabajo realizado


Aspectos destacados: 
Anotar aquí los ámbitos o tareas que ya manejo adecuadamente y me siento cómodo desarrollándolas 


Aspectos al debe: 
Anotar aquí los ámbitos o tareas que ya manejo adecuadamente y me siento cómodo desarrollándolas


Evaluación general de mi trabajo en la empresa: marcar una categoría


Totalmente logrado (TL) Parcialmente logrado (PL) No logrado (NL)


Comentario semanal maestro guía: pídele a tu maestro guía que llene esta parte


FIRMA MAESTRO GUÍA FIRMA PROFESOR TUTOR FIRMA APRENDIZ


Si es que la 
alternancia es 1 
semana x 1 semana, 
modificar esto para 
que queden 5 días.       


Cada semana el Maestro Guía debe revisar este 
informe, agregar su comentario y firmarlo. A través 
de sus observaciones, el MG le está señalando al 
Profesor Tutor cómo se desempeña el aprendiz. 
El Profesor Tutor revisará este informe y lo firmará 
semanalmente.  


Estas dos secciones deben 
ser agrandadas de manera 
que el aprendiz tenga 
suficiente espacio para 
escribir. En total, cada uno 
de estos informes semanales 
puede usar 2 o 3 planas.     


CERRAR





		cerrar: 








Pauta Aprendiz (Dual)


Pauta del Aprendiz (Portafolio)
PORTAFOLIO


 ▶ Cómo se aplica: se imprime una de estas pautas para cada semana. El aprendiz la 
llena, y luego se van archivando para formar el “Portafolio”.


 ▶ Cuándo se utiliza: todas las semanas, 1 hora antes de terminar la jornada en el último 
día.


 ▶ Quién la aplica: el aprendiz. Algunas partes las llena el Maestro Guía. 


Estudiante:


Especialidad/Mención:


Empresa:


Mes: Semana N°: Desde el día: Hasta el día:


Módulo que trabajamos durante la semana: 
(el Maestro Guía te debe señalar el módulo al principio de la semana. Si no lo hace, recuérdaselo)


Maestro guía: 


Sección de la empresa donde trabajé esta semana: 


Descripción de actividades realizadas cada día


D
ÍA


 1


Describir aquí:
1. trabajo realizado. Puede complementar con dibujos o esquemas
2. explicar paso por paso la realización del trabajo (ejemplo: paso 1:…; paso 2:….; paso 3:…). 
3. materiales que se utilizaron, trabajadores que estuvieron a cargo, sección de la empresa donde estuve.
4. Señalar si hay evidencias (registrar fotos o videos para mostrárselos al Profesor Tutor) 


D
IA


 2


Describir aquí:
1. trabajo realizado. Puede complementar con dibujos o esquemas 
2. explicar paso por paso la realización del trabajo (ejemplo: paso 1:…; paso 2:….; paso 3:…). 
3. materiales que se utilizaron, trabajadores que estuvieron a cargo, sección de la empresa donde estuve.
4. Señalar si hay evidencias (registrar fotos o videos para mostrárselos al Profesor Tutor)


  


Autoevaluación del trabajo realizado


Aspectos destacados: 
Anotar aquí los ámbitos o tareas que ya manejo adecuadamente y me siento cómodo desarrollándolas 


Aspectos al debe: 
Anotar aquí los ámbitos o tareas que ya manejo adecuadamente y me siento cómodo desarrollándolas


Evaluación general de mi trabajo en la empresa: marcar una categoría


Totalmente logrado (TL) Parcialmente logrado (PL) No logrado (NL)


Comentario semanal maestro guía: pídele a tu maestro guía que llene esta parte


FIRMA MAESTRO GUÍA FIRMA PROFESOR TUTOR FIRMA APRENDIZ


Si es que la 
alternancia es 1 
semana x 1 semana, 
modificar esto para 
que queden 5 días.       


Cada semana el Maestro Guía debe revisar este 
informe, agregar su comentario y firmarlo. A través 
de sus observaciones, el MG le está señalando al 
Profesor Tutor cómo se desempeña el aprendiz. 
El Profesor Tutor revisará este informe y lo firmará 
semanalmente.  


Estas dos secciones deben 
ser agrandadas de manera 
que el aprendiz tenga 
suficiente espacio para 
escribir. En total, cada uno 
de estos informes semanales 
puede usar 2 o 3 planas.     


CERRAR





		Botón43: 








Pauta del Maestro Guía (Dual)


Pauta del Maestro Guía 
 ▶ Siendo el principal responsable de guiar el aprendizaje del aprendiz en la empresa, el Maestro 


Guía es también el principal evaluador de su progreso. 
 ▶ Hay dos tipos de competencias a evaluar: las técnicas y las de desarrollo social y personal. Cada 


una tiene una pauta diferente. 
 ▶ Las competencias técnicas se evalúan una vez completado cada Módulo. 
 ▶ Las competencias de desarrollo social y personal se evalúan una vez al final del semestre.


PAUTA COMPETENCIAS TÉCNICAS
 ▶ Cuándo se aplica: una vez terminado cada módulo.
 ▶ Utilizar una pauta nueva para cada módulo.
 ▶ Quién la aplica: el maestro guía en conjunto con el aprendiz


Estudiante:


Especialidad/Mención:


Empresa:


Módulo evaluado


Periodo desde Hasta


Maestro guía


Criterios de 
Evaluación


Muy Bueno MB Demuestra logros significativos en su desarrollo y formación personal


Bueno B Cumple con lo esperado


Suficiente S Muestra progresos, sin embargo, hay aspectos por mejorar


Insuficiente I Debe mejorar en la mayoría de los aspectos evaluados
  


Módulo evaluado:


Aprendizaje 
esperado (AE)


Criterio de evaluación Actividades específicas a 
realizar por el aprendiz en el 
puesto de trabajo


Realizado Evaluación


SI NO MB B S I


FIRMA MAESTRO GUÍA FIRMA APRENDIZ


Completar esta parte según 
lo estipulado en el Plan de 
Aprendizaje. 
Solo deben listarse los AE 
que se acordaron revisar en la 
empresa (no los del liceo).  


En la evaluación, el primer 
paso es registrar si la 
actividad a realizar por 
el aprendiz en el puesto 
de trabajo se encuentra 
completada.  


Y luego hay que asignar una 
calificación basándose en 
los criterios de evaluación 
(solo para las actividades 
efectivamente realizadas).







Pauta del Maestro Guía (Dual)


PAUTA DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL  


 ▶ Cuándo se aplica: una vez terminado el semestre


 ▶ Quién la aplica: el maestro guía en conjunto con el aprendiz


Estudiante:


Especialidad/Mención:


Empresa:


Periodo desde Hasta


Maestro guía:


Criterios de 
Evaluación


Muy Bueno MB Demuestra logros significativos en su desarrollo y formación 
personal


Bueno B Cumple con lo esperado


Suficiente S Muestra progresos, sin embargo, hay aspectos por mejorar


Insuficiente I Debe mejorar en la mayoría de los aspectos evaluados
  


MB B S I


Demuestra creatividad e interés por desarrollar tareas más allá de lo encomendado.


Se comunica correctamente, es capaz de dar a entender sus puntos de vista. 


Trabaja en equipo y de manera colaborativa. 


Es crítico, pregunta, busca razones, reflexiona adecuadamente respecto a sus evaluaciones. 


Reconoce sus limitaciones y pide ayuda cuando la necesita.


Acepta las correcciones y se esfuerza por corregir sus errores.


Demuestra capacidad para seguir instrucciones técnicas.


Acata las instrucciones para realizar una tarea o acción determinada.


Muestra disposición para realizar con otros   las   tareas  encomendadas.


Muestra disposición a integrarse al grupo de trabajo ya sea en taller, oficina u otro espacio 
laboral.


Manifiesta Iniciativa y cooperación en la realización de su trabajo.


Trata con respeto a todos los miembros del centro de práctica.


Se presenta puntualmente a la jornada que le corresponde.


Hace buen uso de los recursos disponibles para realizar las tareas.


Emplea eficientemente el tiempo destinado a realizar un trabajo.


Respeta las normas de seguridad y prevención de accidentes.


Hace uso correcto de los implementos y elementos de seguridad personal.


Hace uso adecuado de máquinas, equipos y herramientas.


FIRMA MAESTRO GUÍA FIRMA APRENDIZ


CERRAR
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Pauta del Maestro Guía (Pasantías)


Pauta del Maestro Guía
 ▶ Siendo el principal responsable de guiar el aprendizaje del aprendiz en la empresa, el 


Maestro Guía es también el principal evaluador de su progreso. 
 ▶ Hay dos tipos de competencias a evaluar: las técnicas y las de desarrollo social y perso-


nal. Cada una tiene una pauta diferente. 
 ▶ Se hará una sola evaluación al término de la Pasantía. 


PAUTA COMPETENCIAS TÉCNICAS


 ▶ Cuándo se aplica: una vez terminada la pasantía.
 ▶ Quién la aplica: el maestro guía en conjunto con el aprendiz


Estudiante:


Especialidad/Mención:


Empresa:


Periodo desde Hasta


Maestro guía:


Criterios de 
Evaluación


Muy Bueno MB Demuestra logros significativos en su desarrollo y formación 
personal


Bueno B Cumple con lo esperado


Suficiente S Muestra progresos, sin embargo, hay aspectos por mejorar


Insuficiente I Debe mejorar en la mayoría de los aspectos evaluados
  


Módulo evaluado:


Aprendizaje 
esperado (ae)


Criterio de evaluación Actividades específicas a 
realizar por el aprendiz en el 
puesto de trabajo


Realizado Evaluación


SI NO MB B S I


FIRMA MAESTRO GUÍA FIRMA APRENDIZ


Completar esta 
parte según lo 
estipulado en el Plan 
de Aprendizaje.


En la evaluación, 
el primer paso 
es registrar si la 
actividad a realizar 
por el aprendiz en el 
puesto de trabajo se 
encuentra. 


Y luego hay que 
asignar una 
calificación basándose 
en los criterios de 
evaluación (solo 
para las actividades 
efectivamente 
realizadas).


Volver a repetir este 
bloque por cada 
Módulo visto en la 
Empresa.







Pauta del Maestro Guía (Pasantías)


PAUTA DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL  


 ▶ Cuándo se aplica: una vez al término de la pasantía


 ▶ Quién la aplica: el maestro guía en conjunto con el aprendiz


Estudiante:


Especialidad/Mención:


Empresa:


Periodo desde Hasta


Maestro guía:


Criterios de 
Evaluación


Muy Bueno MB Demuestra logros significativos en su desarrollo y formación 
personal


Bueno B Cumple con lo esperado


Suficiente S Muestra progresos, sin embargo, hay aspectos por mejorar


Insuficiente I Debe mejorar en la mayoría de los aspectos evaluados
  


MB B S I


Demuestra creatividad e interés por desarrollar tareas más allá de lo encomendado.


Se comunica correctamente, es capaz de dar a entender sus puntos de vista. 


Trabaja en equipo y de manera colaborativa. 


Es crítico, pregunta, busca razones, reflexiona adecuadamente respecto a sus evaluaciones. 


Reconoce sus limitaciones y pide ayuda cuando la necesita.


Acepta las correcciones y se esfuerza por corregir sus errores.


Demuestra capacidad para seguir instrucciones técnicas.


Acata las instrucciones para realizar una tarea o acción determinada.


Muestra disposición para realizar con otros   las   tareas  encomendadas.


Muestra disposición a integrarse al grupo de trabajo ya sea en taller, oficina u otro espacio 
laboral.


Manifiesta Iniciativa y cooperación en la realización de su trabajo.


Trata con respeto a todos los miembros del centro de práctica.


Se presenta puntualmente a la jornada que le corresponde.


Hace buen uso de los recursos disponibles para realizar las tareas.


Emplea eficientemente el tiempo destinado a realizar un trabajo.


Respeta las normas de seguridad y prevención de accidentes.


Hace uso correcto de los implementos y elementos de seguridad personal.


Hace uso adecuado de máquinas, equipos y herramientas.


FIRMA MAESTRO GUÍA FIRMA APRENDIZ


CERRAR
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ANEXOSPerfil maestro guíaCERRAR


Perfil Maestro Guía o Profesor Instructor3 
 ▶ El Maestro Guía, también llamado Profesor Instructor, es un empleado de la empresa que, 


sin dejar sus funciones habituales, es elegido para ser el responsable de la formación del 
aprendiz, monitorear su avance y relacionarse con el Liceo.


 ▶ Ser Maestro Guía es un reconocimiento otorgado a los trabajadores que cumplen con 
este Perfil.  


 ▶ Su rol es fundamental: gran parte del éxito de la alternancia pasa por un entrenamiento 
bien guiado dentro de la empresa. Un buen Maestro Guía debe poseer:


EDUCADOR


Habilidades Pedagógicas 
 ▶ Comunica claramente las tareas
 ▶ Sus críticas son constructivas 
 ▶ Da el ejemplo y enseña a través de su acción


EXPERTO
Habilidades Técnicas 


 ▶ Domina su profesión y la ejerce con liderazgo 
 ▶ Experiencia laboral en su área  


COLEGA Y 
TUTOR


Habilidades Interpersonales  
 ▶ Desafía, promueve, acompaña y felicita
 ▶ Es abierto, honesto y respetuoso 


  


Alto Medio Bajo


CRITERIOS DE SELECCIÓN  2 ptos 1 pto 0 ptos


1 Capacidades comunicativas, manejo de vocabulario, y expresión clara y directa


2 Supervisión constructiva. Controla, evalúa y critica orientado hacia la mejora 


3  Ejercer el cargo con integridad, se comporta de manera ejemplar y enseña con su acción 


4 Interés en guiar aprendizajes y trabajar con jóvenes aprendices


5 Capacidad para delegar funciones y empoderar a otros (fomentar autonomía)


6 Dominio acabado del área y liderazgo dentro del equipo de trabajo


7 Trayectoria laboral extensa en el rubro


8 Pasión y motivación por el trabajo que desarrolla


9 Capacidad para planificar, priorizar y ser ordenado   


10 Capacidad para acoger e integrar a otros al equipo de trabajo 


11 Buena disposición, presente, atento, fácil de trato 


12 Capacidad de trabajo en equipo


13 Tolerancia, paciencia y respeto 


14 Capacidad para resolver conflictos y actuar con moderación 


15 Interés en ser inducido por Profesor Tutor y eventualmente capacitarse en el futuro


Total Puntaje
SUGERENCIA PARA SELECCIÓN: POSEER 23 PUNTOS O MÁS Y NINGÚN CRITERIO EVALUADO COMO BAJO


(3) Para  mayor información, visitar “Manual para la o el Maestro Guía” (Mineduc, 2018) [http://www.tecnicoprofesional.
mineduc.cl/educacion-media-tecnico-profesional/documentos-de-apoyo/]



http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/educacion-media-tecnico-profesional/documentos-de-apoyo/

http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/educacion-media-tecnico-profesional/documentos-de-apoyo/
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Perfil Profesor Tutor (Dual)


CRITERIOS DE SELECCIÓN  X


1 Ser parte de la especialidad a la que pertenecen los aprendices por más de un año lectivo


2 Conocer a cabalidad los principios pedagógicos y didácticos de la Formación dual


3 Ser reconocido por sus pares por su capacidad de guiar y orientar a los aprendices 


4 Comunicación fluida con Maestros Guías y llegada al mundo de las empresas 


5 Disposición para establecer contactos y visitar a las empresas 


6 Disponer de un contrato laboral que permita supervisar a los aprendices en las empresas


7 Capacidad para planificar, priorizar y cumplir plazos    


8 Capacidad para resolver conflictos y actuar con moderación 


9 Aptitud para transferir conocimientos y técnicas pedagógicas al Maestro Guía  


SUGERENCIA PARA SELECCIÓN: SATISFACER LOS 9 CRITERIOS EVALUADOS


1Para mayor información, visitar “Manual para la o el Profesor Tutor” (Mineduc, 2018) [link]


Perfil Profesor Tutor1


 ▶ Algunos profesores ven en la estrategia dual una amenaza porque piensan que, al 
convertirse en dual, el Liceo pasa a requerir menos docentes. Esto no es cierto. La es-
trategia dual funciona con la misma cantidad de profesores que existen previamente. 
Es fundamental que el director aclare esto al equipo docente. 


 ▶ El Profesor tutor es un docente de la especialidad a la que pertenecen los aprendices, 
y que tiene horas de contrato con el Liceo que lo habilitan tanto para estar en el aula 
como para ser tutor y monitorear el desempeño de los estudiantes en la empresa. Su 
misión es estimular y motivar a los aprendices.


 ▶ Su rol es clave porque es el principal eje que gestiona, coordina, supervisa, y recoge las 
sugerencias de los estudiantes para el mejoramiento de la estrategia dual. Un buen 
Profesor Tutor debe ser:


GESTOR Y 
COORDINADOR


Conocimientos prácticos y manejo Dual


 ▶ Manejo acabado de la estrategia dual, su funcio-
namiento, requisitos y tiempos


 ▶ Capacidad para planificar. Orden para cumplir 
plazos y liderazgo para coordinar equipos


EDUCADOR Y 
EXPERTO


Habilidades Técnicas y Pedagógicas 


 ▶ Dominio teórico-práctico de la especialidad (curri-
culum, perfil de egreso y módulos) 


 ▶ Capacidad para guiar aprendizajes e incentivar 
creatividad


TUTOR


Habilidades Interpersonales  


 ▶ Reconocer el esfuerzo y estimular la mejora


 ▶ Apoyar, escuchar y comunicar de manera asertiva 
  


CERRAR



http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/educacion-media-tecnico-profesional/documentos-de-apoyo/
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CRITERIOS DE SELECCIÓN  X


1 Ser parte de la especialidad a la que pertenecen los aprendices por más de un año lectivo


2  Ser reconocido por sus pares por su capacidad de guiar y orientar a los aprendices


3 Comunicación fluida con Maestros Guías y llegada al mundo de las empresas  


4 Disposición para establecer contactos y visitar a las empresas 


5 Disponer de un contrato laboral que permita supervisar a los aprendices en las empresas


6 Capacidad para planificar, priorizar y cumplir plazos


7 Capacidad para resolver conflictos y actuar con moderación


8 Aptitud para transferir conocimientos y técnicas pedagógicas al Maestro Guía


SUGERENCIA PARA SELECCIÓN: SATISFACER LOS 8 CRITERIOS EVALUADOS 


Perfil Profesor Tutor (Pasantías)  


Perfil Profesor Tutor
 ▶ El Profesor tutor es un docente de la especialidad a la que pertenecen los aprendices, 


y que tiene horas de contrato con el Liceo que lo habilitan tanto para estar en el aula 
como para ser tutor y monitorear el desempeño de los estudiantes en la empresa. Su 
misión es estimular y motivar a los aprendices.


 ▶ Su rol es clave porque es el principal eje que gestiona, coordina, supervisa, y recoge las 
sugerencias de los estudiantes. Un buen Profesor Tutor debe ser:


GESTOR Y 
COORDINADOR


Conocimientos prácticos y manejo de Pasantías


 ▶ Manejo acabado de las pasantías, su funciona-
miento, requisitos y tiempos


 ▶ Capacidad para planificar. Orden para cumplir 
plazos y liderazgo para coordinar equipos


EDUCADOR Y 
EXPERTO


Habilidades Técnicas y Pedagógicas 


 ▶ Dominio teórico-práctico de la especialidad 
(curriculum, perfil de egreso y módulos) 


 ▶ Capacidad para guiar aprendizajes e incentivar 
creatividad


TUTOR


Habilidades Interpersonales  


 ▶ Reconocer el esfuerzo y estimular la mejora


 ▶ Apoyar, escuchar y comunicar de manera aser-
tiva 


  


CERRAR
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CERRAR Planilla IES en el territorio


Planilla IES en el territorio
 ▶ Registrar el nombre de todas las IES del territorio. Luego indicar el tipo de IES y res-


ponder si/no en cada una de las preguntas.


NOMBRE 
INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR  


Tipo (CFT, IP o 
Universidad)


¿Tiene 
programas de 
estudio afines? *


¿Tiene 4 o 
más años de 
acreditación?


¿Es cercana**  al 
liceo?


¿Ha realizado 
alternancias 
antes? ***


1.
Si No Si No Si No Si No


2.
Si No Si No Si No Si No


3.
Si No Si No Si No Si No


4.
Si No Si No Si No Si No


5.
Si No Si No Si No Si No


 ▶ Anotar aquí solo las IES que hayan obtenido un “si” en las 3 preguntas verdes


IES que cumplen con los criterios:


1.


2.


3.


4. 


(*) Carreas afines a la/s especialidad/es que imparte el liceo. 


(**) ¿Tiene acceso a transporte público, y se encuentra a una distancia abordable por los alumnos y por los profesores?


(***) Se recomienda también averiguar si la IES está adscrita a gratuidad y si forma parte del Acuerdo Nacional de 
Articulación y Convalidación (en cuyo caso, la conversación con la IES tiene un actor ya interesado formalmente y 
un análisis previo de convergencia que la IES ya realizó). 
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ANEXOSRequisitos empresa


Requisitos empresas
Se recomienda firmar convenios solamente con las empresas que cumplan la totalidad o 
mayoría de estos requisitos..


CERRAR


1 Legalidad  X


 ▶ Es persona jurídica legalmente constituida y con inicio de actividades en el 
SII.


 ▶ Cumple con la normativa vigente en materia de higiene y seguridad 
(Ordinario N° 156, 26 de marzo 2014), existen camarines, la iluminación es 
correcta.


2 Equipamiento  X


 ▶ Dotación de equipos técnicos adecuados y en funcionamiento.


 ▶ Desarrollo tecnológico avanzado, al día con el resto de la industria.


3 Aptitud para formar    X


 ▶ La formación de capital humano es un sello de la empresa: hay disposición 
a proveer conocimiento y entrenar a jóvenes aprendices.


 ▶ Trabajadores poseen un manejo técnico acabado del perfil a formar, tienen 
tiempo y dedicación para guiar aprendizajes y cumplan con Perfil del Maes-
tro Guía.  [Perfil Maestro Guía]


 ▶ La empresa cuenta con una contraparte técnica que coordine y sea respon-
sable de la relación con el establecimiento educacional.


4 Alineación curricular  X


 ▶ La empresa desarrolla la mayoría de los Módulos estipulados en el curri-
culum correspondiente a la especialidad (esto es necesario solo para dual, 
para pasantías basta con que desarrolle algún módulo). 


 ▶ Hay variedad de funciones que permitirán a los aprendices rotar entre dis-
tintas actividades.


5 Tamaño y ubicación      X


 ▶ Hay cupos suficientes para recibir a los aprendices


 ▶ Hay suficiente espacio (estaciones de trabajo o funciones) en las que los 
aprendices se pueden desempeñar


 ▶ La empresa tiene acceso a transporte público, y se encuentra a una distan-
cia abordable por los alumnos y por los profesores 


Conclusiones Cumple con todos los 
requisitos


X





		Botón24: 








ANEXOSRequisitos empresa


Requisitos empresas
Se recomienda firmar convenios solamente con las empresas que cumplan la totalidad o 
mayoría de estos requisitos..


CERRAR


1 Legalidad  X


 ▶ Es persona jurídica legalmente constituida y con inicio de actividades en el 
SII.


 ▶ Cumple con la normativa vigente en materia de higiene y seguridad 
(Ordinario N° 156, 26 de marzo 2014), existen camarines, la iluminación es 
correcta.


2 Equipamiento  X


 ▶ Dotación de equipos técnicos adecuados y en funcionamiento.


 ▶ Desarrollo tecnológico avanzado, al día con el resto de la industria.


3 Aptitud para formar    X


 ▶ La formación de capital humano es un sello de la empresa: hay disposición 
a proveer conocimiento y entrenar a jóvenes aprendices.


 ▶ Trabajadores poseen un manejo técnico acabado del perfil a formar, tienen 
tiempo y dedicación para guiar aprendizajes y cumplan con Perfil del Maes-
tro Guía.  [Perfil Maestro Guía]


 ▶ La empresa cuenta con una contraparte técnica que coordine y sea respon-
sable de la relación con el establecimiento educacional.


4 Alineación curricular  X


 ▶ La empresa desarrolla la mayoría de los Módulos estipulados en el curri-
culum correspondiente a la especialidad (esto es necesario solo para dual, 
para pasantías basta con que desarrolle algún módulo). 


 ▶ Hay variedad de funciones que permitirán a los aprendices rotar entre dis-
tintas actividades.


5 Tamaño y ubicación      X


 ▶ Hay cupos suficientes para recibir a los aprendices


 ▶ Hay suficiente espacio (estaciones de trabajo o funciones) en las que los 
aprendices se pueden desempeñar


 ▶ La empresa tiene acceso a transporte público, y se encuentra a una distan-
cia abordable por los alumnos y por los profesores 


Conclusiones Cumple con todos los 
requisitos


X
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